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BOLETIM OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depós i to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

lQmediat 
r e c ¡ban 3 m e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
C ' e r n Piar e -f t e B o l e t i n - d i spondrán que se deje un 

e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
^ ^ ^ ^ ^ h a s t a el recibo del siguiente. 

telo, 6 0

 A C , Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
273 7̂  ^ y 6 2 , Madr id - 9. Teléfs . : Adminis t rac ión , 
d e oficin . ! , E R E S > 2 7 3 3 8 3 6 . Apartado 937. — Horas 
y rn«cija ^ : D e ocho y media de la mañana a dos 

' a tarde. Para e l púb l i co : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 5 2 5 pesetas; semestre, 1 .050 , y un año, 2 . 1 0 0 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 6 0 , Madr id -9 . 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las Hneas se miden por el total del espacio que ocupe el anunctS^ 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del t'mbr». 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, toaos 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

NUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

ĉretarí 
Genera l .—Sección de Fomento 

contraíf n

t

d o s o l i c i t a d o "Cotos , S. A . " , 
So a s { á ]

s t a de l a s obras de bacheo y rie-
fal d e £ lc<> superficial del camino veci-

i l ométr• p a g a r a Valdemori l lo (puntos 
^ la f¡ 0 S 0 al 11,300), la devo luc ión 
P ú b i i C o

a n z a correspondiente, se pone en 
C r ey e r e n C o c i m i e n t o para que quienes 
adjudica't " e n e r a l S Ú n derecho exigible a l 
^ z a d r t 0 ' p o r r a z ó n d e l c o n t r a t o § a " 
Jon e s ° ' Puedan presentar las reclama-

0 v i n c i a f ° r t u n a s a n t e e s t a D i p u t a c i ó n 
Jas há-h d u r a n t e un plazo de quince 

Í C a c ión ? ' C o n t a d ° s a partir de la pu-
í^orm 1 P r e sen te anuncio, todo ello 
J e l W 3 l o establecido en el art. 88 

0 r P o r a i a m e n t o de C o n t r a t a c i ó n de las 
^ d r i H 0 ^ 8 Locales, 

otario 1 d e m a y ° d e 1977.—El Se-
Seneral, José Mar í a Aymat . 

(O—11.458) 

N?aJ-ndo solicitado "Cotos , S. A . " , 

sierr a

 p r o v i n c i a l de Miraflores de 
üera), j a ^ascaf r ía (Puerto de la M o r 

i e n t e devolución de la fianza corres-
ai e t l t ° üá S e p o n e e n P u b l i c o c o n o c i " 
B n der \ q u e q u i e n e s creyeren tener 
¡fe r a * ó n H e x i § i b l e a l adjudicatario, 
J prese *fel

 contrato garantizado, pue-
r

 s ante

 n t a r las reclamaciones oportu-
<? t e un 6 S i t a D i P u t a c i ó n Provinc ia l du-
¡2tados

 p l a z o de quince d í a s hábi les , 
] 0

6 s ente a Partir de la publ icac ión del 
8 l ^ t a b W ^ n c i ° . todo ello conforme a 
V ^ t o d e n e l a r t í cu lo 88 de l Re-

» nes T C o r > t r a t a c i ó n de las Corpo-
Mad r i foca les . 

6 t a r i o L 2 1 Q e mayo de 1977.—El Se-
s e n e r a l José Mar ía Aymat . 

(O.—11.459) 
HaD-

^ 5 a ° d p i t a d o "Cotos , S. A . " , 
V i c ° del o b r a s d e b a c h e o y r i e g o 

trj I a S i e r ' C a m i n o vecinal de Miraflores 
V ? s 0 a ]

 a Rascafría (puntos k i lomé-
f i an¿ y 9 a l 1 2)> l a devo luc ión 

V 0 con C O r r e s P o n d i e n t e , se pone en 
%uJ*n t e n C l m i e n t o P a r a ^ u e quienes 
% • otario a l g ú n derecho exigible a l 
ei0 '*ad0 °» Por razón del contrato ga-
V ° P o r ? e d a n P^sentar las reclama-
diJ'Jciai d

U n a s ante esta D i p u t a c i ó n 
'̂ica • D i l e s

 n t e u n Piazo de quince 
^ r j ^ o d e V C ° n t a d o s a P a r t i r d e l a p u " 
V] í^e a l

p r e s e n t e anuncio, todo el lo 
V e 8 W : ° e s t a b I e c i d o en el art. 88 

M° r a cior , ; °T

 d e C o n t r a t a c i ó n de las 
V d r i d ) 2

e s Locales. 

° ^ n e r í T m a y o d e 1 9 7 7 - - E 1 S e ' r a i . José Mar ía Aymat . 
{O.—11.460) 

Habiendo solicitado "Cotos, S. A . " , 
contratista de las obras de bacheo y rie

s g o asfál t ico de la carretera provincial de 
Miraflores de la Sierra a Bustarviejo (pun 
tos k i lomét r i cos 0 al 10,623), la devoluc ión 
de la fianza correspondiente, se pone en 
púb l i co conocimiento para que quienes 
creyeren tener algún derecho exigible al 
adjudicatario, por r azón del contrato ga
rantizado, puedan presentar las reclama
ciones oportunas ante esta D ipu tac ión 
Provincia l durante un plazo de quince 
días hábi les , contados a partir de la pu 
bl icación del presente anuncio, todo ello 
conforme a lo establecido en el art. 88 
del Reglamento de Con t r a t ac ión de las 
Corporaciones Locales. 

M a d r i d , 21 de mayo de 1977.—El Se 
cretario general, José Mar ía Aymat . 

(O.—11.461) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
L I C I T A C I O N E S P U B L I C A S 

Objeto: Concurso de obras de cons
t rucc ión de 7 2 0 nichos y 2 . 0 1 6 colum
barios en Ja calle " P " del sector 3 del 
Cementerio de Nuestra Señora de la A l -
mudena. 

T i p o : 1 7 . 4 1 6 . 1 1 9 pesetas. 
Plazos: Ocho meses para la ejecución 

y un año de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras 

ejecutadas, según informe de la Interven
ción municipal. 

G a r a n t í a s : Provisional, 1 6 7 . 0 8 1 pese
tas; la definitiva se señalará conforme 
determina el a r t í cu lo 8 2 del Reglamento 
de Cont ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

Don (en representac ión de ), 
vecino de , con domicilio en 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o ., enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de cons
t rucc ión de 7 2 0 nichos y 2 . 0 1 6 colum
barios en la calle " P " del sector 3 del 
Cementerio de Nuestra Señora de la A l -
mudena, se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del por 1 0 0 res
pecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga a! cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en ma
teria laboral, en especial previsión y se
guridad social y protecc ión a la industria 
española. 

(Fecha y firma del l idiador . ) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretar ía 
General. 

Presentac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 

I los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o -

j let ín Oficial del Estado". 
Aper tura : Tendrá lugar en el Salón de 

Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentac ión . 

Autor izaciones: N o se precisan. 
Madr id , 1 7 de mayo de 1 9 7 7 . — E l Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
( O . — 1 1 . 2 5 9 ) 

Objeto: Concurso de obras de cons
trucción de 6 4 0 nichos y 1 . 7 9 2 colum
barios en la calle " V " del sector segun
do del Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena. 

T i p o : 1 5 . 9 6 7 . 7 0 4 pesetas. 
P lazo : Obho meses para la ejecución 

y un a ñ o de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvención 
municipal. 

G a r a n t í a s : Provisional, 1 5 9 . 8 3 8 pese
tas; la definitiva se señalará conforme 
determina el ar t ícu lo 8 2 del Reglamento 
de Con t ra t ac ión de las Corporaciones Lo 
cales. 

Modelo de proposición 

Don (en represen tac ión de ), 
vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y oresupuesto a 
regir én el concurso de obras de cons
t rucción de 6 4 0 nichos y 1 . 7 9 2 colum
barios en la calle " V " del sector segundo 
del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, se compromete a tomarlo a 
su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja del por 1 0 0 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretar ía 
General. 

Presen tac ión de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tu ra : Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pr i 
mer día hábil siguiente aquel en que ter
mine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 1 7 de mayo de 1 9 7 7 . — E l Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
( O . — 1 1 . 2 6 0 ) ' ' 

Objeto: Concurso de obras de repara
ción y pintura en el Instituto Munic ipa l 
de Educación. 

T i p o : 6 . 4 6 1 . 5 6 0 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la e jecución 

y un año de garant ía , 
í Pagos: Por certificaciones de obras eje-
; cutadas, según informe de la I n t e r v e n c i ó n 

municipal. 
i G a r a n t í a s : Provisional, 9 4 . 6 1 6 pesetas; 

la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 8 2 del Reglamento de 

i Con t ra tac ión de las Corporaciones Lo» 
í cales. 

Modelo de proposición 

! Don (en representac ión de ), 
\ vecino de , con domici l io en , 
I en posesión del Documento Nacional d é 

Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 

j regir en el concurso de obras de repara-
1 ción y pintura en el Instituto Munic ipa l 
] de Educación, se compromete a tomarlo 
j a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
I el precio de (en letra) pesetas, l o 
¡ que supone una baja del por 100 
í respecto a los precios tipo. 
] Asimismo se obliga al cumplimiento 
í de lo legislado o reglamentado en mate-
! ria laboral, en especial previsión y segu-
j ridad social y protección a la industria 
j española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en l a 

I Sección de Cont ra tac ión de la Secre ta r ía 
General. 

Presen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del p r i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 1 7 de mayo de 1 9 7 7 . — E l Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
( O — 1 1 . 2 6 1 ) 

Objeto: Concurso de suministró de 
1 . 5 0 0 pares de botas de goma con po
laina con destino al personal del Depar
tamento de Limpiezas. 

T i p o : 4 4 5 pesetas el par. 
Plazos: Cuatro meses para la entrega 

y cuatro meses de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de suminis

tro realizado, según informe de la Inter
vención municipal. 

G a r a n t í a : Provisional , 1 3 . 3 5 0 pesetas; 
la definitiva se seña la rá conforme deter
mina el ar t ícu lo 8 2 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 
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Modelo de proposición 

D o n (en rep resen tac ión de ), 
vecino de , con domici l io en 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de suministro de 
1.500 pares de botas de goma con po
laina con destino al personal del Depar
tamento de Limpiezas, se compromete a 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mis
mos, por el precio (en letra) pese
tas el par. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
labora!, en especial previs ión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secretar ía 
General. 

Presen tac ión de pl icas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
let ín Oficial de! Estado". 

Aper tu ra : Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del 
primer día hábil siguiente a aquel en 
que termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 17 de mayo de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—11.262) 

Objeto: Concurso de adquis ic ión de 
4.000 camisas grises, distribuidas por ta
llas, para el personal del Departamento 
de Limpiezas. 

T i p o : 325 pesetas unidad. 
Plazos: Tres meses para la entrega 

y cuatro meses de garant ía , 
Pagos: Por certificaciones de suminis

tro realizado, según informe de la Inter
vención municipal. 

G a r a n t í a : Provisional , 24.500 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme de
termina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

Don (en represen tac ión de ), 
vecino de , con domici l io en , 
en poses ión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de adquis ic ión de 
4.000 camisas grises, distribuidas por ta
llas, para el personal del Departamento 
de Limpiezas, se compromete a tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de (en letra) pesetas por 
unidad. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate
ria laboral, en especial previs ión y segu
r idad social y protecc ión a la industria 
española . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secretar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
let ín Oficial del Estado". 

Aper tu ra : Tend rá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del 
primer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 17 de mayo de 1977.—El Se 

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O—11.263) 

Objeto: Subasta de obras de repara 
ciones viarias en la urbanizac ión Puerta 
de Hier ro . 

T i p o : 10.500.000 pesetas 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución 

y dos años de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras 

ejecutadas, según informe de la Inter
vención municipal. 

G a r a n t í a s : Provisional, '32.500 pese 
tas; l i definitiva se seña la rá conforme 
determina el a r t ícu lo 82 del Reglamento 
de Con t r a t ac ión de las Corporaciones Lo 
cales. 

Modelo de proposición 

Don (en represen tac ión de 
vecino de , con domici l io en , 
en posesión dei Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto y 
planos a regir en la subasta de obras de 
reparaciones viarias en la urbanizac ión 
Puerta de Hierro , se compromete a su 
ejecución, con arreglo a los mismos, ofre
ciendo una baja del (en letra) por 
100 respecto a los precios tipos. 

As imismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate
ria laboral, en especial previsión y segu
ridad social y pro tecc ión a la industria 
española . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t ra t ac ión de la Secretar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tu ra : Tend rá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del 
primer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 17 de mayo de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—11.264) 

Objeto: Concurso de adquis ic ión, mon
taje y puesta en funcionamiento de un 
segundo horno crematorio de cadáveres 
en el Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena. 

T i p o : 4.150.000 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución 

y un año de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal. 

G a r a n t í a s : Provisional, 67.250 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Con t ra t ac ión de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 

D o n / (en represen tac ión de ), 
vecino de , con domicil io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de adquis ic ión, mon
taje y puesta en funcionamiento de un 
segundo horno crematorio de cadáveres en 
el Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, se compromete a tomarlo a 
su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de (en letra) pesetas. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protecc ión a la industria española . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secretar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pri 
raer día hábil siguiente aquel en que ter 
mine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 17 de mayo de 1977.—El Se 

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—11.265) 

Objeto: Concurso de obras de renova 
ción de las instalaciones de alumbrado en 
dependencias de los servicios económicos 
municipales, sitos en la calle del Sacra 
men tó , n ú m e r o 1. 

T i p o : 3.129.627 pesetas. 
P l azo : Tres meses para la ejecución 

y un año de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje 

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal. 

G a r a n t í a s : Provisional, 51.945 pesetas; 
lá definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t ícu lo 82 del Reglamento de 

2 

Con t r a t ac ión de las Corporaciones Lo 
cales. 

Modelo de proposición 

D o n (en represen tac ión de ), 
vecino de con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones, presupuesto y pla
nos a regir en el concurso de obras de 
renovación de las instalaciones de alum
brado en dependencias de los servicios 
económicos municipales, sitos en la calle 
del Sacramento, n ú m e r o 1, se compromete 
a tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja del 
por 100 respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protecc ión a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en l a 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secre tar ía 
General. 

Presen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los diez d ías hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
let ín Oficial del Estado". 

Aper tu ra : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pr i 
mer día hábi l siguiente aquel en que ter
mine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 17 de mayo de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(0—11.266) 

Objeto: Concurso de obras de consoli
dac ión y reparac ión del edificio ocupado 
por el Instituto Arqueológico Munic ipa l 
en el Parque de la Fuente del Berro. 

T i p o : 3.093.150 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución 

y un año de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal. 

G a r a n t í a s : Provisional, 51.397 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

Don (en represen tac ión de ), 
vecino de , con domicil io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de conso
l idación y reparac ión del edificio ocupa
do ñor el Instituto Arqueológico en el 
Parque de la Fuente del Berro, se com
promete a tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de (en 
letra) pesetas, lo que supone una baja 
del por 100 respecto a los precios 
tipo. 

As imismo se obliga al cumnlimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria española . 

(Fecha y firma de! licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t ra t ac ión de la Secretar ía 
General. 

Presen tac ión de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los diez d ías hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
let ín Oficial del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pr i 
mer día hábil siguiente aquel en que ter
mine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 17 de mayo de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—11.267) 

Objeto: Concurso de obras de restau
ración en el zaguán de la primera Casa 
Consistorial . 

T i p o : 4.500.867 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución 

y dos años de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal. 

| G a r a n t í a s : Provisional, 72.514 pesetas-
la definitiva se señalará conforme deter-

mina el a r t í cu lo 82 del ReglamenM 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones 
cales. 

Modelo de proposición 

Don (en representación de 
.vecino de , con domicilio en - ' *. 
en posesión del Documento Na«o j o S 

Identidad n ú m e r o , enterado ^ a 

pliegos de condiciones y P r e s ) i p U

r e s t au ' 
regir en el concurso de obras de ^ 
rac ión en el zaguán de la P r i m e I ? a r i o i 

Consistorial, se compromete a tom ej 
su cargo, con arreglo a los mismos. P ^ e 

precio de (en letra) P e s e t a s ' e Cto a 

supone una baja por 100 resp 
los precios tipos. . t 0 de 

Asimismo se obliga al c u m p l i r m e ^ 
lo legislado o reglamentado en ¡¿ad 
laboral, en especial previsión y s e g \ ^ 0 l 3 . 
social y p ro tecc ión a la industria esp 

(Fecha y firma del ] i c l t 3 Ú ^ \ í 
Expediente: Puede examinarse ^ 

Sección de Con t r a t ac ión de la Se 
General. . . §ec 

Presen tac ión de pl icas: En d<cna^ ¿ i 

ción hasta la una de la tarde, den ^ 
los veinte días hábi les siguientes â  ^ 
en que aparezca este anuncio en 
le t ín Oficial del Estado". l ó n # 

Aper tu ra : T e n d r á lugar en el » . p f i -
Tapices, a las doce de la mañana t e r . 
mer día hábil siguiente aquel en 9 
mine el plazo de presentación-

Autor izaciones: N o se precisan- ^ 
Madr id , 16 de mayo de 197/'.^ 

cretario general, Pedro Barcina ¡ 7¿g) 
(O.—1* 

Objeto: Concurso de obras de e l 
zación e ins ta lación de servicio*, p 
sector Este de la plaza central 
menterio de Carabanchel. 

T i p o : 10.299.900 pesetas. 
Plazos: De ejecución, tres ^ ¿ . ^ 

las obras y seis meses oara la ]a r ü i " 
y un a ñ o de garant ía . hraS 

Pagos: Por certificaciones de o°[ 

cutadas, según informe de la Inter 
municipal. eta5' 

G a r a n t í a s : Provisional, 131.500 P e

d e t er 
la definitiva se señalará conforme ¿¿ 
mina el a r t í cu lo 82 del R c g l 3 I T i e " i> 
Con t r a t ac ión de las Corporación 
cales. 

Modelo de proposición \ 

Don ( e n representac ión de 
vecino de , con domicilio e " ] » 
en posesión del Documento N3C ^ \$ 
Identidad n ú m e r o , enterado Q i 
pliegos de condiciones y presuF 
regir en el concurso de obras de ^ t\ 
zación e Instalación de servicio». ge-
sector Este de la ülaza centra» ^ 
menterio de Carabanchel. se cornP ¿ ^ 
a tomarlo a su cargo, con a r r e S

e n \e^} 

mismos, por el Drecio de ; \j e] 
pesetas, lo que suDone una baja 
por 100 respecto a los P r e c l < f . J ¿ n t 0 , 

As imismo se obliga al c u m p 1 , , n 

lo legislado o reglamentado en 
laboral, en especial previsión >' ~ ¡ Í # 
social y p ro tecc ión a la industria i o r .) 

(Fecha y firma del n C I

 e „ 
Expediente: Puede examinar* 

Sección de Con t r a t ac ión de la 5 

G e n e r a L ¿icb* % 
Presen tac ión de olicas: En a ' t r o a , 

c ión hasta la una de la tarde, » 3 3qü 
los veinte días hábi les siguiente* ^ ..po 
en que aparezca este anuncio e 

let ín Oficial del Estado". . S a lón I 
Aper tu ra : T e n d r á lugar en ei ¿e\ f 

Tapices, a las doce de la manan-» p 
mer día hábi l siguiente aquel en 
mine el plazo de presentación-

Autorizaciones : N o se precis ^ y 
Madr id , 16 de mayo de \ ^ ' m ^ . 

cretario general, Pedro Barcina ¿9) 

Objeto: Concurso de obras Ú\^W\¡ 
ción de 440 nichos y l-2?2 ^.eío <V 
en la calle " V " del sector P r l "- u e str 3 

ampl iac ión del Cementerio de 
ñora de la Almudena. ¿M 

T i p o : 13.707.225 pesetas. ^ 
Plazos: Seis meses para ~ 

y un año de garantía.^ A& 
Pagos: Por certificaciones ^^c^ 

cutadas, según informe de la ^ 
municipal . o « 5 ^ P ^ V 

G a r a n t í a s : Provisional. ' r l 0e a 

la definitiva se señalará coni" 
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toina el . 
C o n t r a t ?y t jculo 82 del Reglamento de 
cales. n de las Corporaciones Lo-

Modelo de proposición 
veci n o '"• ••• ven represen tac ión de 1» 
t n Pos? ^ ' c o n domici l io en 
lde n t i d ? ! 0 r i del Documento Nacional de 
Pliegô  , numero , enterado de los 
regjr de condiciones y presupuesto a 
acción ? c o n c u r s o de obras de cons-
barios « , 4 4 0 nichos y 1.232 colum-
de i a * n la calle " V " del sector primero 
tra S eñ"lP ó n d e l Cementerio de Nues-
Hete a ? r a d e I a Almudena, se c o m p r ó 
os m a r l ° a su cargo, con arreglo a 
l e t ra) D ° S ' p o r e l P r e c i o d e ( e n 

del , p e s e t a s , lo que supone una baja 
tip 0"" -- p o r 100 respecto a los precios 

l o^e" 1 1 , ^ 0 se obliga al cumplimiento de 
laboral 0 reglamentado en materia 
social v C n e s P e c i a l previs ión y seguridad 

y Protección a la industria española . 
£ x (Fecha y firma del licitador.) 

Secci6n d!f n t e : P u ede examinarse en la 
GenerJ e c ° n t r a t a c i ó n de la Secre ta r ía 

c i ó n í p a c i ó n de plicas: En dicha Sec-
\ V e i

 s t a la una de la tarde, dentro de 
fn que d í a s h á b i l e s siguientes a aquel 
leUn n f

a p . a r e z c a este anuncio en el " B o -
A p e í 0 8 1 d e l Estado". 

aPices V T e n d r á lugar en el Salón de 
^er ¿ í a ' a ,las doce de la m a ñ a n a del pr i -
%n e l

 a o i l siguiente aquel en que ter-
A u t 0 r - P a ? ° d e p resen tac ión . 
M a H r i ! a c i 0 n e s : N o se precisan, 

otario 1 7 d e m a v o d e 1977.—El Se-
geaeral, Pedro Barcina Tort . 

(O.—11.270) 

0 b j e t 

Jución ¿' c ° n c u r s o de obras de susti-
a Casa H l a t o t a l i d a d de las bajantes de 

T i p o . ~e Cisneros. 

. P l ^os T 5 - 6 6 6 P E S E T A S -
1 doC e * e s meses para la ejecución 

^ g o s * ? 6 5 d e garant ía . 
c^ada s certificaciones de obras eje-
^Unioip'^egún informe de la In t e rvenc ión 
1 M e S a s : Provisional, 25.935 pesetas; 
Jjitia el a s e seña lará conforme deter-

n t r at a

 a « Í Í C u l ° 82 del Reglamento de 
cales

 a c ión de las Corporaciones Lo -

^On ^ 0 < i e í o de proposición 
^c¡no ¿"" ( e n r ep resen tac ión de ). 
Í5 P o s e ¿ » con domici l io en • 
S^tidJrt n d e l Documento Nacional de 
r § °s d n U r n e r o , enterado de los 

e n

 e, condiciones y presupuesto a 
r

0 t a l i d a d

e , c ° n c u r s o de sus t i t uc ión de l a 
c n eros l a s bajantes de la Casa de 

arSo, ' s e compromete a tomarlo a su 
$7 c i o de a r r e g l 0 a los mismos, por el 
n

üPorie „ ( e n letra) pesetas, lo que 
\ a > baja del . . . . . . por 100 res-
la A s i * i s T P r e C Í ° S t Í p ° -
] legisla^0 S e obliga al cumplimiento de 
scÍM en ° r e glamentado en materia 

a l V n e s p e c i a l previs ión y seguridad 
Protección a la industria española . 

s H*pedi

 c h a y firma del licitador.) 
¿ C c ió n ' 5 1 t e J Puede examinarse en la 

S e ral C ° n t r a t a c i ó n de la Secre tar ía 
• IeSe 

\ $ hasta 0, ' 0 1 1 d e p l i c a s : E n d i c h a S e c " 
«ti d i e z d- ^ d e l a t a r d e » d e n t r o d e 

¿ % e a j J a s hábiles siguientes a aquel 
n O f i S 6 2 0 3 este anuncio en el " B o -

T A p e r t l T l a l d e l Estado". 
> c e s >

 a : Tendrá lugar en el Salón de 
rn¡ día háKM

 d o c e d e la m a ñ a n a del pr i -
A E ! tíS S 1 § u i e n t e aquel en que ter-
> t o r - ™ * > de 

presen tac ión . 
C r ¿ S i d i ? 6 5 1 N o s e P r e c i s a n -

l a r ¡ o 2 ' W de mayo de 1977.—El Se-
8 e nera l , Pedro Barcina Tort . 

( 0 , - 1 1 . 2 7 1 ) 

2 - & e t ° : r 
u^J t r a j e s

v \ 0 n c u r s 0 de adquis ic ión de 
r a r tarnent a g u a Para el personal del 
J j P o ^ o de Limpiezas, 

y c

 a * o S : " Pesetas por traje. 
b r ° r n P c

U a t r o m e s e s Para la entrega 
t r o

a8os- p

 e s d e garant ía . 
% > l i 2 a H ° r certificaciones de suminis-

G, n mun; S e § Ú n informe de la Inter-

% , n i t ' v a

 r o v i s , ° n a l , 35.240 pesetas; 
el a

 s e señalará conforme deter
j o 82 del Reglamento de 

Cont ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

Don (en represen tac ión de ), 
vecino de , con domici l io en 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de adquis ic ión de 
2.100 trajes de agua para el personal del 
Departamento de Limpiezas, se compro
mete a tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de (en 
letra) pesetas por traje. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria española . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t ra t ac ión de la Secre tar ía 
General. 

P re sen tac ión de pl icas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
Tos veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
let ín Oficial del Estado". 

Ape r tu r a : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pr i 
mer día hábil siguiente aquel en que ter
mine el plazo de presen tac ión . 

Autor izaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 17 de mayo de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—11.272) 

Objeto: Concurso de adquisición de 
2.900 pares de botas de gema con des
tino al personal del Departamento de 
Limpiezas. 

T i p o : 420 pesetas el par. 
Plazos : Cuatro meses para la entrega 

y cuatro meses de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de sumnis-

tro realizado, según informe de l a Inter
vención municipal. 

G a r a n t í a : Provisional , 23.270 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
D o n (en represen tac ión de ), 

vecino de , con domici l io en 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de adquis ic ión de 
2.900 pares de botas de goma para el 
personal del Departamento de Limpiezas, 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de 

(en letra) pesetas el par. 
As imismo se obliga al cumplimiento de 

lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y protecc ión a la industria española . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretar ía 
General. 

P resen tac ión de pl icas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncie en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tu ra : Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pr i 
mer día hábil siguiente aquel en que ter
mine el plazo de presen tac ión . 

Autor izaciones: N o se precisan. 
Madr id , 17 de mayo de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—11.273) 

MINISTERIO DE TRABAI0 
R e l e g a c i ó n P rov inc ia* 

de M a d r i d 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N D O 
E L C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N D I C A L D E L 

G R U P O D E " C I U D A D E S S O C I A L E S 
D E A N C I A N O S " 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo Sindical del Grupo de "Ciudades 
Sociales de Ancianos" ; y 

Resultando que por la Organización 
Sindical se ha remitido para su oportuna 

homologac ión el texto del referido Con
venio, juntamente con las actas de las 
reuniones celebradas por la Comisión De
liberante del mismo y demás documen
tación pertinente; 

Resultando que del examen de su con
tenido no se desprende infracción alguna 
a la Ley de 19 de diciembre de 1973, re
guladora de los Convenios Colectivos, n i 
demás preceptos que la complementan y 
desarrollan. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver l a 
cuest ión planteada y, consiguientemente, 
para homologar el presente Convenio, de 
conformidad con la precitada Ley de 19 
de diciembre de 1973 y Orden de 21 de 
enero de 1974; 

Considerando que asimismo el conte
nido del presente Convenio se ajusta a 
lo dispuesto en el Real Decreto-ley de 4 
de marzo del presente año , de lo cual se 
desprende la conveniencia de accederse a 
lo solicitado, es por lo que. 

Vistos los preceptos mencionados y los 
d e m á s de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
Sindical del Grupo de "Ciudades Socia
les de Ancianos" . 

2. ° Comunicar esta resolución a la 
Organización Sindical para su notif icación 
a la Comisión Deliberante, a la que se 
hará saber, de acuerdo con el ar t ículo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, que 
por tratarse de resolución homologatoria 
no cabe recurso alguno en vía adminis
trativa. 

3. " Disponer su publ icación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

M a d r i d , 12 de mayo de 1977.—El De
legado de Trabajo, Luis González Del 
gado. 

T E X T O D E L C O N V E N I O C O L E C T I V O 
S I N D I C A L D E L A S C I U D A D E S Y R E 
S I D E N C I A S S O C I A L E S D E A N C I A N O S 

" F R A N C I S C O F R A N C O " 

Ar t í cu lo 1.° E l presente Convenio Co
lectivo afecta a todos los centros de tra
bajo de la Diputac ión Provincial de M a 
drid , denominados Ciudades y Residencias 
Sociales de Ancianos "Francisco Franco" 
actualmente existentes. 

A r t . 2.° Ambito territorial.—Regulará 
las relaciones de las Ciudades y Residen
cias Sociales y el personal que presta sus 
servicios en la provincia de Madr id . 

A estos efectos habrá de entenderse 
por Ciudades y Residencias de Ancianos 
los siguientes centros: 

1. Ciudad Social de Anc'anos de M a 
dr id (carretera de Colmenar Viejo, ki ló
metro 13). 

2. ° Ciudad Social de Ancianos de 
Aranjuez. 

3. ° Ciudad Social de Ancianos de 
Alcalá de Henares. 

4. ° Ciudad Social de Ancianos de 
Colmenar Viejo. 

5. ° Ciudad Social de Ancianos de 
Arganda del Rey. 

6. p Ciudad Social de Ancianos de 
Vil laviciosa de Odón . 

7: Residencia Social de Ancianos de 
San Mar t ín de Valdeiglesias 

8.° Residencia Social de Ancianos de 
Torrelaguna. 

A r t . 3.° Ambito personal.—Por impe
rativo de la Ley se excluyen en el ámb i to 
personal del Convenio a quienes, prestan
do sus servicios en las Ciudades y Resi
dencias de Ancianos, ostenten la condi
ción de funcionarios de Adminis t rac ión 
Local . 

Igualmente quedan excluidas las situa
ciones relativas de jubilaciones o incapa
cidades, que se regirán por las disposi
ciones generales de aplicación en la M u 
tualidad Nacional Laboral de Hoste ler ía . 

A r t . 4.° Ambito temporal.—El presen
te Convenio Colect ivo en t ra rá en vigor a 
partir de su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, si bien sus efec
tos económicos se re t ro t r ae rán al 1 de 
enero de 1977. Su vencimiento será el 
del 31 de diciembre de 1978. 

A r t . 5." Denuncia del Convenio.—El 
presente Convenio quedará prorrogado au
tomá t i camen te por anualidades sucesivas 
si no fuera denunciado por cualquiera de 

las partes con un mín imo de tres meses 
de ante lación a su fecha de vencimiento. 

A r t . 6.° Condiciones económicas.—* 
Por el presente Convenio se e q u i p a r a r á n 
a efectos económicos , tanto de salar io 
base como los complementos de toda 
clase, a los de las Residencias de A n c i a 
nos dependientes del Minis ter io de T r a 
bajo (Servicio Social de Asistencia a los 
Pensionistas de la Seguridad Social), l l e 
gando a la equiparac ión total retr ibut iva, 
con la única excepción de respetar a tí
tulo personal y a extinguir los casos en 
que por equiparac ión a los puestos de
trabajo pudiera corresponder ingreso me
nor del que disfrutara actualmente. 

A r t . 7." Se m a n t e n d r á n a t í t u lo i n d i 
vidual las condiciones de trabajo m á s be
neficiosas existentes en estas Ciudades y 
Residencias de Ancianos, en relación con 
las reconocidas en la actualidad por e¡ 
Servicio Social de Asistencia a los P e n 
sionistas dependientes del Minis ter io de 
Trabajo, que queda rán en s i tuación de 
"a extinguir" y con carác ter compensable 
y absorbible. 

A r t . 8.° N o se considera negociable 
cualquier l imitación a la facultad de te. 
Corporac ión en cuanto a la o rgan izac ión 
del trabajo, gobierno y gest ión, o cual
quier otro concepto que la legislación v i 
gente reconozca como derecho exclusivo 
de la Corporac ión . 

A r t . 9.° Para entender de las cues
tiones que se deriven de la apl icación de 
este Convenio y de la vigilancia del mis
mo, se constituye una Comisión Par i ta
ria de diez miembros, formada por cinco 
designados por los trabajadores y cinco 
por la Corporac ión . Cada uno de ellos 
t endrá su correspondiente sustituto, que 
le suplirá en caso de ausencia o de en - , 
fermedad. La Comisión establecerá sus 
propias normas de funcionamiento y su 
primera reunión será convocada por e! 
Inspector de Ciudades, dentro de los 
veint iún d ías siguientes a la publ icación 
del presente Convenio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de M a d r i d . 

A las reuniones de la Comisión P a r i 
taria p o d r á n asistir un Letrado Asesor 
y dos Técnicos de ia plantilla de las. 
Ciudades y Residencias de Ancianos. 

Los miembros de la Comisión Pari ta
ria son : 

Por la Corporación-

Titulares: 
D . José Maldonado Samper. 
D . Félix Melendo Abad . 
D . Antonio Diez C i d . 
D. José Luis Paredes Gómez. 
D. Fernando Picón Agero 

Suplentes: 
D . Felipe Méndez Conde. 
D. Valent ín M u ñ o z Gallardo. 
D . José E l i o Lopctedi. 
D. ; 1 Felisa Medina Mar t ín . 
D. Carlos Tobío Fe rnández . 

Por los trabajadores 

Titulares : 

D . Antonio Guardio!a Gómez . 
D. Enrique Alvarez Valle 
D. Antonio Pérez Aceitero. 
D. José Luis Vi l lanova García . 
D . Carlos Sánchez Fe rnández . 

Suplentes: 
D. Luis C e b n á n Cobos. 
D. José H e r n á n d e z Romero. 
D . a Montserrat Fe rnández Sánchez . 
D. Pablo Manuel Alvarez 
D. J. José Hcrranz Blanco 

La información al personal de las ac
tuaciones de la Comisión se real izará por 
conducto del Director de cada Ciudad 
o Residencia de Ancianos. 

Por la C o m i o i ó n Paritaria se sol ic i ta rá 
de la Delegación Provincial de Trabajo 
o de la Delegación Provincial de S ind i 
catos la designación de la persona que 
haya de presidir esta Comis ión. 

D I S P O S I C I O N A D I C I O N A L 

La Corporac ión se compromete, en el 
plazo máximo de seis meses, a partir de 
la fecha de publ icación del presente C o n 
venio cn el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, a la coniección de los Reglamentos 
de Régimen interior para las diferentes 
Ciudades y Residencias de Ancianos. 

(G. C . 4.7491 

KUM. 123 
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MINISTERIO DE TRAPAJO 
D e l e g a c i ó n P rov inc ia l 

de M a d r i d 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N D O E L 
C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N D I C A L D E L A E M 

P R E S A " T E R P E L , S. A . " 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo Sindical de la Empresa "Terpel , 
Sociedad A n ó n i m a " ; y 

Resultando que por la Organización 
Sindical se ha remitido, para su oportuna 
homologac ión , el texto del referido Con
venio, juntamente con las actas de las 
reuniones celebradas por la Comisión De
liberante del mismo, y demás documenta
ción pertinente; 

Resultando que del examen de su con
tenido no se desprende infracción alguna 
a la Ley de 19 de diciembre de 1973, re
guladora de los Convenios Colectivos, ni 
demás preceptos que la complementan y 
desarrollan. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cues t ión planteada y, consiguientemente, 
para homologar el presente Convenio, de 
conformidad con la precitada Ley de 19 
de diciembre de 1973 y Orden de 21 de 
enero de 1974; 1 

Considerando que asimismo el conteni
do del presente Convenio se ajusta a lo 
dispuesto en el Real Decreto-ley de 4 de 
marzo dei presente año , de lo cual se des
prende la conveniencia de accederse a lo 
solicitado, es por lo que, 

Vistos los preceptos mencionados y los 
d e m á s de general aplicación, esta Delega
ción Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. " Homologar el Convenio Colectivo 
Sindical de la Empresa "Terpel, S. A . " 

2. " Comunicar esta Resolución a la 
Organizac ión Sindical para su notificación 
a la Comisión Deliberante, a la que se 
hará saber, de acuerdo con el ar t ículo 14 
de l a Ley de 19 de diciembre de 1973, por 
tratarse de Resolución homologatoria no 
cabe recurso alguno en vía administrativa. 

3. " Disponer su publ icación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madr id , 11 de mayo de 1977.—El De
legado de Trabajo, Luis González Delgado. 

P R O Y E C T O D E C O N V E N I O C O L E C T I 
V O D E E M P R E S A D E " T E R P E L , S. A . " 

C A P I T U L O I 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Sección primera 

Ar t í cu lo 1.° Objeto.—El presente Con
venio Colectivo tiene como finalidad fo
mentar el espír i tu de justicia social en 
"Terpel , S. A . " , procurando un aumento 
de productividad y progresiva mejora de 
la calidad y al mismo tiempo un incre
mento del nivel de vida de los trabajado
res, aumentando su es t ímulo y satisfac
ción. 

A r t . 2.° Normas complementarias. — 
E n lo no previsto en el presente Conve
nio se es tará a lo dispuesto en los Con
venios vigentes de las Industrias del Cur
tido de ámb i to provincial e interprovin
c ia l ; Ordenanza Laboral de las Industrias 
de la Piel de 27-VI-69; Normas comple
mentarias para Cur t ic ión de Peleter ía de 
22-111-50; Reglamentac ión Nacional de 
Trabajo en las Industrias del Curt ido de 
12-XII-46, y a !o dispuesto en la Legisla
c i ó n de carác ter general. 

Sección segunda 

A r t . 3." Ambito territorial.—El á m b i 
to1 de aplicación del presente Convenio se 
concreta a la Empresa "Terpel, Sociedad 
A n ó n i m a " , y a su factoría en Madr id , 
carretera de Vallecas a Vil laverde, k i l ó 
metro 1.200. 

A r t . 4." Ambito personal.—El presen
te Convenio afecta a la totalidad de los 
trabajadores de la Empresa "Terpel, So
ciedad A n ó n i m a " , as í como al personal 
que en adelante forme parte de su planti
l la , excep tuándose a las personas que os
tenten cargos directivos en la Empresa. 

Sección tercera 

A r t . 5.° E l presente Convenio en t ra rá 
en vigor el día 10 de febrero de 1977, 
cualquiera que sea la fecha de su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

A r t . 6'!° Duración y prórroga.—La du
ración de este Convenio se establece has
ta el 31 de diciembre de 1978. Se prorro
gará de año en año si con una ante lac ión 
mínima de tres meses a la fecha de su 
vencimiento o de cualquiera de sus p ró 
rrogas, ninguna de las partes lo hubiera 
denunciado, salvo disposición legal en 
contrario. 

A partir del 1 de enero de 1978 se mo
dificarán las condiciones económicas en 
la misma proporc ión que el aumento que 
experimente el índice general del coste de 
vida para el conjunto nacional, corres
pondiente a los doce meses anteriores, 
elaborado por el Instituto Nacional de 
Estadís t ica , salvo disposición legal en con
trario. 

A r t . 7.° Rescisión y revisión.—La de
nuncia proponiendo la revisión o resci
sión de este Convenio deberá presentarse 
con una ante lac ión mín ima de tres meses 
respecto a la fecha de te rminac ión de la 
vigencia o de cualquiera de sus prór rogas . 
Serán competentes para denunciar el Con
venio, el Jurado de Empresa, por mayor ía 
de sus miembros, y la propia Empresa. 

E l escrito de denuncia incluirá Certif i
cado del acuerdo adoptado al efecto por 
la representac ión sindical correspondiente, 
en el que se r azona rán las causas determi
nantes de la revisión o rescisión solicita
da. E n caso de solicitarse revisión, se in 
cluirá propuesta sobre los puntos en que 
ha de consistir, para que inmediatamente 
puedan iniciarse conversaciones al efecto, 
previa correspondiente au tor izac ión , en
tend iéndose prorrogado el Convenio hasta 
que finalicen las negociaciones, aunque 
excedieran del niazo de vigencia del 
mismo. 

Sección cuarta 

A r t . 8.° Naturaleza de las condiciones 
pactadas.—Las condiciones pactadas en 
el presente Convenio forman un todo or
gánico e indivisible y, a efectos de su apli
cación práct ica , se rán consideradas global-
mente, quedando las partes mutuamente 
vinculadas al cumplimiento de su tota
l idad. 

Si el Minister io de Trabajo modificara 
sustancialmente algunas de las cláusulas 
de su actual redacción, la Comisión De l i 
berante deberá reunirse a reconsiderar si 
cabe esa modificación, manteniendo la v i 
gencia del resto del Convenio, o si por el 
contrario, la modificación de las citadas 
cláusulas obligaría a la rescisión del Con
venio, por imposición de la autoridad la
boral. 

A r t . 9.° Compensación.—Las condicio
nes pactadas son compensables en su to
talidad y en c ó m p u t o anua!, con las que 
anteriormente rigieron por mejoras pacta
das o unilateralmente concedidas por la 
Empresa, imperativo legal, contrato de 
grupo o individual y otras de tipo aná
logo. 

A r t . 10. Absorbilidad. — Las disposi
ciones legales futuras que impliquen va
riación económica en todo o algunos de 
los conceptos retributivos sólo t e n d r á n 
eficacia práct ica s i , globalmente conside
rados en c ó m p u t o anual, superasen el n i 
vel total de las condiciones de este Con
venio. E n caso contrario, se cons idera rán 
absorbidas por las mejoras pactadas. 

A r t . 11. Garantía "ad personam".—Se 
respe ta rán las situaciones personales que 
con carác te r global excedan del presente 
Convenio, man ten iéndose e s t r i c t a m e n t e 
"ad personam". 

Sección quinta 

A r t . 12. Comisión Mixta—Se crea una 
Comisión Mixta para la vigilancia y cum
plimiento de cuanto se establece en el 
presente Convenio, integrada por tres re
presentantes nombrados por la Dirección 
de !a Empresa y otros tres de la repre
sen tac ión social, designados de entre los 
miembros que formaron parte de la Co
misión Deliberante, presidida por el Pre
sidente que fué de la misma o persona 
que designe la Organización Sindical . 

Para someter a la cons iderac ión de esta 
Comisión cualquier asunto de su incum
bencia será requisito indispensable y ne
cesario para su t rámi te , que sea estudia

do por el Jurado de Empresa, quien lo 
cu r sa rá con el informe resultante a la 
Presidencia de la Comisión para que pro
ceda a convocar a la misma 

Las normas interpretativas que acuerde 
la Comisión sobre materias propias de su 
competencia, una vez que sean firmes, for
m a r á n parte integrante del presente Con
venio, siendo obligatorias tanto para la 
Empresa como para los productores. Tra
bajadores y Empresa p o d r á n recurrir con
tra las decisiones de la Comis ión M i x t a 
que consideren perjudiciales ante los Or
ganismos competentes en el plazo de quin
ce días hábiles , contados a partir de aquel 
en que la Comisión comunique, fehacien
temente, su resolución a las partes intere
sadas. 

Las funciones de la Comis ión M i x t a se 
ejercerán sin merma de la competencia 
de la Admin is t rac ión , y, en su caso, de la 
jurisdicción contenciosa. 

C A P I T U L O II 

O R G A N I Z A C I O N D E L T R A B A J O 

A r t . 13. Normas generales.—La orga
nización de la Empresa y del trabajo den
tro de ella es facultad ¿xclusiva de 
la dirección, que la ejercerá de acuerdo 
con lo establecido por la Legislación v i 
gente y por lo expresamente dispuesto en 
el cap í tu lo segundo, sección primera de 
la Ordenanza Laboral de las Industrias de 
la P ie l de 27 de junio de 1969. 

L a di rección aspira a que cada puesto 
de trabajo sea ocupado por el 'productor 
más idóneo por sus cualidades técnicas , 
profesionales y humanas, a cuyo fin se le 
some te rá a las pruebas físicas, intelectua
les y psicotécnicas que la d i rección se
ñale. 

Si el progreso técnico, nuevos m é t o d o s 
de trabajo o las necesidades de la organi
zac ión implicasen la conveniencia de com
pletar, ampliar, actualizar o modernizar la 
formación profesional del productor, para 
el desempeño de su puesto de trabajo o 
función con el nuevo contenido del mis
mo, la Empresa le facili tará los medios 
adecuados y el productor co labora rá para 
conseguir dicha formación. 

A r t . 14. Revisión de categorías.—Du
rante los meses de enero y junio de cada 
año , los empleados que consideren inade
cuada su categoría laboral, p o d r á n sol i 
citar la revis ión de la misma. Dicha sol i 
citud se formulará por escrito ante el d i 
rector de la división de la Empresa que 
corresponda, el cual organizará las prue
bas de aptitud necesarias para acreditar 
la capaci tac ión profesional en la ca tegor ía 
que se pretende, pudiendo instarse la eje
cución de las mismas, en el supuesto de 
no realizarse, a t ravés del Jurado de E m 
presa. E l procedimiento expuesto no su
pone merma de la competencia atribuida 
en esta materia por las disposiciones le
gales vigentes a la autoridad laboral. 

A r t . 15. Traslado de puesto de tra
bajo.—Cuando por causas no imputables 
al trabajador, derivadas de necesidades de 
la organización y de la p roducc ión , se le 
cambie de puesto de trabajo, independien
temente del respeto a la categoría profesio
nal alcanzada, se le m a n t e n d r á el salario 
medio percibido en el mes anterior, du
rante un per íodo razonable de adapta
ción. 

La durac ión del citado per íodo de adap
tación será fijado por la di rección gene
ral de p roducc ión . 

C A P I T U L O III 

J O R N A D A , H O R A R I O S Y V A C A C I O N E S 

A r t . 16. Jornada.—La jornada laboral 
para todos los trabajadores será la actual 
de cuarenta y cuatro horas semanales, 
distribuidas de acuerdo con los cuadros 
horarios aprobados por la Delegación Pro
vincial de Trabajo. 

A r t . 17. Horarios. — Los horarios y 
turnos de trabajo serán los actualmente 
vigentes. 

E l personal - administrativo y técnico, 
con jornada partida, durante el pe r íodo 
comprendido entre el 15 de junio y el 15 
de septiembre, t endrá jornada continua
da, siendo su horario de siete a die
ciséis horas. 

Siempre que no constituya vicio, se ad
mit i rá una tolerancia de tres minutos en 
la incorporac ión al puesto de trabajo 

Para el c ó m p u t o de las faltas de pun
tualidad que den lugar a la pérd ida par-

cial o total del premio de d e d l C * t ado e n 

se t end rá en cuenta el margen tf ¿i 
el párrafo , anterior, dado el 0 3 ¡onad3' 
"premio" de la remunerac ión n , e ° í a J o d¿ 

A r t . 18. Vacaciones.—;E1 p gintioch0 

vacaciones retribuidas será de ^ per
días naturales para el año 19; • las 
sonal que en la fecha de i n g l o S d¡e' 
vacaciones no tuviera cumplido* fl3tu-
ciocho años , d is f ru tará treinta a d e p 
rales, según dispone el artículo -
Ley de Relaciones Laborales. . dis" 

Para el a ñ o 1978 todo el P ^ r s

 v a caci°' 
f ru tará treinta días naturales de 
nes retribuidas. . ^ t e5' 

Como condic ión más beneftciw^ ^ 
trictamente "ad personam" se ^ t¿c-
el derecho adquirido por el per* jngrf; 
nico, administrativo y mercanfii. ¿ ^ 
sado en la Empresa con anterio 
23 de abril de " l 974, de disfrutar ^ . 
cinco días laborables de vacación ^ 
do lleven más de ocho años de 
a la Empresa. acac'0^ 

Las fechas de disfrute de 13S va ^ 
serán fijadas durante los meses a ^ ^ 
y debe rán comunicarse al traba) ^ . ^ j 
la Empresa con una antelación 
de tres meses a la fecha de i n l C ^cac'0" 

Solamente se t e n d r á derecho a^ ^ s e r-
nes completas, transcurrido un * n

 r ¡o, 5 ? 

vicio a la Empresa. E n caso con 
disf rutará la "parte proporciona-
rresponda. . \o$ & 

A r t . 19. Festivos.—Aparte de v # 
ña lados en el Calendario L a b ° r ' 't¿rr 
guiendo la costumbre de la E n l P en f 
d r á n la cons iderac ión de festi\ ^0 
totalidad, no siendo recuperable*-
24 y 31 de diciembre. 

C A P I T U L O IV 

C O N D I C I O N E S ECONOMICAS ^ 

A r t . 20. Sálanos.—La c u a n t í a ^ * 
mismos, con el ca rác te r de rnm ^ 
establecen para cada categoría P e fi
nal en la tabla de remuneraciones ^ 
gura como anexo I al presente . f t, d 
y regirán hasta el 31 de dic»« # dl 

1977, fecha en la que se rnodinc* flF 
acuerdo con el a r t í cu lo 6.° del ^ efltfl> 

A r t . 21. Antigüedad. —l°s * ¿e^' 
retributivos per iódicos por t i emf 0 ^ p f 
vicio en la Emcresa consistirán ^ ju
nios del 4 por 100, sin límite de ^ e ti
mos, calculados sobre los salario 
guran en el anexo I del presente ca<J 
incrementados con el plus que P ¡ ( j 0 í c ' 
puesto de trabajo tienen estabi 
tualmente. j ^ á * 

E l plus de an t igüedad se i o n a l e,¿ 
acuerdo con la categor ía P r f ^ e n i 0 % 
cada trienio, c o m p u t á n d o s e el 1 

aprendiz, botones o recadero, 
y Pinche. 

A r t . 22. Plus de puesto de1

 q üe \ 
Las diferencias entre los salario* ^ 
guran en el anexo I del p re* e n t ¿e *J 
ruó, y los asignados a cada pue*1- en ' 
bajo con anterioridad a la e n t r J o n la? 
gor del mismo, se mantendrán c ^ jr 
nominac ión de Plus de Puesto 
bajo. ' . . ^ Í S 

A r t . 23. Plus de nocttirntda^ r 1̂  
de nocturnidad consis t i rá en un - en 
calculado sobre los salarios uJ 3 

anexo I del Dresente 
Convenio- t r ¡ j b ai 

T e n d r á n la consideración de £Üt 
nocturnos los que se desarro' ^ jji 
las diez de la noche y las seis 
ñaña . § e pa 

A r t . 24. Plus extrasalarial.^ p Q Í ií 
en concepto de plus extrasalarjf*^: 
da familiar, las siguientes c ? ¿ n

 s ¿ z ¿ ° s 

— Personal que percibe sus ,5 
manalmente, 925 Desetas P° r . 

— Personal que percibe ? 
mensualmente, 4.500 pesetas ^[rúü^ 

A r t . 25. Gratificaciones e\ P 
rias.—E\ personal afectado P' ¡fie* 
sen té Convenio percibirá tres , 1» 
nes extraordinarias al a ñ o . Nav ^ 
Julio y beneficios, consistente* ^ r 
de ellas en treinta días de s -i0 

su cálculo se incrementará el ^ t » 
do en el anexo I con el P , u S # 
dad que corresDonda. . c rvic'° f.r 

E l personal que presta sus . \gs %p 
la división de confección P e r ¡ ¡ L e ios JpJ 
tificaciones extraordinarias so ¿tfi&jft 
rios que correspondan a 1 d' v 

equiparables del personal de ¿ 
nes de curtidos. , , 

í E l cuadro de ¿auioarac ion . jofle5 y 

[ efectos de abono de las g r a t / n je F 
traordinarias de Navidad, , c 
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sentar 0 5' f i § u r a como anexo II del pre-
£J ^onvenio. 

haber'* C a s o d e l personal que percibe sus I 
que n

 m e n sua lmen te , y habida cuenta 
ni p r ¡ Percibe ni premio de dedicación 
cal idad d e producción por cantidad y ] 
increml m e nc ionadas gratificaciones se 
el a r t í c i t a r á n e n l a cantidad fijada en 
da famií ia r ) 2 4 í p l u S e x t r a s a l a r i a l d e a y u " 

Iul^S f a^ i ficaciones de Navidad y 18 de 
la de k a b o n a r á n en las fechas habituales, 
sigüje

 e n e f i c i o s durante el mes de marzo 
Art o / ' a ñ o d e s u devengo. 

e l fin d . P r e n 2 Í O de dedicación.—Con 
dad iah e s t i r n u l a r la asiduidad, puntuali-
se c 'r ea o s i d a d e interés en el trabajo, 
lOo d e ^ P r e m i o consistente en el 5 por 
Por i 0

 s entidades l íquidas percibidas 
Plus de C O n c e P t o s de salario, ant igüedad, 
ductor, P u e s t o d e trabajo primas de pro-

^ n y plus extrasalarial. 
Por e? p r e r n i o será percibido, únicamente , 
con P e r s o n a l que percibe sus salarios 
Por r ; e

r i o d i c i d a d semanal y se abonará 
el pri^g s vencidos, haciéndose efectivo 

1 r d l a de pago de cada mes. 
c'ón ^ ° n c u r r e n c i a , a juicio de la direc
tas c S e r a l d e Producción, de alguna de 
del p r e enumeradas en el art ículo 34 
dida to t C ? t e C o n v e n i o , ocasionará la pér-
r ' 0 r rP~ ° Parcial del mismo, sin ulte-

^ "-curso. 
hor a s ' 2 / l Horas extraordinarias. — Las 
las C O n , x t r a o r d i n a r i a s que se realicen en 
alació T ° n e s e x i g ' d a s P o r l a vigente Le-
r e c a r gos- ° r a l » l e v a r á n los siguientes 

el 5o í 1 0 1 " 3 5 realizadas en días laborables, 
v Por loo. 

v ° S o n ° r a s balizadas en sábados, festi-
A r t

 n °c tu rnas , el 75 por 100. 
tioi ¿ 2 8 - Cotización a la Seguridad So-
l%ÚQ]

se>Kpleo e I. R. T. P.—Los deven
gara,, p e r s o n a l afecto a este Convenio 
'egaf sU]'etos, por razón de cotización 
Socia| i j é § i r n e n "general de la Seguridad 
así co'm u a l Í 3 m o L a D O r a l y Desempleo, 
r a t i V o i ° o

a l o s impuestos que por impe- ¡ 
a P l i c á n d

e § a l r e ca igan sobre los mismos, 
lajes v ? S e e n cada momento los porcen-
de ] 0 / b a s e s aplicables, siendo a cargo 

r r e sPoncla l a S G U O t a s q u e l e s c ° ~ 

C A P I T U L O V 
B E N E F I C I O S S O C I A L E S 

[^.--.j? ^- Prestaciones complementa* 
'aboraj ? ! a s S l t u a c i o n e » de incapacidad 

êses Í r a . n s i t ° r i a duradera más de dos 
° ^fe'rrn6^1 V a d a d e accidente de trabajo 
t ará, a p e d d d común, la Empresa comple-
? car S n J ^ r d e e s e momento, el subsidio 

0 C i n l a S e g u r i d a d Social hasta el 
Jeado . 0 o del sueldo l íquido del em
ente ' e

S l e r n P r e Que éste lo solicite, me-
A 0 P o r C n t 0 r a z o n a d o - y l e s e a c o n c e -

HñiD

 U n a c o m i s i ó n mixta de Jurado 
C |ón s o c - ^ S a ( u n miembro), represénta
s e m e ' a I d e l a Comisión Deliberante (un 

s mip y , r e p r e s e n t a n t e s d e l a Dirección 
c °Hsti t u i

 m b r o s ) . Dicha comisión deberá 

r r t i r de^ C 6 n e l p l a z o d e d o s m e s e s 3 

n v e n i 0

 e n t r a d a en vigor del presente 

C a r á c t e r H S t a c i ° n e s concedidas t end rán el 
c ' ó n D r

 a e mejoras voluntarias de la ac-
Ar t . 3 n C t o r a d e la Seguridad Social. 

0 tnir Prestaciones durante el ser-
y t i g ü e n í ! r E l nersonal que con una 

l c io e n f superior a cuatro años de ser-
N de . E m pre sa cause baja por mo-
t í t a r (dur11 l n c o r P ° r a c i ó n al servicio mi -
p U t í l Pl i rn i P

a n t e l a d u r a c i ó n normal de su 
n ° r i o 0 ° ' s e § ú n sea con carácter obli-
¡ e r n i a n e

 v ° lun t a r i o ) , percibirá mientras 
ri § r ° úT) 6 n e s a s i tuación el importe 
' a s de io ' a s gratificaciones extraordina-

Qe)Ora ü ° d e Julio y Navidad. La referida 
ti C ause h a m e n t e s e aplicará al personal 
r r d e la , a p o r servicio militar a pár

a n l o ° n t r a d a en vigor del presente 
Art. 3j 

n? S a gestio Ec0llo»i*to laboral—La Em-
5>na l ' ° " a r á la adscrinción de todo su 
m? ( E C L A ^ ° n o r n a t o s Laborales Reuni-
> ? í a e i A R E M A ) , siendo a cargo de la 

^tes. p a S ° de las cuotas correspon-
, Ar t . 3 2 

tiS a' adores P r e m i o d e Velación.-Los 
¿ a d de Q r U S C O n ™ mínimo de an
de , e s a o n t C l n c o a ñ o s d e servicio en la 

° s ses! n p o r la jubilación a partir 
c n t a años y hasta los sesenta 

y cinco, percibirán un premio de jubila
ción, al cesar en la Empresa por tal cau
sa, de acuerdo con el siguiente baremo: 

Pesetas 

A los 60 años 75.000 
A los 61 años 60.000 
A los 62 años 50.000 
A los 63 años 30.000 
A los 64 años 25.000 
A los 65 años 20.000 

C A P I T U L O V I 

R E G I M E N D I S C I P L I N A R I O 

A r t . 33. Normas generales.—Sin per
juicio de los hechos o conductas que pu
dieran dar motivo a corrección discipli
naria de acuerdo con la Legislación vigen
te, queda expresamente prohibido al per
sonal afectado por el presente Convenio, 
lo siguiente: 

a) Recibir gratificaciones, dádivas o 
regalos con motivo del desempeño de su 
cargo. 

b) Lucrarse con los negocios de la 
Empresa. 

c) Desempeñar actividad en otra en
tidad que compita con "Terpel, S. A . " , o 
hacer concurrencia a ésta. 

d) Salir del centro de trabajo duran
te la jornada laboral, cualquiera que sea 
el motivo, si no se va debidamente auto
rizado. 

e) Abandonar el puesto de trabajo an
tes de oír la señal que anuncia el fin de 
las actividades laborales. 

f) Salir del centro de trabajo con bul
tos, paquetes y, en general, con nada en 
lo que pueda haber algún contenido, a no 
ser que para ello esté debidamente auto
rizado por la Empresa. E n caso de esti
marse pertinente, podrá exigirse que se 
exhiba el contenido de dichos paquetes. 

A r t . 34. Normas sobre el premio de 
dedicación.—El premio de dedicación es
tablecido en el art ículo 26 del presente 
Convenio, podrá perderse parcial o total
mente por alguna de las siguientes causas: 

1. ° Faltar un día al trabajo, sin justi
ficar, en el per íodo de un mes, supondrá 
la pérd ida del 50 por 100 de! premio. 

2. ° Faltar dos o más días sin justifi
car, en el per íodo de un mes, ocasionará 
la pérdida del 100 por 100 del premio. 

3. ° Hasta tres faltas de puntualidad 
en el pe r íodo de un mes, pérdida del 25 
por 100 del premio. 

4. ° Cuatro faltas de puntualidad en el 
per íodo de un mes, pérd ida del 50 por 100 
del premio. 

5. ° Cinco o más faltas de puntualidad 
en el per íodo de un mes, pérdida del 100 
por 100 del premio. 

6° Faltar al trabajo por licencia re
glamentaria supondrá la disminución del 
premio, proporcionalmente a la duración 
de la misma. 

7. ° La ausencia de dos d í a s ; aún debi
damente justificados, por enfermedad, en 
el per íodo de un mes, supondrá la pér
dida del 25 por 100 del premio. 

8. ° La ausencia de tres a cuatro días, 
aún debidamente justificados, por enfer
medad, en el per íodo de un mes, ocasio
nará la pérdida del 50 por 100 del premio. 

9. ° La ausencia de cinco a siete días, 
aún debidamente justificadas, por enfer
medad, en el per íodo de un mes, supon
drá la pérdida del 75 por 100 del premio. 

10. La ausencia de ocho o más días, 
aún debidamente justificados, por enfer
medad, en el período de un mes, impli
cará la pérdida del 100 por 100 del pre
mio. 

11. La ausencia derivada de accidente 
de trabajo ocasionará la disminución del 
premio proporcionalmente a la duración 
de la misma. 

12. Por la comisión de faltas tipifica
das como leves en la vigente Ordenanza 
Laboral de las Industrial de la Piel , y 
siempre y cuando no sea motivo de sus
pensión de empleo y sueldo, se perderá 
el 25 por 100 del premio. Si fuera mo
tivo de suspensión de empleo y sueldo, se 
perderá la totalidad del premio. 

13. La doble comisión de falta leve, 
o la de una grave o muy grave, ocasionará 
la pérdida del 100 por 100 del premio. 

C L A U S U L A E S P E C I A L 
Los vocales representantes de las par

tes que han intervenido en la formaliza-

ción de este Convenio, unán imemente de
claran que los pactos del mismo no de
terminarán un alza en el precio de los 
art ículos fabricados por "Terpel, S. A . " . 

A N E X O I 

Tabla de remuneraciones del Convenio 
Colectivo de "Terpel, S. A . " 

C a t e g o r í a s 

P E R S O N A L T E C N I C O 

a) Técnico titulados 

Químicos e ingenieros 
Licenciados 
Peritos 
Ayudante técnico sanitario . . . 

b) Técnicos no tkidados 

Jefe general de fabricación . . . 
Técnicos 
Encargados o jefes de sección. 
Auxi l ia r técnico 

P E R S O N A L A D M I N I S T R A T I V O 

Jefe de sección 
Jefe de compras 
Jefe de ventas 
Viajante 
Jefe de negociado 
Oficial de 1.a 

Oficial de 2. a 

Auxiliares 
Aspirante de 14 años 
Aspirante de 15 años 
Aspirante de 16 años 
Aspirante de 17 años 
Aspirante de 18 y 19 años . . . 
Telefonista 

P E R S O N A L S U B A L T E R N O 

Almacenero 
Vigilante 
Ordenanza 
Portero 
Botones o recaderos de 14 y 

15 años 
Botones o recaderos de 16 y 

17 años 
Botones o recaderos de 18 y 

19 años ' 
Enfermero 
Mujer de la limpieza (hora) . . . 

C a t e g o r í a s 

Personal de oficios varios 

Conductor 
Pintor 
Carpintero 
Albañil 
Mecánico 
Electricista 

Curtidos de peletería (Double-
Face, Napa y Piel Fina) 

Oficial de 1.a 

Oficial de 2. a 

Oficial saneador 1.a 

Oficial saneador 2. a 

Ayudante de especialista 
Maquinista de I a 

Maquinista de 2. a 

Peón especializado 
Clasificador de 1.a 

Clasificador de 2. a 

Peón 
Aprendiz de 1.° 
Aprendiz de 2.° 
Aprendiz de 3.° . . . 
Aprendiz de 4.° 

Confección (Double - Face y 
Napa) s 

Encargada-repasadora 
Oficial cortador de 1.a 

Oficial cortador de 2. a 

Ayudante cortador 
Ayudante patronista 
Maquinista 
Ayudante maquinista 
Planchador 
Ayudante planchador 
Preparadora, pegadora y forra-

dora 
Peón ..." ••• 
Aprendiz de 1.' 
Aprendiz de 2.° 
Aprendiz de 3.° 
Aprendiz de 4.° 

Sueldo 
mensual 

40.760 
40.760 
31.773 
31.773 

40.760 
22.370-
24.864 
17.743 

31.131 
29.344 
29.344 
23.261 
29.344 
23.261 
18.868 
15.126 
6.450 
8.315 

11.760 
11.760 
13.995 
15.995 

19.011 
17.326 
17.002 
17.326 

6.510 

11.080 

15.953 
17.002 

97 

Sueldo 
diario 

650 
650 
650 
650 
650 
650 

650 
625 
650 
625 
623 
625 
623 
613 
840 
674 
609 
280 
418 
480 
519 

686 
650 
578 
436 
487 
604 
552 
556 
508 

534 
559 
227 
275 
322 
368 

A N E X O I I 

Cuadro de equiparación de categorías de 
la división de confección con las divisio
nes de curtidos, a efectos de abonp de las 
gratificaciones extraordinarias de Navidad, 

18 de Julio y beneficios 

Categorías división confección. — Catego
rías división curtidos 

Oficial cortador 1.a, se equipara a ofi
cial 1.a. 

Oficial cortador 2. a , se equipara a ofi
cial 2. a . 

Ayudante cortador, se equipara a ayudan
te especialista. 

Ayudante patronista, se equipara a ayudan
te especialista. 

Maquinista, se equipara a oficial l . \ 
Ayudante maquinista, se equipara a ayu

dante especialista. 
Planchador, se equipara a oficial 1.a. 
Ayudante planchador, se equipara a ayu
dante especialista. 
Preparadora, pegadora o forradora, se equi
para a ayudante especialista. 
Peón, se equipara a peón. 
Aprendices, se equipara a aprendices. 

(G. C—4.550) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el n ú m e r o 100.282 
de registro, correspondiente a 20 de d i 
ciembre de 1973, constituido por"*Empre-
sa Nacional de Artesanía , S. A . " , en me
tálico, por un importe de 14.240 pesetas. 
(Referencia 1.040/1977.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 

I oportunas para que no se entregue el de-
| pós i to sino a su legít imo dueño , quedando 

dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
c ión de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 

, Reglamento. 
Madr id , 11 de mayo de 1 9 7 7 — E l A d 

ministrador (Firmado). 
(A.—8.392) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el n ú m e r o 99.929 
de registro, correspondiente a 18 de d i 
ciembre de 1973, constituido por "Ascen
sores, S. A . " , en metál ico, por un impor
te de 53.943 pesetas. (Ref. 762/1977.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pós i to sino a su legítimo dueño , quedando 
dicho resguardo sin ningún valor n i efecto 
transcurridos dos meses desde la publi
cación de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madr id , 28 de abril de 1 9 7 7 — E l A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—8.391), 

R E C A U D A C I O N D E T R I B U T O S D E L E S T A D O 

Z O N A D E V E N T A S 

E D I C T O 

Don Francisco Arranz Herrero, Recauda
dor de Tributos del Estado de la Zona 
de Ventas, de esta capital. 
Hago saber: Que en esta Recaudación 

de mi cargo se tramitan expedientes ad
ministrativos de apremio contra los deu
dores que al final se relacionan, por dé
bitos a la Hacienda Pública, por los con
ceptos de Industrial-Licencia Fiscal e In
dustrial Transportes, y a quienes, por ha
ber resultado desconocidos o ausentes de 
los domicilios que figuran en los docu
mentos cobratorios, no ha sido posible 
notificarles la providencia de apremio dic
tada contra los mismos por el señor Teso
rero de Hacienda de esta provincia, cuyo 
texto es el siguiente: 

"Providencia.—En uso de las facultades 
que me confieren los art ículos 95 y 100 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incursos los importes de las deu-

5 
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das incluidas en la anterior relación en el 
recargo del 20 por 100, y dispongo se pro
ceda ejecutivamente contra el patrimonio 
de los deudores con arreglo a los precep
tos de dicho Reglamento". 

Dicha providencia solamente podrá ser 
impugnada por las causas citadas en el 
ar t ículo 95 del Reglamento General de Re
caudación. 

Contra dicho acto administrativo pue
de interponerse recurso de reposición ante 
el señor Tesorero de Hacienda de esta pro
vincia en el plazo de ocho días, o recla
mación económico-administrativa ante el 
Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial en el plazo de quince días, ambos 
a contar desde el siguiente al de la publi
cación del presente edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. La interposición 
de cualquiera de estos recursos no sus
pende el procedimiento administrativo de 
apremio, salvo en los términos y condi
ciones señaladas en el art ículo 190 del 
mencionado Reglamento. 
- L o que se notifica a los interesados por 
medio del presente edicto» que se publi
cará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y se expondrá en el tablón de anun
cios de la Junta Municipal del distrito, 
conforme establece el artículo 99 del cita
do Reglamento; requiriendo a los deudo
res para que en plazo de ocho días com
parezcan en los respectivos expedientes 
por sí o por medio de representante, con 
la advertencia de que transcurrido dicho 
plazo sin" verificarlo serán declarados en 
rebeldía y se continuará el procedimiento 
ejecutivo en la forma determinada en el 
apartado 7.° del art ículo 99 del expresado 
Reglamento General de Recaudación. 

R E L A C I O N D E D E U D O R E S . — D O M I C I L I O 

Industrial-Licencia Fiscal 
Miguel Vera Padilla.—Avenida Donos

tiarra, 24. 
Isabel Reparaz Vecina. — Avenida Do

nostiarra, 27. 
Santiago Gómez Hernansanz. — Elipa, 

número 24. 
F. Eusamio Aparicio. — Elipa, 26. 
R. Colmenarejo Puente. — Elipa, 43. 
Isidro Guijarro Ortiz. — Emilio Ferra

r i , 101. 
José Boluda Muñoz. — Emil io Gastesi 

Fernández, 24. 
Teresa Regueiro Díaz. — Emilio M u 

ñoz, 11. 
Vicente Palacios Santamaría.—Esteban 

Collantes, 23. 
Rafael Mart ínez Rocaberti. — Esteban 

Collantes, 31. 
Félix Ochaita Pérez. — Esteban Mora, 

número 43. 
Isabel Rodríguez Blanco.—Esteban M o 

ra, 45. 
Cons. Eléc. Isolux O Spr., S. A .—Eze-

quiel Solana, 38. 
Delfina Sánchez Castro. — Ezequiel So

lana, 48. 
M K T Plasco, S. A.—General Aranaz, 2. 
Luis Franzón Palliza. — Gerardo Cor

dón, 36. 
Aurea Rodríguez Pantoja.—Germán P. 

Carrasco, 2. 
F . J. González Valencia.—Gómez Ave

llaneda, 6. 
Andrés Santiago Blanco. — Gonzalo de 

Berceo, 40. 
Antonio Muñoz Sánchez. — Gregorio 

Donas, 17. 
F . Salazar Fuentes. — Gutierre de Ce

tina, 9. 
Francisco Morales Arce. — Gutierre de 

Cetina, 115. 
José L . Sánchez Prieto. — Hermanos 

Machado, 8. 
Emara, S. A.—Ingeniero Peña y Boeuf, 

número 15. 
José L . Puente Cora. — José Arcones 

G i l , 70. 
Benigno Alvarez Rodríguez.—Juan Bos-

cán, 17. 
María García Pascual. — Juan Boscán, 

número 74. 
Angelita Vázquez García. — Juan Pérez 

Zúñiga, 21. 
Juana Laín Moreno. — Lucano, 102. 
José L . Guijarro Mínguez. — Maestro 

Alonso, 13. 
Antonio Tomás Plaza.—Mandarina. 15. 
Deriv. Ind. Nitrocelulosa, S. A . — M a r 

celino Alvarez, 29. 
Encarnación Lucena Ruiz. — Marcelino 

Roa Vázquez, 26. 
Miguel Ventero Alvarez. — María Nis-

tal, 32. 

Santiago Arroyo Vi l l a . — Marqués de 
Corbera, 62. 

A . Ramiro Castellanos. — Marqués de 
Corbera, 77. 

Cía. Imperm. Aislamient , S. A . — M a r 
qués de Zafra, 19. 

Leandra Calleja Barriga. — Marqués de 
Zafra, 28. 

Celestino Quintas Antelo. — Marqués 
de Zafra, 28. 

Clemente López Fernández. — Marqués 
de Zafra, 28. 

Romualdo Torres Balaguer. — Mateo 
García, 29. 

Marcial Ruiz Rosales. — Mateo García, 
número 35. 

Ismael Pérez Peña. — Mateo López, 25. 
Luisa Grasa López. — Misterios, 63. 
Unión Terr. Coop. Campo. — Monte-

jurra, 40. 
Angel L . Barbas Culsán. — Mundo-

meri, 2. 
Santiago Blanco Hernández. — Nicara

gua, 17. 
Mateo Saavedra Saavedra. — Nicolasa 

Gómez, 68. 
Manuel Maroto García.—Paredes Nava, 

número 12. 
Alejandro Adrados Melero. — Pedro A . 

Alarcón, 16. 
Reblanc, S. A.—Pedro A . Alarcón, 16. 
Vicente Fernández Marino. — Pedro A . 

Alarcón, 23. 
Leandro Sánchez Sanz. — Portugalete, 

número 23. 
M . Carmen Gamboa Franco.—Raza, 6. 
José María López Benito. — Ricardo 

Ortiz, 114.. 
Blasa G i l Cortijo. — Salas Barbadillo, 

número 53. 
Isidro R. Allende Alonso. — Sambara, 

número 92, 
Dionisio García Mingo.—Sambara, 130. 
Francisco Caro Lorente.—San Narciso, 

número 26. 
Maquinaria Fabril , S. A . — Sancho Dá-

vila, 17. 
Angel G García Rodríguez. — Sancho 

Dávila, 28. 
Vicente Pérez Serrano. — Sancho Dá

vila, 32. 
Manuel Gómez Guillermo. — Santa Fe

licidad, 22. 
Ramón Martínez López. — Santa Pris-

ca, 5. 
Fernando Berrocal Piris.—Servando Ba

tanero, 29. 
Manuel Rodríguez Alonso. — Sor M a 

ría Agreda, 30. 
Saturnina Pascual Rodríguez.—Sor Ma

ría Agreda, 43. 
Joaquín G i l Fayos. — Tejedores, 35. 
Caridad Alonso Hervás. — Troya, 8. 
Esperanza Estades Sáez.—Río Ul la , 26. 
Juan Garcés Cascajero. — Valdecanillas, 

número 45 
Rafael Pozo Díaz. — Valdecanillas, 47. 
María Teresa Garcés Rodríguez. — V a l -

decanillas, 61. 
A . Juan Dios Ríos. — Virgen del Cas

tañar, 19. 
Juan A . González Cerochán. — Virgen 

de la Consolación, 2. 
Tomás Astobiza Conde. — Virgen del 

Coro, 7. 
Joaquina García García. — Virgen de la 

Fuencisla, 22. 
Luis Alonso Novo.—Virgen de la Fuen

cisla, 33. 
Amelia Díaz Solana.—Virgen de Lour

des, 26. 
A . Santos Moreno. — Virgen de Lour

des, 34. 
Eugenio Moeeljo Ferrio. — Virgen de 

Lourdes, 38. 
Pablo Cortés Gallego.—Virgen del Lluc, 

número 19. 
Maquin. Indust. Domésti . , S. A . — V i r 

gen del Lluc, 122. 
Pedro Alvarez Bremod. — Virgen de la 

Monjía, 3. 
Heriberto Nieto Funcia. — Virgen de la 

Novena, 3. 
Francisco Coma Puig.—Virgen del Por

tillo, 31. 
Andrés Ramos García. — Virgen del 

Puig, 2. 
Antonio Olivares Lucas. — Virgen de 

los Reyes, 21. 
F . Cabrera Espinosa. — Virgen del Ro

mero, 5. 
C. Ballesteros Carrasco. — Vital Aza , 

número 25. 
Samuel Opez García. — Zalamea, 7. 
Fabio Aguado Parreño. — Nuestra Se

ñora de Begoña, 13. 

Miguel Tenllado Torres. — Elfo, 417. 
Luis G i l Martínez.—Emilio Ferrari, 34. 
Isidro Gómez García.—Alcalá, 321. 
Luis Jiménez Herradón.—Nueva Vicál-

varo, 11. 
María Zamarreno S. Román. — Luis 

Ruiz , 73. 
Transp. Monros. Jnos., S. A.—Francis

co Romero, 10. 
Jesús Moya Delgado.—Zona Norte, 13. 
José L . Mingo González.—Apolo, 4. 
Rosa María Lozano Calvo.—Ilíada, 3. 
Juan Sánchez Dorado. — Avenida de 

Aragón, 39. 
Pascual Segura Gómez.—Centenera, 31. 
Román Castillo Gómez. — Hermanos 

García Noblejas, 116. 
Comercial Dos, S. A.—Sambara, 81. 
Epifanio Fernández Ramos.—San Lam

berto, 4. 
Gerardo Río Santos. — San Eduardo, 6. 
José L . Pérez Rojas. — Tracia, 9. 
Pedro A . Iñigo Espinosa. — Fernando 

Mijares, 13. 
Filemón Sánchez Andrés.—Jorge Juan, 

número 157. 
Gabinete Est. Industria, S. A.—Gutie

rre de Cetina, 19. 
Angel López Sánchez. — Castillo de la 

Mota, 5. 
Ernesto Soro Fl ix . — Carretera de A r a 

gón, K m . 13. 
Mariana García Carrera. — Zubieta, 8. 
Mauricio Ventura Lara.—Lucano, 83. 
P. Enguiñados Alvarez. — Gutierre de 

Cetina, 6. 
Fernando García Pineda. — Emilio Fe

rrari, 27. 
Angel García Galán. — Fernando Ga

briel, 32. 
José Torres Gámez. — Las Musas, 101. 
Antonio Ponce Mateos. — Andrés Pon-

ce, 5. 
Transportes Julman, S. L . — Federico 

Gutiérrez, 3. 
Lucio Jiménez Carro. — Pobladura V a 

lle, 20. 
Julián Figueroa Martínez. — Lumbre

ras, 3. 
Laureano Fuente Rioja.—San Emil io , 62. 
José L . Barbata Miranda.—Alcalá, 329. 
José Martínez García. — Virgen del 

Lluc, 42. 
Ri tmo Decoración, S. A . — E l f o , 16. 
Manuel Carballo González.—Virgen del 

Camino, 6. 
Isidro Herrero Rubio.—Castillo Siman

cas, 5. 
Fundiciones Electromecánicas. — Ger

mán Pérez Carrasco, 78. 
Y a Car, S. L.—Virgen del Sagrario, 3. 
Maypán, S. A . — E m i l i o Ferrari, 103. 
P. Rufiangel Zamorano. — Francisco 

Villaespesa, 21. 
Aniceto Duran Parro.—Gutierre de Ce

tina, 125. 
Alfonso Alvarez G i l . — Emil io Ferrari, 

número 55. 
Luis Gómez Iglesia. — Elfo, 16. 
Félix Ochaita Pérez. — Esteban Mora, 

número 43. 
Ildefonso Carreño Moya. — José Arco

nes G i l , 50. 
José Gareeta Fontaner. — Avenida de 

Aragón, 100. 
Juan Sánchez Bernal.—San Fidel , 14. 
José Ramírez Gahete. — Troya, 7. 
Cristóbal Blanco Lagares. — Sor María 

de Agreda, 25. 
Leocadio Cámara Marcos.—Nuestra Se

ñora de Covadonga, 29. 
Amadeo Alarza López. — Poblado A b 

sorción Canillejas, 16. 
Marino López Sánchez. — Juan Bos

cán, 32. 
Sociedad Ibérica Est. Terapéut . — Fer

nández Caro, 7. 
Julio Díaz Juárez.—San Marcelo, 17. 
José L . Sánchez Sánchez. — Francisco 

Villaespesa, 1. 
Julio Sánchez Fernando.—Ricardo Or

tiz, 41. 
Jacinto Cejuela Rodríguez. — San Mar

celo, 20. 
Laureano Fuente Rioja. — San Emilio, 

número 62. 
Fernando Martín Sánchez. — Virgen de 

la Oliva, 2. 
Jacinto Barahona Pozo. — Nicaragua, 

número 11. 
Antonio López García.—Guillen de Cas

tro, 29. 
Nicolás Llanos Macías. — Marqués de 

Corbera, 67. 
José Barcia Cins. — Eduardo Morales, 

número 34. 

Miguel Gutiérrez Postigo. — H e r 

Gómez, 14. x í <a <je 
Braulio Hervás Lucas. — Sor Man 

Agreda, 10. „ ¿e 
José L . Fernández Alonso. — V i r " 

A f r i c a » 8- r ,ncisco 
José L . Gauna Gauna. — San Fran 

de Paúl, s/n. Es-
Ferretería Asturias, S. L.—Doctor 

querdo, 3. m pe-
Rafael Alba García. — José Mana 

r e d a ' 6 2 - , Rerceo-
Juan Polo Soria. — Gonzalo de 0» 

número 27. ¿ s t a , 
F . Rodríguez Llanos. — Hogar 

bloque 4. pé-
Tomás Barrios Fernández. — T u a n 

rez Zúñiga, 17. . . . ¿e 
Industrias Cutting, S. A . — Aven*»» 

Aragón, 250. , , pe-
Antonio García Mejía.—José Man* 

reda, 67. 
Ramón González González. — V 1 

r o ' 7 ' 2 
Jesús Romero Muñoz. — Tapicen* l a, 
losé Fernández Abascal.—Elisa -V1 

número 9. ^.-jri-
José López Urquiza. — Castillo M* 

G A L ' 7 - • MÁ M«-Agustín Gómez Sanabria.—Casttlio 
drigal, 1. ¡ r. 

José Fernández Feitas. — General 
patrick, 22. rCe-

Marmolite, S. A.—Carretera de *> 
lona, K m . 13,300. 39 

Rafael Torres Bravo. — Boldano. > ' i r # 

Juan González García. — General 
patrick, 1. 3 

Miguel G i l Martín.—Pilar Cavero. 
Lorenzo Fernández Gizmeno. 

ñera, 5. 2 
Juan Lavilla Delgado. — Ampos»- ¿jj. 
Jesús Lacriz Madre.—Virgen de ' a 

E. Carrillo Fuero. — G. Gómez de » 
llaneda, 5. . A r Co-

Rafael Sánchez Moreno. — J o s e ' 
nes G i l , 92. ^ 

Javier Arroyo Fernández. — J ° s e ' 
nes G i l , 110. 

Manuel Gallardo González.—M- p 

número 70. . p¡er-
Antonio Armida Prado. — L u i s 

ñas, 14. t̂f-
Lourdes Valdés G i l . — Juan P é r e Z 

ñiga, 16. J c la 
Manuel Prados Barner. — Virgen 

Consolación, 4. pe-
Fernando Guevara Roldan. — J u a ° 

rez Zúñiga, 16. . p f l 

Carmen Sánchez Beso. — V l f g 

Lourdes, 24. 
M . E . Collar Iglesias.—Virgen de» 

número 80. ano« 
Severino Río Rodríguez. — H e f 

De Pablo, 7. . (jar-
José Guerra Sánchez. — Florencio 

cía, 41. 
Manuel Calero Lara. — Elfo, 8. pe 
Ignacio López Pablo. — Herma" 

Pablo, 57. ^es-
Alfonso Sáez Arquero. — Decora 

número 1. [c^o 
Pedro Redondo Rodríguez. — * 

Ortiz, 45. 
Ricardo Rodríguez Fernández. " 

manos García Noblejas, 23. . - cP 
Antonio Ramos Medina.—HmoJ0 

Duque, 21. . gjoj* 
Francisco Tello Mora.—Francisco 

número 16. ^0 
Empresa Cont. Pub. Mart. — * 

Gómez, 27. 2-
Juan Lavilla D e l g a d o — A m p o s ^ . 
José L . Mirayo Pin.—Tejedores. - c r * . 
Feo. Fernández Gutiérrez. — A 

número 7. . ¡ t a O' 
A . Quintana Rodríguez.—Ange' 

vero, s/n. s ¡ n do-
Leocadio Ramírez Vargas. — 

micilio. ¿o$v 

Perfecto González Santos. — S l 

cilio. icili°j 
I. Rodrigo Magallanes.—Sin do; e f l ¿el 
Manuel Vázquez Gaba r rón .— V 1 * 

V a l , 31. . ^ R » 0 * 
Francisco Tello Mora . — Frand* 

ja, 34. . 0la. ' 
Coop. Madrileña Prod. T a x i . ^ f ^ ó P ' 
José L . Robles Sáinz.—Demetrio 

número 19. tillo 0 

Andrés García Espinosa. — u 

la Mota, 4. , , ' 3 '•, 
Jesús Romero M u ñ o z . — T a p i c e

A l r > » 3 ' 
Jacinto Hernández Olmo. 

número 8. 
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d ó n U a 3 8 B a u t i s t a Quiroga.—Gerardo Cor-
Madrid, 28 de abril de 1977.—El Re
i d o r , Francisco Arranz Herrero. 

(G.—683) 

S U D A C I Ó N D E T R I B U T O S D E L E S T A D O 

ZONA D E R E T I R O - M E D I O D I A 

Do E D I C T O 

^Fernando Romero Bretones, Recau
dador de Tributos del Estado de la 
X T° n a d e Retiro-Mediodía (calle Pedro 
J j n a Q ú e , número 14, Madxid-7). 

d e r

 a g 0 saber: Que resultando de para-
c i e n d

 d esconocido los deudores a la Ha-
kcio l i c a ^ u t a continuación se re-
Plazn?' K l e s r e quie re para que en un 
a ,*° de ocho días, a contar del siguiente 
B Q L J ' n s e r c i ó n del presente edicto en el 
t€2Ca 0 F I C I A L de la provincia, compa-
P r e ¿ n P°r sí o por personas que les re-
darsp0 e n e s t a Recaudación a fin de 
o J. p o r notificados, o señalar domicilio 
que l e n e s l e s representen, advirt iéndoles 
efect u r r i d o e l P^azo indicado sin 
dos

 l a C o r n parecenc ia serán declaración J e b e l d í a y s e cont inuará la trami-
q ü e ^ d e los expedientes de apremio, sin 
cg ~? nagan nuevas gestiones en su bus
ardo] u a n d o s e l a s notificaciones con 
r e g í ? ^ l o a p u e s t o en el art ículo 99, 
«eral i • n u m « r o 7, del Reglamento Ge-

de Recaudación. 

NÚT*ero.—Nombre y apellidos.— 
Domicilio 

í a n t a

3 " P A b i ü o
 Arranz Santos—Paseo In-

383 a b e 1 ' h 

í a s e , v T ! o s é L Galmendia Fernández .— 
8 8 ° infanta Isabel, 15. 

tanta T a n u € l Jiménez Abad.—Paseo In-
4 a.Isabel, 20. 

tanta T ?• Utrillas Izquierdo.—Paseo In-
1 2 3 -

^fan* T ' o s é Serrano Cremades.—Paseo 

58 ¿ S a b e 1 ' 2 3 -
s«o T e r e s a Urrut ia G. Abreu.—Pa-

17 k * t a Isabel, 29. 
lesrjc T E x P ! ° t a c i o n e s Mineras, S. A . — 

2 l

S

7

A P r e n d i z , 23. 
Mar,-' T I o s é b r a n d a López. — Jesús y 

Marí a"~7M anuel Alonso Guillen.—Jesús y 
3 g2* 

M a r f a

G e r m á n Carrosa García. — José 
l 9

a «oquero, 7. 
«he» r ~ R ° s e n d o Alsina Sola.—José Sán-

l 9 o

P ^scador, 15. 
n°s, 5 *~^ 0 nza lo Valdés Díaz. — Jovella-

^Sa'T?lio
 B e r e n g u e r Ubeda.—Juan de 

, 109 5 * T 
I üan A» - Inmobiliaria Cedazor, S. A . — 
, 881 T

U r b i e t a , 2. 
r bieta 2°2S é L u i s B r a v o s á e z - " ~ I u a n d e 

^ í j r K r y r b a n i z a d o r a Béjar, S. A — J u a n 
2 4 6 Í ! a ' 6 3 • 

^ era ' 7 " l 8 n a c i o Pérez Iglesias.—Juan de 
2 ' 

W a T i ^ a n ' a Angela Rodr íguez Gómez .— 
30 4-

Pies ' ^ Z A l b c r t o Moran Rodríguez.—Lava-

V i i 
Piés, 3 9 f a q u í n Mart ínez García.—Lava-
^ M o l 0 ^ M e n o c a l Vela (Sala de Fies-

^ p . 0 0 ) - — Marqués de Leganés, 7. 
8anés, 3 5

a T l c i s c o Serrano González. — Le-

^ n í e ^ ^ n u e l Andrade García.—León, 
398 »' 

^e r ' r , i 0 s é M - García Colomer.—León, 

Mta, 6 luán Menéndez Pical Oliver.— 
s 2 m á s A r e n a l I b á ñ e z . — L o p e de 

87 • 
^ ^ V e g g ^ r á b a n o y Suárez Inc.—Lope 

^ e i W d a

m ? Í 0 Calatayud Adal id . —Lope 
1 4 9 J5« 3 4 -

^fiáns i , a n c - de la Cruz Conejo.—Luis 
v 5 7 ¿ 

h de ? d r o Antonio Moreno .—Luis 

8 ^ 2 ° ' 7 a n a n ° T ' A l v a r e z Gómez.—Los 

^ a í o ^ M a r t í n Mestre Ramis.—Los Ma-

^ Madr a °° p - V i v i e n d a s San E n r i q u e . -
r a z o , 16. 

161.—Antonio Rosón Pérez.—Los M a -
drazo, 30. 

1.284.—Oscar Bustos Amare.—Magda
lena, 18. 

498.—Joaquín Argote Alarcón. — Mag
dalena, 23. 

332. — M . Carmen Tornero Garría . — 
Máiquez, 20. 

58.—María Pacheco Escribano. — M a 
nuel Fernández González, 10. 

24. — Mantequerías Rodríguez.—Mar
qués de Cubas, 3. 

860.—Black Confort, S. A.—Marqués 
de Cubas, 12. 

24. — Alfredo Goyeneche Moreno. — 
Marqués de Cubas, 19. 

1.689.—Francisco Esteban González.— 
Marqués de Cubas, 19. 

125.—Nadal Leuw Interne. Ingenier.— 
Marqués de Cubas, 21. 

890. — Carmen Serrano Lanas. — Plaza 
Matute, 14. 

319.—Manuel Ruiz Bravo.—Mediterrá
neo, 37. 

1.614.—Alejandro Montaña B e n i t o -
Medi ter ráneo, 48. 

116.—Rafael García Serrano.—Medite
rráneo, 52. 

85.—Cont. Hisp. Com. Exterior, S. A — 
Medi ter ráneo, 54. 

125.—José M . Ribero Torre.—Medite
rráneo, 58. 

293.—Teresa Boluda Monsálvez.—Mén
dez Alvaro, s/n. 

118. —Nike , S. L.—Menéndez Pelayo, 2. 
476.—Carlos García Baudin. — Menén

dez Pelayo, 11. 
495.—Pinto F . Ortiz Urbina.—Menén

dez Pelayo, 21. 
25. —José Donoso Sánchez.—Menéndez 

Pelayo, 30. 
291.—Juan Batres Torralba. — Menén

dez Pelayo, 33. 
240.—Pedro Candel Portell. — Menén

dez Pelayo, 37. 
124.—Alegría Cabrera Benito.—Menén

dez Pelayo, 77. 
23.—Neri García Alvarez. — Menorca, 

número 21. 
429.—Marcos Llórente Yllera.—Menor

ca, 28. 
1.049.—José Sánchez Toro.—Menorca, 

número 30. 
46.—Dolores Concepción Consuegra.— 

Mercado Antón Mart ín, 20. 
127. — Victoriano Moran Moreno .— 

Mercado Ibiza, 12-13-14 
85.—Dolores Fondos López.—Mercado 

Ibiza, 60. 
475.—Industrias Jornada, S. A . — M e -

sejos, 5. 
774.—Julio Morales López.—Mesón de 

Paredes, 57. 
110.—Hj. Mart ín Santiago, S. L . — M i 

guel Servet, 13. 
62.—S. A . Arcillas Norte .—Montalbán, 

número 3. 
343.—Manuel Gutiérrez Solar. — M o n 

talbán, 11. 
224.—Amparo Juana Bravo Rguez.— 

Morat ín , 6. 
1.370.—María Cabello Luengo.—More-

to, 17. 
71.—José Escobar Velasco.—Murcia, 8. 
21.—Jado, S. A .—Murc i a , 24. 
308.—Terrazo Azulejos, S. A .—Narc i 

so Serra, 2. 
1 .—M. a Carmen Cristina Segura Sanz. 

Narciso Serra, 12. 
333. —Oscar Leiva Galvis.—Narciso Se

rra, 17. 
182.—María Rodríguez Gómez. — Nar-

váez, 30. 
310. — Enrique Alvarez Rivas. — Nar-

váez, 37. 
970.—Valeriano Zorita Sánchez.—Nar-

váez, 45. 
1.635.—Jesús Martínez C o r t é s . — N a r -

váez, 47. 
57. — Mezeler Laminados Iberia. — 

O'Donnell, 36. 
1.402. — Ceferino Linares Linares. — 

O'Donnell, 38. 
182.—Fabián Muñoz Torralbo.—O'Don

nell, 49. 
10. — Celedonio Blázquez Espuelas.— 

Olivar, 21. 
119. —Luis Fernández Santin.—Palos de 

Moguer, 3. 
64.—Bienvenido Mateos García. — Pra

do, 7. 946, — Vicente Olmo Ibáñez. — Prado, número 12. 83.—j u i io Lamana, S. A . — Paseo del Prado, 2. 

221—Vicente Olmo Ibáñez.—Paseo del 
Prado, 12. 

307.—L. Casquero Cherardi.—Paseo del 
Prado, 12. 

921.—Francisca Herrera Ruiz.—Prima
vera, 23. 

27.—Marino Fernández López. — Prín
cipe, 3. 

134.—Italmármol, S. A . — P r í n c i p e , 9. 
431.—Cía. Auxil iar Bombeo H.—Prín

cipe, 12. 
226.—Pedro Moya Guzmán.—Príncipe, 

número 14. 
29.—Rosa López Terrén.—Príncipe, 26. 
1.853.—José Valderrama Oliveira.—Ra

fael S. Alonso, 7. 
378.— Emil io Pérez Sendino. — Rafael 

S. Alonso, 17. 
15.—Bonifacio López Alfaro—Regala

da, 27. 
139— Rafael Alvarez Nevado. — Reina 

Cristina, 22. 
641.—Eduardo Andrés Recuero.—Rei

na Cristina, 32. 
292.—Dolores García G u t i é r r e z . — R e 

yes Magos, 22. 
882.—Anastasio Diez Madrigal.—Ron-

cesvalles, 5. 
938.—Julio Ablanque Calvo. — Salitre, 

número 4. 
155.—Francisco Llamas Cabra. — Sali

tre, 24. 
72.—Alvaro Muñoz López. — Samaría, 

número 8. 
48. — Fernando Daucik Forner. — San 

Agustín, 3. 
2. — Dagoberto Molí Sequeira. — San 

Agustín, 3. 
213. — Manuel Ruiz Fernández. — San 

Agustín, 4. 
29. — Juan Carlos Abad Aleix. — San 

Agustín, 7. 
1.319. — Modesto Cobo Cobo. — San 

| Cosme y San Damián, 1 1 . 
276.—José Pinilla Arribas.—San Jeró

nimo, 33. 
1.699.—Gregorio Agudo Abajo. — San 

José, 26. 
976.—Angel Navarro Gómez.—San Jo

sé, 29. 
190.—Panificadora San Pedro, S. A . — 

San Pedro, 5. 
235.—José L . Magaña Remón. — Sán

chez Barcáiztegui, 2 9 . 
41.—Esther Guijarro Bajo. — Sánchez 

Barcáiztegui, 37. 
298.—Alcarra, S. A.—Sánchez Barcáiz

tegui, 38. 
395.—J. Antonio Lérida Tubarin.—Sán

chez Barcáiztegui, 38. 
1.642.—Ana González Moreno.—Santa 

Catalina, 4. 
92.—Organización Eurohoter Es.—San

ta Isabel, 2. 
1.177.—Gregorio Callejón Moreno .— 

Santa Isabel, 33. 
1.140. — Siboni Benchee Tri t Aron .— 

Santa Isabel, 39. 
14.—Guadalupe G i l Hernando. — Santa 

María de la Cabeza, 7. 
844.—Luis Zubieta Atucha.—Santa M a 

ría de la Cabeza, 2. 
329.—Amadro González Borrajo, S. L . 

Santa María de la Cabeza, 3. 
429.—Luis A . Brazal García.—Santa 

María de la Cabeza, 5. 
1.—Alejandro Vi l a Ruiz.—Santa María 

de la Cabeza, 9. 
305.—Francisco Hermida Burón.—San

ta María de la Cabeza, 10. 
44.—Angel Chapina! Baz.—Santa M a 

ría de la Cabeza, 23. 
30. —Aure l io Diez Sáinz.—Santa María 

de la Cabeza, 28. 
8.—Autorrecambios Joval, S. A.—San

ta María de la Cabeza, 66. 
34.—Vda. Hijos Arcones. — Santa M a 

ría de la Cabeza, 92. 
72. — Tomás Gómez Saracho. —• Sebas

tián Elcano, 12. 
7.—Hj. Mart ín Santiago, S. L.—Sebas

tián Elcano, 26. 
152.—María Gutiérrez Ochaita.—Seco, 

número 3. 
12.—Pedro Vázquez Rodríguez.—Som

brerete, 16. 
77.—Manuel Mart ínez Franco.—Tarra

gona, 18. 
52.—Jenaro Palacios Blanco.—Tirso de 

Molina, 2 . 
1.010.—Julián Cicuéndez Bustos. — T i -

tulcia, 15. 
425.—Mariano Mata Simarro.—Tomás 

Bretón, 12 . 
29.—Rafael Serrano Ort iz .—Tomás Bre

tón, 12 . 

241.—José M . Pérez Polo .—Tomás Bre
tón, 29. 

963. — José Av i l a Mdez. — Torrecilla 
Leal, 4. 

1.437.—P. Diego San Antol ín.—Valde-
rribas, 8. 

252.—José Cao Navarro.—Valderribas, 
número 16. 

610.—Saturio Gutiérrez Barcala.—Val-
derribas, 74. 

505.—T. Redruello Parrondo. — Valen
cia, 14. 

49.—Gonzalo Aguaron Salamanca.—Va
lencia, 14. 

331.—Miguel Toro.—Ventura Vega, 14. 
57. — Angel Rodríguez Rodríguez. — 

Ventura Vega, 15. 
26.—José Silva de los Ríos.—Zorrilla, 

número 21. 
3. — Julián Zamorano Bazo.—Lorenzo 

Miño, 4. 
230.—Jesús Marcos Simón. — Miranda 

Arga, 8. 
69.—José Manuel Sánchez López. — 

Partic. Explosiv., 8. 
126. — Teodoro Ruiz Hermosilla. — 

A p . Correos 14.688. 
Madrid, 23 de abril de 1977.—El Re

caudador (Firmado). 
(G.—685) 

R E C A U D A C I O N D E T R I B U T O S D E L E S T A D O 

Z O N A D E A R G A N Z U E L A -
V I L L A V E R D E 

EDICTO 

Don José Fuentes y Carlos-Roca, Recau
dador de Tributos del Estado de la 
expresada Zona de Arganzuela-Villa-
verde. 
Hago saber: Que en esta Zona de mi 

cargo se tramitan, contra las personas 
que a continuación se relacionan, expe
diente de apremio por débitos a la Ha
cienda Pública, y al resultar desconocidos 
en el domicilio de los interesados, por 
medio del presente edicto se les requiere 
para que en el té rmino de ocho días, a 
partir de su publicación, comparezcan por 
sí o por representantes autorizados en el 
procedimiento ejecutivo que se les indi
ca, advirtiéndoles que transcurridos dicho 
plazo sin haberse efectuado, serán decla
rados en rebeldía y notificadas las ulte
riores diligencias, en la forma prevista en 
el art ículo 99 del apartado 7.° del Re
glamento General de Recaudaciones del 
14 de noviembre de 1968. 

R E L A C I O N QUE SE C ITA 

Expediente. Nombre y apellidos 

33.603-75.—Juan de Benito Montero. 
33.640-75.—Ricardo Diez Cuenca. 
33.653-75.—A. Domínguez Merelles. 
33.689- 75. — Isidro M . García Mar

tínez. 
33.690- 75.—Lorenzo Gardaña Borge. 
43.469-76.—Antonio Sanahuja Pozuelo. 
39.315-76.—Teodoro Luedeña González. 
34.765-76.—Rafael Mart ínez García. 
40.180-75.—Pedro García Gallardo. 
34.939-76.—Antonio Rojas Caro. 
35.228-76.—María González Fernández. 
35.237-75.—César González Gómez. 
35.778-75.—Acabados Metálicos, S. A . 
35.996-76.—Jesús Benito Obispo. 
36.324-75.—Vicente Roldan Reina. 
36.333-76.—Felipe Conde Martín. 
36.471-75.—Luis Cáceres García. 
36.473-75.—M. Carmen Castillo. 
36.476- 75.—Jaime Coguet Chappuis M . 
36.373-76.—Carlos Casado Cervel. 
36.477- 75. — Construcciones Carvepi, 

Sociedad Limitada. 
36.478- 75.—Const. Sánchez García, So

ciedad Limitada. 
36.479- 75.—Coop. Viviendas Cofanu. 
36.480- 75.—Créditos Asturvi, S. A . 
13.971-73.—Felipe Millán Mnez. 
36.601-75.—Díaz Díaz J M R A C B . 
36.603-75.—E. Martínez Casasola, So

ciedad Anónima. 
36.607- 75.—Anne France Rossilliol. 
36.608- 7 5 — Jesús Frutos Fernández. 
36.640- 75.—Miguel García Sánchez. 
36.641- 75.—Gráficas Sigma, S. L . 
36.649-75.—M. San Andrés San Andrés . 
29.955-73.—Juan Alvarez Corral. 
39.690-75.—Domingo Caamaño Cam-

beiro. 
45.104-76.—Alberto Bajo Mart ín. 
39.698-75—Antonio Molina Castillo. 
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39.703-75.—Nazario Muñoz Rodrigue 
39.706-75.—Damián Peña Rodríguez. 
39.709-75.—Felipe J. Campo Díaz L 

viada. 
39.712-75.—A. Cañizares Folgero. 
39.714-75.—Gonzalo Cardenal Pomb< 
39.717-75.—Larentino Casado Araujt 
39.721-75.—Nicéforo Celada Fernánde: 
39.723-75. —Cent ra l Muebles Cast< 

llanos. 
45.207-76.—Eugenio Rodríguez Palom( 
39.725-75.—Adrián Cerro Valdemar. 
39.731-75.—Pedro Coriseo Benito. 

. 39.734-75.—Argimiro Cortés Hdez. 
39.747-75.—Daniel Díaz Olano. 
39.749- 75.—Juan de Diego Diego. 
39.752-75 —Diego Doblas Gómez. 
39.756-75.—Pedro Enguita G i l . 
39.762- 75.—José Fernández. 
39.763- 75.—H. José Fernández. 
39.750- 76—Nicolás Diez Díaz. 
29.411-73. — F r a n c i s c o Hernand* 

Hervás. 
39.766- 75.—Federico Fernández Ca 

lero. 
39.767- 75. — A g u s t í n Fernández Hor 

cajo. 
39.768- 75.—Manuel Fernández López 
39.769- 75.—Pedro Fernández López. 
39.775-76.—Jesús Gabriel González. 
39.788-75.—Victoria García G i l . 
39.790-75 —Antonio García López. 
39.770- 75 — F . Fdez. N . Chumillas. 
39.872-75.—Antonio López Morato. 
39.874-75.—Francisco López Sotos. 
39.876-75.—Juan Miguel Lozano de 

Castillo. 
39.879- 75.—José Lozano Olivares. 
39.880- 75 —Estudios Castilla, S. L . 
39.881- 75.—Francisco Lucas Latorre. 
39.882- 75.—Angel Luelmo Sánchez. 
39.884-75.—Félix Luque Jurado. 
39.887-75.—Antonio Manzano Quirós. 
39.890- 75.—F. Mariscal Villaverde. 
39.891- 75.—Luis Marqués Fuertes. 
39.893- 75.—Alejandro "Martín. ' 
39.894- 75.—María Paz Martín. 
39.895- 75.—Laureano Martín Alvarez. 
39.898-75.—María Martín García. 
39.902-75.—Angel de Martín Martín. 
39.905-75.—Vicente de Martín Ortega. 
39.909- 75 — C . Mart ínez Chicharro. 
39.910- 75.—María Muñoz Fernández. 
39.911- 75. — Alfredo Mart ínez Mar-

ceñar. 
39.912- 75. — Angel L u i s Martínez 

Mormo. 
39.914-75.—Rosalía Martines Santos. 
39.916-75.—Manuel Martínez Sierra. 
39.921-75.—Manuel Mencheri Castro. 
39.925-75.—Míster Scott. 
39.928-75.—Lorenzo Monreal Allue. 
39.934-75.—María Moreno Marcos. 
39.939-75.—Luis Muñoz López. 
39.955-75.—Josefa Orengo Llop. 
39.982- 75.—Sebastián Pérez Tamayo. 
39.983- 75.—Francisco Polajunco. 
39.994-75.—Julián Puentes Santos. 
39.996-75.—José Querol Cuadrado. 
39.998- 75.—Dolores Ramos Cabeza. 
39.999- 75.—Eusebio Reviriego Mart ín . 
40.008-75.—Agustín Robledo Baltasar. 
45.016-76.—Luisa Roda. 
45.067-76.—Vinos Aguardientes, S. A . 
33.583-75.—Finaval, S. A . 
33.768-75.—Idamor Fernández Fdez. 
33.710- 75.—Joaquina Rodríguez. 
13.711- 75.—José Rodríguez Moreno. 
33.714-75.—Pedro Santiago Baragano. 
33.716-75. — M . Carmen Torija Caba

llero. 
33.752-75.—Marcial Pinedo Serrano. 
40.652-75.—Remedios Pérez Alvarez. 
40.274-75.—Francisco Risxo Salgado. 
37.971-75.—Marcos Nieto Vidal . 
37.978- 75.—Antonio Palomo Almestre. 
37.979- 75.—Bartolomé Patricio Mart ín. 
38.000-75. — Repre. Exror . Import. 

Elect. 
38.067-75.—Antonio Abad Ibáñez. 
38.172-75. — Antonio Serrano Fer

nández. 
38.175-75.—A. Sicilia Socias. 
38.201-75—Eusebio Vil lar Torre. 
38.214-76.—Darío Aparicio Blanco. 
38.324-75. —Soledad y O. González 

Rojo. 
38.587-77.—Manuel López Pérez. 
38.816-76.—Antonio Romero Jimeno. 
38.941-76—Manuel Centeno A r e s . 
38.947-75.—Benedicta A m o s Maestro. 
38.953-75.—A. Amores Morales. 
39.183-75 — J . Alonso Riesgo. 
39.186-75.—Juan de Alonso Gómez. 
39.223-75.—R. Almendros Preciados. 
39.262-77.—Alvalope, S. L. 

5.141-73.—Josefa C. Rodríguez Fdez. 
39.540-76 —Vicente Barrios Azconaga. 
39.659- 76.—Manuel Ares Zurita. 
39.660- 75.—Eduardo A m e r o Jnez. 
39.662-75.—Antonio Arribas López. 
39.664- 75.—Rafael Arroyo Jurado. 
39.665- 75.—Gregorio Campo Pérez. 
39.672-75.—Manuel Barrios Heras. 
29.322-73.—Miguel Orbeaga. 
39.680-75 —Adol fo Bernal. 
39.683- 75.—Baldomero Blanco Ariesgo. 
39.684- 75.—Rafael Blázquez Borja. 
39.689-75.—Julio Brizuela Vera. 
33.144-75.—Jesús Sánchez Solera. 
33.153-75.—Manuel de Tomás Mart ín. 
33.189-75.—Clemente Ruiz Saugar. 
33.194-75.—José María Serta Ripolés. 
43.008-75.—M. a Nieves Moya Mart ín. 
40.155-75.—Casiano Díaz Negro. 
36.715-76.—María Acuña Mart ín. 
36.717-75.—Juan Jiménez Blázquez. 
36.784-75.—Víctor Monje Yega. 
36.813-75.—Esteban Redondo Mart ín. 
36.815-75 — Rafael Yelo y Cía., S.R.C. 
36.835- 75.—José Ruret Claparols. 
36.836- 75.—Salvador Salvador F . y 1. 
36.837- 75.—Pablo Samper Vilagine. 
36.887-75.—José L . Urrestarazu Muñoz. 
36.943-76.—Jesús Torres Pascual. 
36.950-76 —Félix Benito Sanz. 
37.034-76.—Pablo Herranz Rodríguez. 
37.331-76— Manuel Bermudo Ortega. 
37.379-75.—\. R. Mata M . Muñoz 

Gómez. 
37.379-75.—Mata M . T. J. y otro. 
37.462-75.—Luis A . Cabrera Belmont. 
37.612-75.—José Becerra Muñoz. 
37.629-75.—Tirso Canela Rodríguez. 
37.637-75.—C' Castañeda Mellado. 
37.681-75,—José L. Fernández López. 
37.688-75.—Arcadio Fuente Moya. 
37.697-75.—Salvador García Gómez. 
37.782-75—Rafael Aguado García. 
37.854-75.—Julia Acebrón Lledó. 
37.876-75.—Rafaela García Lucas. 
37.889-75.—Serafín Alberca Villalba. 
37.924-75.—Diego López García G . 
37.936-75.—Serafín Manzano Plaza. 
37.940-75.—Fernando Martín P. Mar

cos. 

37.951-75.—José Modreño García. 
7.363-75.—José Carretero Martín. 
38.722-76. — Ignacio Mart ínez Mar

tínez. 
41.985-76.—Bonifacio Sánchez Sánchez. 
40.276-75.—Manuel Rivera López. 
41.408-75.—Pedro Pérez Carrillo. 
43.510- 76.—Mecanizaciones y Proyec

to Jomar, S. A . 
42.883-76.—Premio Garci Iguren. 
42.871-76—Hospital de San Salvador. 
40.173-75. — F u n d a c i ó n Victoria

no Manu. 
46.358-77.—Pablo García Maseda. 
46.376-77. — Manuela Hernández Ji

ménez. 
46.718- 77.—Antonio Arenas Jover. 
46.719- 77.—José G i l Ferrer. 
46.720- 77.—José L . Medina Viguete. 
46.721- 77.—José Jiménez Rrez. 
46.722- 77.—Carmen Iranzo Ibáñez. 
46.723- 77.—Petra Chantensco. 
43.511- 76.—Eloy Merayo Hernández. 
43.514-76—Luis H . Palacios. 
39.795-76.—Enrique García Muñoz. 
39.797-75.—Juan A . García Reyzabal. 
39.799-75.—Adrián García Serrano y 

Antonia Tapia Mascaraque. 
25.316-73. — Transportes Perif. Mur

cianos, S. A . 
39.803-76.—Honorio Ballesteros Fer

nández. 
39.806- 75.—Juan Gómez Andrés. 
39.807- 75.—Félix Gómez Cea. 
39.809-75.—Anastasio Gómez Fortado. 
39.816- 77.—Juan González Gutiérrez. 
39.817- 77.—Martín At i l io González J i 

ménez. 
39.823- 75.—Augusto Gordo Bailón. 
39.824- 75.—Rafael Grande Soto. 
39.826-75.—Gerard Gustin. 
39.828-76.—Luis Haro García. 
39.831-75.—Herederos P. Lucas C B . 
39.833-76.—Mariano Blanco Lucas. 
39.835-75.—Francisco Hernández Mar

tínez. 
39.837- 75. — Esteb. Hernández Ro-

Iríguez. 
39.838- 75 .—M. Hernández Sintes. 
39.839- 75.—Mario Herranz Muñoz. 
39 840-75.—Sebastián Herrero. 
39.842- 75.—Sigerico Herrero Rico. 
39.843- 75.—Hispan. América. 
39.850-75.—Francisco Illán Mompeán. 
39.852- 75.—Carlos Jares Azcárraga. 
39.853- 75.—Jacinto Jerez Pulido. 

39.857-75.—Jesús Martín Esteban. 
39.864-75.—Julián Leal Montero. 
39.866-75.—Mario Luis Lobato Guen 
40.011- 75.—Antonio Rodríguez. 
8.944-77.—Teresa Zancada García. 
40.012- 75.—Rafael Rodríguez. 
40.015- 75.—Carlos Rodríguez Gonzále 
40.016- 75.—José Rodríguez González 
40.020-75.—Angel Rodríguez Pérez. 
4Q.024-75. — Sergio Rodríguez Rodi 

guez. 
40.025-75— José M . a Rodríguez U r d 
40.027-75.—Santos Romache. 
40.029-75.—Manuel Romero Morales 
40.031-75.—Ros, S. L . 
16.000-73.—José Vil larino Ortega. 
16.157-73.—Pedro Benito Blasco. 
16.293-73. — Antonio Martorell M< 

lero. 
16.373-73.—Tose Montealegre Poveda. 
16.383- 73.—Ramón Campiña Hurtado. 
16.384- 73.—Consuelo Molinero Cuenc; 
16.472-73.—Antonio Rivera Agudo. 
16.516-73.—Macario García Mansilla. 
16.543-73.—Fdo. Sánchez Temblequ 

Pineda. 
16.666-73.—Carlos Mariscal de Gautí 
16.840-73.—Luis de Santiago García. 
16.865-73 —Aurel io González Hdez. 
16.925-73.—M. Fernanda Sánchez Gé 

mez. 
17.210-73.—José A . Aranda Gómez. 
17.311-73.—Sebastián Pascual Barrio. 
17.476-73.—Tuan Torres Osamiz. 
17.526-73.—Felipe Santos. 
17.694-73.—Domiciano González. 
17.740-73.—Cristino Rojo. 
17.744-73.—Tomasa Dios González. 

. 17.928-73.—Juan García García. 
18.037-73 bis .—Aun, S. A . 
18.041-73.—Luis Alcántara García. 
18.143-73. — Mariano Garrido V i l l a 

verde. 
18.337-73.—Enrique de Santos Mar

tínez. 
18.363-73.—Juan Sanz Mart ínez. 
18.363-73.—Papelera de Hernani, S. A 
18.433-73.—Francisco Gui l l Sirvent. 
18.502-73.—Mariscos Villagarcía M . , 

Sociedad Anónima. 
18.539-73.—Termosán. S. A . 
18.558-73.—Nicolás Velasco Sebastián. 
18.679-73. —Evar is to Gómez Nogue-

roles. 
18.691-73.—Miguel Labrada San Frutos. 
18.691-73.—Industrias Maroto. S. L . 
18.694-73.—Angela Fadrique Franco. 
18.726-73.—Melchor Merino Dávila. 
18.736-73.—Alfredo Fdez. Anis i . 
18.753-73.—Eusebio Sáez Sanz. 
18.753-73.—Deshi, S. L . 

' 18.846-73.—Lorenzo Calvo Cabrejas. 
19.026-73 bis—Restituto Escribano Be-

nítez. 
19.035-73.—Juan Feu Sarrahina. 
19.081-73—Hijos Valentín Rueda, So

ciedad Anónima. 
19.139-73.—Felipe Muñoz Fdez. 
19.274-73.—Julián Valdeolivas Dueñas. 
19.405- 73.—Rafael Muñoz Mora. 
19.411-73.—Campasca, S. L . 
19.485-73.—Juan M . Mardones Melara. 
19.605-73.—José Fdez. Cortés. 
19.780-73.—Manuel Prieto García. 
19.784-73 bis.—Fernando Sánchez Cam

pos. 

19.960-73.—Ind. Mecánicas Ruedarsa, 
Sociedad Anónima. 

20.034-73.—Angel Sacristán Morales. 
20.567-73 bis.—Luis Ruiz Ruiz. 
20.567-73 bis.—Inmaculada García. 
20.967-73. — Demetrio de Alonso Or

tega. 
21.249- 73.—Angel Tercero Adán. 
21.250- 73.—Manuela Palacios Paz. 
21.376-73.—Juan Vela Zafra. # 

21.406- 73.—Manuela A l i a García. 
21.490-73.—Plácida Moya Aldea. 
21.504-73.—Miguel A Alvarez Hur

tado. 
21.540-73.—Benito González. 
21.990- 73.—Motor Ronda, S. L . 
21.686-73.—José A . Ugarte Arrióla. 
21.750-73.—Cándido Barrio Santiago. 
21.775- 73. —Francisco Caballero Or

tega. 
21.776- 73.—T. Caballero Izquierdo. 
21.991- 73.—Manuel Muñoz Rodrigo. 
22.022-73.—Luis Zarzalejo López. 
22.077-73—Vicente Calvo Medina. 
22.080-73.—Enrique Carrillo Alvarez. 
22.396-73.—Juan José Navarro Rivas. 
Madrid, a 30 de abril de 1977.—El Re

caudador, José Fuentes y Carlos-Roca. 
( G . — 6 8 0 ) 

AYUNTAMIENTOS 
G E T A F E # 

A tenor del art ículo 5.2 dei ¿ ¿¡ 
1411/68, de 27 de junio, se ^ ^ t j d * 

. finitiva la lista de aspirantes ¿ ^ p f 0 

al concurso-oposición para C U D R
 n¡cip3' 

piedad ocho plazas de Guardias ^ ^ 
• les, al no haberse presentado rec ^ 

alguna durante el plazo de 0^ 
hábiles reglamentarios. , ,Q 7.0 d* 

Asimismo, a tenor del a r t l ^ . u

r t qu« '3 

citado Decreto, se hace P u b l l C ¿ e ¡0*. 
fecha del sorteo para el orden 'Q ^ t ¡ 

ción del citado concurso t e n d j r - e 

día 7 de junio próximo, a 
• en el Salón de Actos del Ayuntan ^ 

Getafe, 12 de mayo de 1 9 / 7 " 
calde (Firmado). , 1 2$U 

<G. C—4.675) ( ° -

P A R L A c 0 j -
Expirado el plazo de quince <u » & 

cedidos para formular reclamado 
tra la resolución provisional de a ^ 
y excluidos en la oposición convoc 
cubrir en propiedad una P ? a z a ^ 1 ^ 
rejador o Arquitecto Técnico P 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la P Q ^ 
de 4 de agosto de 1976 y "Bolen* 6 i 
del Estado" de 21 de octubre de al
ai no haberse producido reclafl»^ a ¿r 
guna contra dicha relación se ele ^ 
finitiva tal como apareció en 1° 
t ine s Oficiales". c 0 H • 

Asimismo, efectuado el sorteo ^ -
cha 15 de febrero de 1977 para « 
nar el orden de actuación de i°s ^ 
tes para aquellas pruebas que no ¿ e\ P 
realizarse simultáneamente, ha da 
guíente resultado: 

1 D . Ignacio del Riego Lozano-
2 — Manuel Ortega Bombín- ¿0. 
3 — Antonio Rodríguez mia 

4 — Salvador García R ° d n ^ ; r r e Z -
5 — Manuel Hernández Guo« 
6 — José María Palacios rad-
7 — Julián Giraldo Rodr igo 2 , Q%v 
8 — Manuel Mart ín F e r n á n ^ 

9 — Francisco Rodríguez Moren* 
10 — Alejandro Castro Rubio-
11 D . a Josefa Egea Sánchez. ^ 
La composición del Tribunal en 

de juzgar las pruebas es la siguen " per-
Presidente: Don Domingo OstoiJ1 ^ 

mejo, Alcalde accidental, y, en 
quien legalmente le sustituya-

Vocales: .̂ese-
Don Francisco Borrajo P 0 ^ . 3 ' - , er> r f 

cretario general del Gobierno O " ' ' 3] <P 
presentación de la Dirección Gen 
Administración Local. n a W 

Don Eduardo Aldazábal Z f ^ ¿ i ^ 
rector del Instituto Nacional de n $ 
rato de Móstoles, en representac 
Profesorado Oficial del Estado- e J J re-

Don Guillermo Male Hernández. A p 3 -
presentación del Colegio Oficia' « 
rejadores y Arquitectos Técnicos-

Don José María Asen si V e l a s ( £ ¡ e n t 0 \ 
tecto municipal de este Ayuntan» ^ 

Secretario: Don César Otero ? 
Secretario general del Ayuntan" R e 
como suplente don Emil io Ocana 
jón, funcionario administrativo. fler-11 

Lo que se hace público P a r

K

a , Jd<> f 
conocimiento, en base a lo esta,a\j\9°\ 
los artículos 6 y 7 del Decreto H 
de 27 de junio, y bases quinta J , f l 

de las que han de regir la opos1 ^ . 
Parla, 12 de mayo de 197"--' 

calde (Firmado). , , i& 
(G. C—4.677) (O* 

B O A D I L L A D E L M O N T E ^ j . 
Aprobado por la Corporación • ^ 

pal expediente de modificación d ¡ nafl 
tos núm. 2 al Presupuesto e x í r * 0 y r , 
formado para "Acondicionamien 
forma de distintas calles de la P° q ü in 
se abre información pública dura 
ce días, de conformidad con la* ^5 6 
ciones del núm. 4 del artículo -¿^a" 
Reglamento de Haciendas Lócale 
f e los cuales podrán presentar tiofi 
ciones ante la Corporación l a S *n e l a , 
naturales y jurídicas enunciadas l0c 
tículo 683 de la ley de Réguf» ^ 
por los motivos señalados en ei 
del artículo 684. m a v 0 f f 0 

Boadilla del Monte. ,13 d e * 
1977. - E l Alcalde, Francisco 
García. , 1 & ) 

(G. C . -4 .691) ( ° - ' 



M I E R C O L E S 25 D E M A Y O 

M a 9¡stratura de Trabaje 
n u * e r o 1 de Madrid 

d o de T r ° u F e r n á n d e z López, Magistra-
C aPital v n u m e r o 1 de los de esta 
Hag0 s h

S U p r o v i n c i a . 

í ü l 1 0 Caña? . , a g l s t r a t u r a a instancia de 
M^n, s í R o s e 1 1 y o t r o s ' c o n t r a 

tetado i y 0 t r a ' s o b r e cantidad, se 
^ i t iva es Í a , S e n t e n c i a , cuya parte dis-

ü e l tenor l i teral siguiente: 

Que e • F a i l ° 
? S e n l a I t n m a n d o l a s demandas interpues-
í n a r y n t e s actuaciones, debo con
i z a , S A M 3 0 d e f o r m a solidaria a 
Pb°nar j a s ' . y "Proconfort , S. A . " a 
, adulas ? n U l e n t e s cantidades: a Julio 

' 27.37n 8 0 Poe ta s ; a Manue l P l a -
\r% 29 8 ? r , P e S e t a s ' y a Ricardo Gut ié -
n

e n t e n c i a a i p e s e t a s - — N o t i f í q u e s e esta 
; I é iclola s d

 a s Partes interesadas, previ-
P C U r s ° de q u e c ° n t r a la misma no cabe 
l°.n lo a i n § u n a clase, de conformidad 
t l e n t o S U e s t o e n l a l e y de Procedi-
lcia> lo í a l — A s í Por esta mi sen-

j Y para P r ° n u n c i o , mando y firmo. 
d g a l f o r t t a

q U e s i r v a d e not i f icación en 
i» ^ ó n h / , , 1 3 e m P r e s a "Arsan , Socie-
1? ° r a do n , ; l a cual se encuentra en 
C T H a ^ í e r o ' e x P i d o e l Presente en 
P i t a r i O { F ¡ . d e m a y ° de 1977.—El Se-
& S l r a do Zrn2ado).—Visto bueno: E l M a -

u e Araba jo (Firmado). 
- ^ ^ ^ (B—2.633) 

^ h ñ S t r a t u r a de Trabajo 
I U r *ero 1 de Madrid 

¡ \ A R T ^ E D I C T O 
d ° de T° u C r n a n d e z Lónez, Magistra-

. ^Ro , J a b a Í o n ú m e r o 1 de M a d r i d . 
fo i ?° saber- r\ 
k • 3 de I Q ~ e n * o s a u t o s n ú m e -
hvU'dos a n V 6> ejecución n ú m e r o 161, 
ro a instarf e S t a M a S ' s t r a t u r a de Tra
en* ° ° n t r a K d e G r e s o r i o Sáez Cante
en T^rna7\anClScc Rodr íguez de Busto. 
sa c

t r á lnite d . s o b r e cantidad, hoy día 
té r

a r a j a ̂ e ejecución, se ha acordado 
foxino H p

 e n t a en públ ica subasta, por 
ftia c °nin H C h o d í a s > l Q s bienes embar-
eje dada L e Propiedad de la parte de
latado' r

p . 0 s i t a d o s en el domici l io del 
0 U e Sam e

c

P u e n t e ^ Larra, 3, octavo 
Ti ó n es i E u S e n i a ) , cuya relación y 

V ^ e s i i i i 3

 t

s i § u i e n t e : 
tt° ü erDoc , r P 1 2 a d o en skay beig, de 

« i , C h L 1 5 - 0 0 0 Pesetas, 
i ^ . n e r i Or a P a r a d o r de tres cuerpos, 
V / 1 de p n ° n d o s Puertas y tres cajo- I 
% 1 Q S iád e d l ° ' c o n d o s b a i d a s ' p u e r _ 

^ O r 0 0 1 1 v i t r ° S y m u e b l e - b a r , y el supe
r a , C a r a m e l i n a 4 y p u e r t a d e c r i s t a l d e 

Ü n a corredera, 25.000 pe-

|etas< adora a u t o m á t i c a " B r u " , 15.000 
4Prov? n e v e r a 

( r>adam a . F a § o r " , .de 1,3 por 0,5, 
*¿£T*' 7 - 5 0 0 P e s ^ a s - ' 

c°. s; n

d ° r a d o c e n t r o con armadura de 
l) h

 0 0 D u c J t a t ) l e r o de mármol blan-
*e Sa H

 a S -
«1 t r e ° de s k

 e comedor y seis sillas con 
L KtllS 10 f í n n C 0 l 0 r b e i g ' A J u e S ° c 0 n 

% T a inpar p e s e t a s -
P e % , S y i u C e r D i e > dorada, con cuatro 

ToJaj C O n t u l i P a s de cristal, 5.000 

í S ^ u S 0 Pesetas. 
V ' ^ c i a ? , t e n d r á lugar en la Sala 

¡ N ' ? * sit a

 e s t a Magistratura de 
U\iJ2' e n I n . l a calle de Orense, nú -

?í i 'V e n s f , m e r a subasta el día 20 
N b i P

 2 de ] n

8 u n d a subasta, en su caso, 
\ , n en s , n i ° * y en tercera subasta. 
% l i a n d o J a S ° ' e l d í a 2 4 d e 1 8 1 1 3 1 

% d d e j e como hora para todas 
s siP

V .se c e t i ? ° c e - v m e d i a de Ja ma-
s. 1.* 8 S e n t e s . D r a r á n bajo las condicio-
''tar vue i ' 
> b r ^ i a r n e n t l Í C Í t a d o r e s deberán deoo-
° r l O o ^ C o H ' e n Secre tar ía o en un 

ft

2-* n d e l t , n ^ t l n a d 0 al-efecto, el 10 
N b ? ü e n ó P

s ° e

 d * tasación. 
i\ 0 d e , n ¡as H a d m i t i r á n posturas que 

f o r a c i ó n ? H - í e r c e r a s Partes del 

^ qü-Dosto;. d , u d l c á n d o s e los bienes 
2 5 Por

l0? bie^ S e g u n d a subasta, en su 
0 del t

S a l d r á n con rebaja del 
"Po de t a sac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción 
a tipo, adjudicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasación que si rvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en t é r m i n o 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima , haciendo 
previamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 12 de mayo de 
1977.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—2.591) 

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

E D I C T O 

Don Ar tu ro F e r n á n d e z López, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 1 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 2.521 de 1976, ejecución n ú m e r o 210, 
seguidos ante esta Magistratura de Tra
bajo a instancia de Luis Miguel Galán 
Delfa, contra "Sucasa, S. A . " , en recla
mac ión sobre cantidad, hoy día en t rá 
mite de ejecución, se ha acordado sacar 
a l a venta en públ ica subasta, por tér 
mino de ocho días, los bienes embarga
dos como de propiedad de la parte de-
-mandada, depositados en el domicil io so
cial de calle Mayor , n ú m e r o 6, tercero, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

U n a máqu ina calculadora "Sanyo", eléc
trica, en perfecto estado, modelo 1 C C 
1416 P , n ú m e r o 81119149, 25.000 pe
setas. 

U n a multicopista eléctr ica, m a r c a 
"Ideal", F E 24966, 35.000 pesetas. 

U n a máqu ina de escribir "Hispano O l i 
vet t i" , Editor-4, n ú m e r o E-18-0789179, 
eléctr ica, 10.000 pesetas. 

T o t a l : 70.000 pesetas. 
Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en l a calle de Orense, n ú 
mero 22, en primera subasta el día 20 
de junio; en segunda oubasta, en su caso, 
el día 22 de junio, y en tercera subasta, 
t ambién en su caso, el día 24 de igual 
mes, seña lándose como hora para todas 
ellas la de las doce y media de la ma
ñana , y se ce lebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, adjudicándose los bienes 
al mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción 
a tipo, ad judicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en té rmino 
de- nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
previamente el depósi to legal. 

Dado en" Madr id , a 12 de mayo de 
1977.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—2.592) 

Magistratura de Trabaje 
número 1 de Madrid 

E D I C T O 

Don Ar tu ro Fe rnández López, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 1 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 696 de 1976, ejecución n ú m e r o 83, 
seguidos ante esta Magistratura de Tra
bajo a instancia de Angel Domínguez 
González, contra Anton io Ru iz Valdepe
ñas Valverde, en reclamación sobre des
pido, hoy día en t rámi te de ejecución, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 

subasta, por t é r m i n o de ocho días , los 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, depositados en el 
domicil io de General Várela , n ú m e r o 49, 
segundo G , de Parla, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

U n vehículo "Seat 1.430", ma t r í cu la 
M - 6 5 9 4 - A B , 150.000 pesetas. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú 
mero 22, en primera subasta el día 20 
de junio; en segunda subasta, en su caso, 
el día 22 de junio, y en tercera subasta, 
t ambién en su caso, el día 24 de igual 
mes, seña lándose como hora para todas 
ellas l a de las doce y media de l a ma
ñana , y se ce lebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de tasac ión. 

2. a Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasac ión, ad jud icándose los bienes 
al mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de t a sac ión ; y 

4. a Que s i fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción 
a tipo, ad judicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en t é rmino 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
previamente el depósi to legal. 

Dado en Madr id , a 12 de mayo de 
1977.—El Secretario (F i rmado)— E l M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—2.593) 

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

E D I C T O 

Don Ar tu ro F e r n á n d e z López, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 1 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 1.422 de 1976, ejecución n ú m e r o 149, 
seguidos ante esta Magistratura de Tra
bajo a instancia de Jaime Al tava Amat , 
contra "Namesa", en rec lamación sobre 
cantidad, hoy día en t r ámi t e de ejecu
ción, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por t é rmino de ocho días, 
los bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada, depositados en el 
domicil io social de calle Orense, núme
ro 36. tercero H , cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

U n a fotocopiadora " R a n z X e r o x " , 
31.00 tirada de 100, 75.000 pesetas. 

Una máquina de escribir, eléctrica, 
marca " I . B . M . " , de 150 espacios, s in 
n ú m e r o visible, 15.000 pesetas. 

U n a máqu ina de escribir, eléctrica, " O l i 
vett i", Editor 4, de 165 espacios, 15.000 
pesetas. >. 

Una máqu ina de escribir eléctrica, mar
ca "Ol ive t t i " , Edi tor 4, de 125 espacios, 
10.000 pesetas. 

Una máqu ina de escribir eléctrica, " H i s 
pano Ol ive t t i " , de 210 espacios, sin nú
mero visible, 17.500 pesetas. 

U n télex marca "Ol ive t t i " , n ú m e r o 
7.844, 10.000 Desetas. 

To t a l : 142.500 pesetas. 
» Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú 
mero 22, en primera subasta el día 20 
de junio; en segunda subasta, en su caso, 
el día 22 de junio, y en tercera subasta, 
t ambién en su caso, el día 24 de igual 
mes, señalándose como hora para todas 
ellas la de las doce y media de la ma
ñana , y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, ad judicándose los bienes 
al mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en s u 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de t a s a c i ó n ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán s in sujec ión 
a tipo, ad judicándose al mejor postor s i 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en t é r m i n o 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima, haciendo 
previamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 12 de mayo de 
1977.—El Secretario (Fi rmado) .—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

Í C — 2 . 5 9 4 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

E D I C T O 

Don Ar tu ro F e r n á n d e z López, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 1 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 375 de 1977, ejecución n ú m e r o 42, 
seguidos ante esta Magistratura de Tra
bajo a instancia de Antonia Cantero R o 
dríguez, contra Jorge Mochales González,, 
en rec lamación sobre ejecución sindical, 
hoy día en t r ámi t e de ejecución, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por t é r m i n o de ocho días , los bie
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, depositados en el do
micil io del ejecutado calle Doctor Fle
ming, 24, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Una cafetera marca "Gaggia", de una 
porta, 15.000 pesetas. 

Una máqu ina de hacer hielo, marca 
"Faema", 45.000 pesetas. 

U n a caja registradora, 40.000 pesetas. 
Seis cajas de whisky marca "Blue L a -

ver", 20.000 pesetas. 
Diez cajas de ginebra ^'Eduardo I" , 

12.000 pesetas. 
Tres cajas de ron marca "Eduardo I", 

3.000 pesetas. 
Cuatro caías de champagne marca " M a r 

qués de Monis t ro l " , 10.000 pesetas. 
Cinco cajas de vino "San Asensio" , 

3.000 pesetas. 
U n equipo musical marca "Inter", mag

netófono, es téreo , con tres salidas y dos 
altavoces, 30.000 pcset,as. 

U n plato-tocadisco, marca " D u a l " , es
téreo , 10.000 pesetas. 

Dos acondicionadores de aire marca 
"Sear's", 50.000 pesetas. 

To ta l : 208.000 pesetas. 
Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, n ú 
mero 22, en primera subasta el día 20 
de junio; en segunda subasta, en su caso, 
el día 22 de junio, y en tercera subasta, 
t ambién en su caso, el día 24 de igual 
mes, seña lándose como hora para todas 
ellas la de las doce y media de la ma
ñana , y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. n Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, adjudicándose los bienes 
al mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de ta sac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán s in sujeción 
a tipo, adjudicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasación que si rvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en t é r m i n o 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima, haciendo 
previamente el depós i to legal. 

Dado en- Madr id , a 12 de mayo de 
1977.—Él Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—2.595) 
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Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

E D I C T O 

D o n Ar tu ro F e r n á n d e z López, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 1 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 2.346 de 1976, ejecución n ú m e r o 24, 
seguidos ante esta Magistratura de Tra
bajo a instancia de Felicidad Bel inchón 
Cantarero, contra "Creaciones Daca", en 
rec lamación sobre cantidad, hoy día en 
t r á m i t e de ejecución, se ha acordado sa
car a la venta en públ ica subasta, por 
t é r m i n o de ocho días , los bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, depositados en el domici l io de 
calle Alvarado, n ú m e r o 26, cuya relación 
y tasac ión es la siguiente: 

Dos máqu inas de coser, industriales, 
marca "Refrey", 30.000 pesetas. 

Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú 
mero 22, en primera subasta el día 20 
de junio; en segunda subasta, en su caso, 
el día 22 de junio, y en tercera subasta, 
t ambién en su caso, el día 24 de igual 
mes, seña lándose como hora para todas 
ellas la de las doce y media de la ma
ñana , y se ce lebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
t ipo de tasación, ad judicándose los bienes 
a l mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de ta sac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción 
a tipo, ad judicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
c ión del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en t é r m i n o 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
previamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 12 de mayo de 
1977.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—2.596) 

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

E D I C T O 

Don Ar turo F e r n á n d e z López, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 1 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 2.626 de 1976, ejecución n ú m e r o 222, 
seguidos ante .esta Magistratura de Tra
bajo a instancia de María Antonia Huer
tas Rivera, contra "Promalsa, Sociedad 
A n ó n i m a " , en reclamación sobre cantidad, 
hoy día en t rámi te de ejecución, se ha 
acordado sacar a la venta en públ ica su
basta, por t é rmino de ocho díac, los bie
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, depositados en el do
mici l io de la ejecutada, calle de Hortaleza, 
n ú m e r o 75, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

U n a centralita telefónica para siete te
léfonos interiores, 45.000 pesetas. 

Tres mesas de escritorio, centro en cro
mado con tapa de fórmica color gris, cada 
una con un cajón, 12.000 pesetas. 

Cuatro sillas, armadura de tubo cro
mado, asiento y respaldo tapizado en skay 
negro, 4.000 pesetas. 

Tres módu los para sofá, tapizados en 
pana mar rón , 9.000 pesetas. 

U n a mesa de r incón, cuadrada, con ar
madura de tubo cromado con tapa de 
madera, 5.000 pesetas. 

U n a l ámpara de rinconera, de alabas
tro blanco, 1.500 pesetas. 

Una lámpara por tá t i l para escritorio con 
pie negro y pantalla redonda, y otra igual, 
3.000 pesetas. 

T o t a l : 79.500 pesetas. 
Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 

•de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú 
mero 22, en primera subasta el día 20 

de junio; en segunda subasta, en su caso, 
el día 22 de junio, y en tercera subasta, 
t ambién en su caso, el día 24 de igual 
mes, seña lándose como hora para todas 
ellas la de las doce y media de la ma • 
ñaña , y se ce lebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. * Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, ad judicándose los bienes 
al mejor postor. / 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de ta sac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción 
a tipo, ad jud icándose al mejor postor s i 
su oferta cubre las dos terceras partes 

( del tipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en t é r m i n o 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima, haciendo 
previamente el depósi to legal. 

Dado en Madr id , a 12 de mayo de 
1977.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—2.597) 

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

E D I C T O 

Don Ar tu ro Fe rnández López, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 1 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 2.314 de 1976, ejecución n ú m e r o 197, 
seguidos ante esta Magistratura de Tra
bajo a instancia de Francisco Santafosta 
Soto, contra " F a c ó n , S. A . " , en reclama
ción sobre cantidad, hoy día en t r á m i t e 
de ejecución, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por t é r m i n o de 
ocho días, los bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, de
positados en el domicil io social de calle 
Alcalá, 170, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Una máquina de escribir "Hispano O l i 
vett i", modelo Línea 90, n.° 1.330.109, 
10.000 pesetas. 

U n a máqu ina calculadora "Ol ive t t i " , 
eléctrica, n ú m e r o 131.931, 25.000 pesetas. 

Una mesa para máqu ina de escribir, 
marca "Raquel" , 1.500 pesetas. 

U n fichero de cinco cajones, pintado 
en beig y mar rón , marca " A . F . " , 5.000 
pesetas. 

T o t a l : 41.500 pesetas. 
Dicha subasta t end rá lugar en la Sa'a 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú 
mero 22, en Drimera subasta el día 20 
de junio; en segunda subasta, en su caso, 
el día 22 de junio, y en tercera subasta, 
t ambién en su caso, el d ía 24 de igual 
mes, seña lándose como hora para todas 
ellas la de las doce y media de la ma
ñana, y se ce lebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación 

2. a Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, ad judicándose los bienes 
al mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de ta sac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción 
a t ipo, ad judicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en t é r m i n o 
de nueve d í a s pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
previamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 12 de mayo de 
1977.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—2.598) 

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

E D I C T O 

Don Ar tu ro F e r n á n d e z López, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 1 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 2.245 de 1976, ejecución n ú m e r o 205, 
seguidos ante esta Magistratura de Tra
bajo a instancia de Laureano Bravo Pla
za, contra "Cosalfe, S. A . " , en reclama
ción sobre despido, hoy día en t r á m i t e 
de ejecución, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por t é rmino de 
ocho días , los bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, de
positados en el domicil io de calle N ú ñ e z 
de Balboa, n ú m e r o 118, cuya relación y 
tasación es la siguiente: 

U n a m á q u i n a de calcular marca "Víc
tor 1900", 45.000 pesetas. 

U n a máqu ina calculadora, m o d e l o 
"Cassio-Ir i" , n ú m e r o 707788, 55.000 pe
setas. 

T o t a l : 100.000 pesetas. 
Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en l a calle de Orense, nú 
mero 22, en primera subasta el día 20 
de junio; en segunda subasta, en su caso, 
el día 22 de junio, y en tercera subasta, 
t ambién en su caso, el día 24 de igual 
mes, seña lándose como hora para todas 
ellas la de las doce y media de la ma
ñana, y se ce lebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de tasac ión . 

2. a Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes d t l 
tipo de tasación, ad jud icándose los bienes 
al mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de t a sac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción 
a tipo, ad judicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasac ión que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en t é r m i n o 
de nueve días pueda l ibrar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima, haciendo 
previamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 12 de mayo de 
1977.—El Secretario (Firmado) .—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—2.599) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

E D I C T O 

Proceso n ú m e r o s 2.630-6 de 1974, eje
cución n ú m e r o 14 de 1975: 

Diligencia de tasación de costas 
L a extiendo yo, el Secretario, en vir 

tud de lo acordado en anterior providen
cia, dando el siguiente resultado: 

Resto del principal reclamado, 35.812 
pesetas. 

Honorarios de Letrado, 2 500 pesetas. 
Derechos de Magistratura, 300 pesetas. 
Tasac ión de costas, 200 pesetas. 
Levantamiento embargo, 200 pesetas. 
Derechos de registro, 25 pesetas. 
Derechos busca expediente, 25 pesetas. 
Total , 750 pesetas. 
Reintegros expediente, 100 pesetas. 
Disposición c o m ú n 4. a, "500 pesetas. 
Gastos correo, 138 pesetas. 
Pól izas Mutualidad, 100 pesetas. 
Pól izas judiciales, 100 pesetas. 
Total (salvo error u omisión), 40.000 

pesetas. 
Consignado por la empresa, 40.000 pe

setas. 

Madr id , 20 de abril de 1977.—El Se
cretario. 

(B.-—2.579) 

ÉL BOLETÍN O F I C I A L de la 

provincia de Madr id se publica 

fiaroenle. «xoript© N M domingo** 

Magistratura de Trabo!* 
número 14 de Maar»° 

E D I C T ° CENTEN 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N - DE ^ 

E n los autos n ú m e r o 1- 1 8 / ^IxiV 
seguidos ante la Magistratura o . g ¡je 
jo n ú m e r o 14 de Madr id , a ins ^ 
Francisco Javier Valdezate M a - V '0Í-
Jesús Medrano y otros, sobre 
se ha dictado sentencia, cuya V 
positiva es del tenor literal sigu 

Fallo 
Que estimando la demanda pr e 

por Francisco Javier Valdezat ̂ } C ¡ . 
contra Jesús Medrano García, ^ 
Sociedad A n ó n i m a " , 

"Financiera jjjjjjj 
movisa, S. A . " , "Compañía ü»" 
Dram, S. A . " , "Valdelar , S. A- * ondr 
coin, S. A . " , debo de condenar y a qlle 
no a éstas , con carác te r solidar . 0 ^ 
abonen al actor la suma de 53 •• 
setas (quinientas cincuenta m I L c i t ^ 
absolviendo de la pretensión ».fl¡$' 
a las empresas "Edinesa, S. A- rg5ol"' 
parco, S. A." .—Not i f íquese esta ^ ^ 
ción a las Dartes, advirtiéndoles ^ , r 

contra la misma pueden recurr fp-
plicación ante el Tribunal Centra rf # 
bajo, a tenor de lo dispuesto c t 0 df 
t í cu lo 153 y siguientes del y ^ 
17 de agosto de 1973, debiendo o 4 
ciar su Dropósito de hacerlo q ¿0 
Magistratura, a medio de escr"o W 
parecencia en el plazo de cinco ( * 
biles, contados a partir del s i- y 
de la not i f icación de esta s e n » " ¿& 
los demandados, que para i c C U ^fie^ 
rán hacer los depós i tos a q " e * e , pejj 
los a r t ícu los 154 y siguientes <* j d j 
to citado, en la cuenta n ú m e r ^ Cjl 
del Banco de España y l - 4 ! l . H je-
de Ahorros y Monte de Picdao ^ & 
drid, sita en Infanta Mercedes, ^ 
pec t i vamen te .—As í por esta 1 0 .fl*? 
cia, lo pronuncio, mando y {:Tf y rü^' 
cisco Requejo Llanos. (Firmado } 
cado.) , - f 

Y para que sirva de not i f ic j* . , f j 
sus Medrano García . "Savaco. b

t ¡ C o í ( l ^ 
nanciera Automovisa , S. A . " -
Inmobiliaria Dram, S. A . " . " V a l f . - % 
ciedad A n ó n i m a " , "Spacoin, S- \ ' en LJ 
nesa, S. A . " e "Hisparco, S. A- < ¿tit 
norados paraderos, se expide I a - 97/. 
en M a d r i d , a 9 de mayo de 
Secretario (Firmado). 

(B-

Magistratura de TjJjjS 
número 14 de M a d n 

E D I C T O ^ 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N DE jjfR 
E n los autos n ú m e r o s 604-6 

seguidos ante la Magistratura o ^ A 
n ú m e r o 14 de Madr id , a instanc 3 

Mar t ínez Rodr íguez y otros, c ^ 
Papelera Española , S. A - . ^ S & t í 
dad, con fecha 2 de marzo de .^pos* 
dictado sentencia, cuya part* 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo p f e / 

Que desestimando la den«a"?¿ e 7.. ^ 
tada por A n a Mar t ínez R | I rbin3 ^ 
rardo Ru iz Lacal y Carlos ^ 
contra la emoresa " L a p ^ e

A e C ^ ° e ^ 
ñola, S. A . " , debo declarar y °e ie* sj 
suelta a la demandada de 1 3 j ^ t i f » ^ 
contra la misma e j e r c i t a d a - " ' ¿ é n ^ y 
esta sentencia a las partes. r e c y 
saber que contra la misma & , CPJ 
de suplicación ante el Tribxv* 0 ey 
de Trabajo, a tenor de lo f : p n e c r ^ V 
a r t í cu lo 153 y siguientes d e i , n d « ' V 
17 de agosto de 1973,-debiendo ^ . 
ciar su p ropós i to de hacerlo an o co11^-
gistratura, a medio de escrita ^ y 
recencia, en el plazo de c l " ¡ de ' V 
biles, a partir del siguiente j j ^ p 0 f 
tificación de esta sentencia . -^^jo 
mi sentencia, la pronuncio, ^ ( f i 
mo.—Francisco Requejo L I ¿ n 

do y rubricado.) 

Publicación ,Q g 
ha rí<!P 

L a precedente sentencia * ^ ^ 
tada, leída y oublicada P ° r . \ a „ e '* e" 
seño r Magistrado de Trabaj ^ J 
cribe, el mismo día de su 
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Fallamos 

Que desestimando por improcedente el 
recurso de ape lac ión interpuesto por la 
c o m p a ñ í a aseguradora " L a Equi ta t iva" , 
F u n d a c i ó n Ros i l lo , debemos confirmar y 
confirmamos en todas sus partes la sen
tencia dictada en 4 de mayo de 1 9 7 6 por 
el s e ñ o r Juez de primera instancia de A l 
calá de Henares, que mandaba seguir ade
lante la e jecución instada en su contra 
por don Federico P é r e z Torres, hasta con
seguir el pago de 48.853 pesetas que en 
la demanda se reclaman; sin hacer ex
presa impos ic ión de las costas causadas 
en este r e c u r s o . — A s í por esta n u e s t í a 
sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
f i r m a m o s . — J o s é M a r í a P in i l los Hermos i -
11a.—Rafael Sa l aza r .—José Mar í a Salce
do Ortega.—Juan Esteve.—Luis H e r n á n 
dez Santonja. (Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el i lus t r í s imo s e ñ o r don 
Lu i s H e r n á n d e z Santonja, ponente que ha 
sido en estos autos, ha l l ándose celebran
do ses ión púb l i ca la Sala Segunda de lo 
C i v i l , acto seguido de su pronunciamien
to, de que cer t i f i co .—José R i p o l l . (Rubr i 
cado.)—Es copia conforme con su or ig i 
nal , a que me refiero y de que certifico. 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión en 
forma a don Federico P é r e z Torres, por 
medio del B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, expido y f i rmo la presente en M a 
dr id , a 12 de mayo de 1977.—El Secre^ 
tario de Sala (Firmado). 

(G. C—4.520) (C—2.579) 

A u d i e n c i a Te r r i to r io ! 
de M a d r i d 

D o n José R i p o l l de la P e ñ a , Secretario de 
Sala de la Aud ienc ia Terr i tor ia l de 
M a d r i d . 
Cert i f ico: Que en los autos procedentes 

del Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
diez, seguidos por la Sociedad A n ó n i m a 
"F imd i sa , S. A . " , con don M i g u e l L ó p e z 
Hermos i l l a y otro, sobre rec lamac ión de 
cantidad, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue: 

Sentencia núm. 131 

Sala Segunda de lo C iv i l .—I lus t r í s imos 
; s e ñ o r e s : D o n José M a r í a C . Pini l los Her -
i mos i l l a .— D o n Pedro Mar í a Bugalla] del 
¡ O lmo . — D o n José Mar /a Salcedo Ortega, 
j D o n Juan Esteve Vera . •— D o n Luis H e r 

n á n d e z Santonja. — E n la v i l la de M a d r i d , 
a veintiuno de abri l de mi l novecientos se
tenta y siete. — Vis tos en grado de apela
c ión por la Sala Segunda de l o C i v i l de 
esta Audienc ia Terr i tor ia l los autos de ju i 
c io ordinario declarativo de mayor cuan
tía, procedentes del Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o diez de los de esta ca
pital , seguidos entre partes: de una, como 
demandante, hoy apelada, la Sociedad 
A n ó n i m a "F imdisa , S. A . " , domici l iada en 
M a d r i d , representada por el Procurador 
don Carlos de Zulueta Cebr i án y defen
dida por el Letrado don Rafael Duran M u i -
ñ o s ; de otra, como demandado, hoy ape
lante, don Migue l López Hermosi l la , ma
yor de edad, casado, representante y de 
esta vecindad, representado por el P rocu
rador don Federico José Olivares Santia
go y defendido por el Letrado don San
tiago Segura Ferns; y a d e m á s , de otra, 
como demandada, hoy apelada, d o ñ a C o n 
suelo F e r n á n d e z Sande, que por su decla
r ac ión de rebeld ía e incomparecencia ante 
esta Superioridad se han entendido en 
cuanto a ella las actuaciones con los es
trados del Tr ibuna l ; sobre rec lamac ión de 
cant idad. . . 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirmamos 

la sentencia dictada por el Magistrado-
Juez n ú m e r o diez en el juic io declarativo 
ordinario de mayor cuan t ía instado por 
"F imdisa , S. A . " , contra don Miguel L ó 
pez Hermosi l la y d o ñ a Consuelo F e r n á n 
dez Sande, no haciendo especial imposi
c ión de costas en ninguna de las dos ins
t a n c i a s . — A s í por esta nuestra sentencia, 
de la que se uni rá cert if icación al rol lo de 
Sala y la que se publ icará en la forma pre
venida por la Ley para su notificación a 
la demandada en rebeld ía no comparecida, 
de no solicitarse dentro de tercero día la 

L o relacionado es cierto y l o inserto 
corresponde a la letra con su original , a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y publicar en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , a fin 
de que sirva de not if icación a los apelados 
incomparecidos don Domingo L ó p e z P o 
r r ó n , don José Mar í a L ó p e z de la R i v a y 
don Vicente R u b i o Díaz , cumpliendo l e 
mandado, expido la presente, que firmo en 
M a d r i d , a seis de mayo de m i l novecien
tas setenta y s ie te .—El Secretario de Sala , 
José Dancausa y Gras. 

(G. C—4.343) (C—2.553) 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
de M a d r i d 

D o n José Dancausa y Gras, Secretario de 
la Sala Pr imera de lo C i v i l de la A u d i e n 
cia Terr i tor ia l de M a d r i d . 
Cert if ico: Que en el recurso n ú m e r o 

seiscientos veinte de m i l novecientos se
senta y seis, dimanante de autos a que se 
hace m e n c i ó n , se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte disposi t iva 
dicen: 

Sentencia núm. 128 

M a d r i d , a treinta y uno de marzo de m i l 
novecientos setenta y siete. — Vis t a ante 
esta Sala Pr imera de lo C i v i l de esta 
Audienc ia Terr i tor ia l , en juicio o rd ina r i a 
declarativo de menor cuan t í a , los autos 
procedentes del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o catorce de esta capital, se
guidos entre partes: de una, como deman
dante, d o ñ a Juana Isabel F o n d ó n S á n c h e z , 
por sí y en r ep re sen t ac ión de sus hijos 
Javier y Teresa M o r e n o Sánchez , y don 
Augusto Sánchez Pé rez , como defensor 
judicial de ambos menores, representadps 
por el Procurador don Juan Corujo L ó p e z 
V i l l a m i l ; y de otra, doña Mar ía V i s c h , 
mayor de edad, divorciada, i taliana de na
cionalidad y con domic i l io en esta capital , 
calle de Lope de Vega, n ú m e r o trece, en. 
s i tuac ión de rebe ld ía , sobre rec lamación , 
de cant idad. . . 

Fallamos 
Que estimando el recurso deducido por 

el Procurador s eño r Corujo López V i l l a -
m i l , en la r ep re sen t ac ión que ostenta de 
los codemandantes y revocando la senten
cia apelada, dictada por el s eñor Magis -
tradc-Juez de primera instancia n ú m e r o 
catorce de los de esta capital, debemos 
declarar y declaramos resuelto el contrato 
de compraventa suscrito entre las partes» 
en el documento privado de fecha ocho de 
jul io de mil novecientos setenta y tres, 
relativo al piso cuarto izquierda de la calle 
Lope de Vega, n ú m e r o trece, de esta ca
pital , condenando a la demandada a l a 

| pé rd ida del cincuenta por ciento de l o 
abonado hasta el día ocho de marzo -de 
m i l novecientos setenta y cuatro, debien
do deducirse de la otra mitad los reci
bos de contribuciones, impuestos y recibos 
de comunidad, así como el de las costas 
de ambas instancias, a cuyo abono tam
bién se condena a la demandada la can
tidad resultante, lo que se hab rá de prac
ticar en t r á m i t e de ejecución de sentencia. 
A s í por esta nuestra sentencia, que por 
la incomparecencia de la demandada d o ñ a 
Mar ía V i s i c h se notif icará en forma y pu
bl icará por edictos, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Valeriano Val ien te .— 
Fernando M e n é n d e z . — M a r t í n Jesús R o 
d r í g u e z . — V i c e n t e M a r í n . — José Mar í a 
G ó m e z de la Barcena. (Rubricados.) 

Publicación ' 

Leída y publicada dicha sentencia en el 
mismo d ía . 

Y para que conste y remitir al B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, a efectos de. su 
pub l i cac ión , según lo mandado, exnido y 
firmo la presente en M a d r i d , a cuatro de 
mayo de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario de Sala, José Dancausa y 
Gras. 

(G. C—4.341) (C—2.551) . 

S A L A P R I M E R A D E L O C O N T E N C I O S O 

ADMINISTRATIVO D E L A A U D I E N C I A 

T E R R I T O R I A L D E M A D R I D 

Para que sirva de emplazamiento a la.> 
personas que se relacionan, con arregla 

not i f icación personal, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—José M a r í a C . P i 
nil los Hermos i l l a . — Pedro Mar í a Bugallal . 
José M a r í a Salcedo Ortega.—Juan Esteve. 
Luis H e r n á n d e z Santonja. (Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada ha s ido la anterior 
sentencia por el i l u s t r í s imo seño r Magis
trado don Juan Esteve Vera , Ponente que 
ha sido en la misma, estando celebrando 
audiencia púb l i ca la Sala Segunda de l o 
C i v i l de esta Audienc ia Terr i tor ia l en el 
d í a de su fecha, de l o que yo, el Secreta
r io de Sala, cer t i f ico .—José R i p o l l . (Rubr i 
cado.) 

Es copia conforme con su original , a 
que me refiero y de que certifico. 

Y para que sirva de not i f icación en for
ma a d o ñ a Consuelo F e r n á n d e z Sande, 
por medio del B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia , expido la presente en M a d r i d , 
a seis de mayo de m i l novecientos setenta 
y s ie te .—El Secretario de Sala, José R i p o l l 
de la P e ñ a . 

(G. C—4.342) (C—2.552) 

A u d i e n c i a Te r r i to r ia l 
de M a d r i d 

D o n José Dancausa y Gras, Secretario de 
Sala de la Audienc ia Terr i tor ia l de j 
M a d r i d . 
Cert if ico: Que en la ape lac ión de los j 

autos de mayor cuan t í a seguidos en el j 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o tre- ^ 
ce de .esta capital por don Domingo Ló- ¡ 
pez P o r r ó n y otro, con don A n t o n i o Sán
chez Barbudo Salvador y otro, sobre re- j 
c l amac ión de cantidad, se ha dictado por í 
la Sala Pr imera de lo C i v i l de esta A u d i e n - < 
cia Terr i tor ia l la sentencia, cuyes encabe- \ 
zamiento y parte disposit iva dicen as í : 

Sentencia 

E n M a d r i d , a quince de marzo de m i l ¡ 
novecientos setenta y siete. — Vis to ante \ 
la Sala Pr imera de l o C i v i l de la A u d i e n - j 
cia Terr i tor ia l los autos de juicio dec ía- } 
ra t ivo de mayor cuan t í a , seguidos ante el \ 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o tre- j 
ce de los de esta capital, entre parte:-: | 
como demandantes y apelados, don D o m i n 
go López P o r r ó n y don José Mar ía López 
de la R i c a , que no han comparecido en 
esta ape lac ión ; como demandado y ape- , 
lante, don A n t o n i o Sánchez Barbudo y , 
Salvador, representado por el Procurador j 
don Santos de Gandaril las Carmona, y i 
como demandado y apelado, don Vicente 
R u b i o Díaz , que no ha comparecido eñ esta 
segunda instancia, sobre rec lamac ión de 
cant idad. . . 

Fallamos 

Que estimando el recurso de apelac ión f 
interpuesto por la r ep re sen t ac ión de don | 
A n t o n i o Sánchez Barbudo Salvador, con- j 
tra la sentencia dictada en estos autos por j 
el Juez, n ú m e r o trece de los de primera í 
instancia de esta capital, debemos revo- | 
car y revocamos dicha sentencia, y des
estimando la excepción de falta de legiti
m a c i ó n activa de los actores, debemos de 
absolver y absolvemos al demandado se
ñ o r Sánchez y, en consecuencia, t amb ién 
al demandado don Vicente Rub ino Díaz , 
de la demanda contra ellos formulada por 
don Domingo López P o r r ó n y don José 
Mar í a López de la R i v a , por la que ped ían 
la nulidad de venta de quinientas acciones 
de "Prefisa", concertada el día quince de 
junio de mi l novecientos setenta y dos: sin 
hacer especial impos ic ión de las costas del 
pleito en ambas i n s t a n c i a s . — A s í por esta 
nuestra sentencia, que se notif icará en la 
forma prevenida a los demandados rebel
des, y de la que se l levará cert if icación al 
ro l lo de Sala, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos..— Valer iano Val iente .— 
José L ó p e z B o r r a s c a . — M a r t í n Jesús R o 
d r íguez López . — Vicente M a r í n . (Rubr i 
cados.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el i lus t r í s imo señor Magis
trado de la Sala y Ponente que ha sido 
en esta ape lac ión don M a r t í n Jesús R o 
d r íguez López , estando el Tr ibunal cele
brando audiencia púb l i ca en el día de la 
fecha, cer t i f ico .—José Dancausa y Gras. 
(Rubricado.) 

^ da ? u d i e n c i a públ ica , de todo lo 
toado „ y ff-"—Pilar L ó p e z Asens io . (F i r -

y u y rubricado.) 
Martfn

a

e

r a S u e S i r v a d e no t i f icac ión a A n a 
TO, S e

 2 R ° d r í g u e z , en ignorado parade-
de m a , P l d e l a P á s e n t e en M a d r i d , a 2 
toado] d e 1 9 7 7 . — E l Secretario (Fir-

(B—2.588) 

M a9istratura de Trabajo 
ni*mero 17 de Madrid 

C E D ^ A n* E D I C T ° ^ DE NOTIFICACION DE SENTENCIA 

^ Ü i d o 0 5 3 U t 0 S n Ú m e r o L 5 4 1 d e 1 9 7 6 , 

io n ü ° s a n t e la Magistratura de Traba-
F ranck 1 7 d e M a d r i d , a instancia de 
toa d e l

C 0

A

V l l l a F e r n á n d e z , contra A n t o -
"Indacó Í U Ü a F e r n á n d e z y l a empresa 
c i edad A R e f ° r m a s y Decoraciones, So-
H a 5

 n ó n i m a " , sobre cantidad, con 
cia, c

 d e mayo se ha dictado senten-
literal ? a p a r t e disposit iva es del tenor 

S l guiente: 

Qu Pallo 
Por p e s t . irnando l a demanda formulada 
apresa C 0 V i l l a F e r n á n d e z , contra las 
' V a c ó A D t 0 n i a d e l A g u i l a F e r n á n d e z e 
ciedad R e i ° r m a s y Decoraciones, So-
d e n 0 a . n ó n i m a " , debo condenar y con
té al a c i - e S t : l s

 a ^ u e abonen solidariamen-
Kotifi , 0 r *a suma de 109.018 pesetas.— 
'as qUp e e s t a sentencia a las partes, a 
toa p o d

S e hará saber que contra l a mis
i ó n a n internoner recurso de supl i 
co a n t . e el T r ibuna l Cent ra l de T r a -
* e s - c o n t

 t é r m i n o de cinco d ías h á b i -
de ^ ntadoj a Dartir de la no t i f i cac ión 
deiW;¡ytencia' debiendo acreditar las 
sado i a

 a s ' s i recurrieren, haber ingre-
Cretoem ^ a n t i d a d objeto de condena, i n -

núm1 e n u n 2 0 Por 1 0 0 ' e n l a c u e n " 
^ n 0 r n ^ r 5 98.307 del Banco de E s p a ñ a , 
N>les«» a "Cuenta de anticipos reinte-
í e Ahn' a s í ' c ° m o 250 Desetas en la Caja 
drid s 0 s y Mon te d*e P iedad de M a 
c e r o i r / a l n u m e r o 76, en l a cuenta 
n o s res» ° 9 » Presentando los oportu-

y f a r d o s . 
¡etoañd

r_a. ^ e sirva de no t i f icac ión a las ; 
^ e

 a ü a s A n t o n i a del A g u i l a F e r n á n - ¡ 
t a de r o s

 l n d a c ó n , S. A . " , en ignorados pa- i 
L 5 dé S e e x P ] d e la presente en M a d r i d , I 
M a n ' a p-.^ayo de 1977 .—El Secretario, | 

U a r F e r n á n d e z Magester I 
(B.—2.593) 

A u d j e n c i a Te r r i to r ia l I 
b de M a d r i d 

de $ J ; R l p o l l de la P e ñ a , Secretario 
Madrid d e l a Aud ienc ia Terr i tor ia l de 

a? 1 0 i Q u e a n t e l a s a l a Segunda 
ut0s vu y m i S e c r e t a r í a > s e siguen 

> a i n ' ° c e d e n t e s del Juzgado de p n -
2 F e d i ! n c , a d e Alcalá de' Henares, por 
«n¡ a

 e n C 0 P é r e z T o r r e s > c o n i a com-

H a ^ a c i ó ^ g U r o s " L a Equ i ta t iva" , sobre 
D0 dictó n

n d e cantidad, en cuyos autos 
2 de a c 0 r la exnresada Sala, con fecha 
co b e*arn ! d e 1 9 7 7 > la sentencia, cuyo 

% s iguV™ 0 y p a r t e disposit iva son 

s Saia s S e m e n c i a número 133 
S ° r e s - e r ? n d a de lo C i v i l — I l u s t r í s i m o s 
V ^ - n José Mar ía C . P in i l los He r -
Ik losé í í R a f a e l Salazar B e r m ú d e z . 
C E s t e v e T / Í a S a l c e d o O r t e g a . - D o n 
l g J S a ^ 1 V e r a . — D o n Luis H e r n á n d e z 
V ^ H a h i M a d r i d , a 20 de abri l de 
K e J u i c i d o v i s t 0 l o s presentes au-
^ f?° de e ' e cu t ivo , procedentes del 
"na n*res P n m e r a instancia de Alca lá 
W corr^ ' H

S e " u i d o s entre partes: de 
c O c ° Pé m a n d a n t e y apelado, don 
•M a r iS a v . , / 6 2 T ° r r e s , mayor de edad, 
S V l d ' que t e especialista y vecino de 
^C'CT'dad n o ha comparecido en esta 
\ i se há p o r lo que respecto del 
c O s e s t r^ í e n t e n d i d o las actuaciones 
S . d e r n a ^ s del T r i b u n a l ; y de otra, 

¡ a d a

 S e üi . r y apelante, la compa-
l ( W n o s í ? S " L a Equi ta t iva" , domic i -
l r l ° don i C a p i t a l > defendida por el 
V í ^ e i u L s C a r l o s G o n z a l e z V e r a 

% i , A W n ¡ r , p o r el Procurador don 
C l ó n ¿ 7 ° P a r d i l l o Larena, sobre re-

Q e cantidad.. 
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u los artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30, de la ley Reguladora de la ju
risdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no compa-
-ecieren ante esta Sala dentro de los tér 
minos expresados en el artículo 66 de la 
misma les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, se hace público, 
<rn cumplimiento de providencias- dicta-
las en las fechas que se indican. 

Providencia de 25 de abri l de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mysmo, que por " E d e l l i a , S. A . " se 
ha interpuesto recurso contcncioso-admi-
nistrat ivo contra fallo del Tr ibunal Eco
n ó m i c o Admin i s t r a t ivo Provincia l de M a 
d r id de 31 de enero de 1977, dictado en 
r ec l amac ión n ú m e r o 79 de 1975, contra 
l iqu idac ión por el impuesto de Transmi
siones Patrimoniales, pleito al que ha co
rrespondido el n ú m e r o 312 de 1977. 

M a d r i d , 25 de abri l de 1 9 7 7 — E l Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—3.952) 

; d r id de 29 de octubre de 1976, que re
solvió r ec l amac ión n ú m e r o 285 de 1975, 
promovida contra acuerdo del A y u n t a 
miento de Colmenar Viejo, r eca ído en 
expediente n ú m e r o 133 de 1974, incoado 
por el arbitr io sobre incremento del va
lor de los terrenos, pleito al que ha co
rrespondido el n ú m e r o 303 de 1977. 

M a d r i d , 25 de abri l de 1977.—El Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—3.956) 

Providencia de 23 de abr i l de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrat ivo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por "Obras y Vías, So
ciedad A n ó n i m a " se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo contra fallo 
del Tr ibunal E c o n ó m i c o Adminis t ra t ivo 
Prov inc ia l de M a d r i d de 20 de dic iem
bre de 1976, dictado en rec lamac ión nú
mero 2.720 de 1976, contra l iqu idac ión 
por el impuesto sobre Sociedades, pleito 
al que ha correspondido el n ú m e r o 296 
de 1977. 

M a d r i d , 23 de abri l de 1977 .—El Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—3.953) 

Providencia de 23 de abri l de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrat ivo impugna
do y de quienes tuvieren in t e rés directo 
en el mismo, que por don Jul io M u ñ o z 
Garc ía se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrat ivo contra fallo del T r i 
bunal E c o n ó m i c o Admin is t ra t ivo P rov in 
c ia l de M a d r i d de 30 de diciembre de 
1976, dictado en r ec l amac ión n ú m e r o 
2.185 de 1976, contra l iqu idac ión n ú m e 
ro W301.310 por impuesto general so
bre Tráf ico de Empresas, ejercicio 1975, 
pleito al que ha correspondido el n ú m e 
r o 298 de 1977. 

M a d r i d , 23 de abri l de 1977.—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—3.954) 

Providencia de 23 de abril de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrat ivo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por "Sociedad General 
Azucarera de España , S. A . " se ha i n 
terpuesto recurso contencioso-administra
t ivo contra fallo del Tr ibuna l E c o n ó m i c o 
Adminis t ra t ivo Provinc ia l de M a d r i d de 
29 de octubre de 1976, dictado en recla
mac ión n ú m e r o 1.190 de 1973, sobre 
Tasas Parafiscales, Riegos, Usos Indus
triales, apremio c a m p a ñ a 1965, con re
cargo del 20 por 100, pleito al que ha 
correspondido el n ú m e r o 304 de 1977. 

M a d r i d , 23 de abri l de 1977.—El Se
cretar io , M . a del P . Heredero. 

(G. C—3.955) 

Providencia de 25 de abril de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrat ivo impugna
do y de quienes tuvieren in terés directo 
en el mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n 
de don Rafael de U r e ñ a F r a n c é s , mayor 
de edad, Ingeniero de Caminos, casado, 
vecino de M a d r i d , Ve lázquez , 86, se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trat ivo contra fallo del Tr ibuna l E c o n ó 
m i c o Admin is t ra t ivo Provincia l de M a 

que ha correspondido el n ú m e r o 319 de 
1977. 

M a d r i d , 26 de abri l de 1977 .—El Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—4.089) 

Providencia de 23 de abril de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por el exce len t í s imo 
Ayuntamiento de M a d r i d se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo con
tra fallo del Tr ibunal E c o n ó m i c o A d m i 
nistrativo Provinc ia l de M a d r i d , dictado 
en r ec l amac ión n ú m e r o 7.659 de 1974, 
promovida por don Aure l i o Herrero M i 
guel, s o b r é arbi t r io de Plusval ía relativo 
a la finca n ú m e r o 27 de la calle de Puer
to R ico , pleito a l que ha correspondido 
el n ú m e r o 306 de 1977. 

M a d r i d , 23 de abril de 1977.—El Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—3.957) 

Providencia de 25 de abril de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrat ivo impugna
do y de quienes tuvieren in terés directo 
en el mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n 
de la "Sociedad General Azucarera de 
España , S. A . " se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra fallo del 
Tr ibunal E c o n ó m i c o Adminis t ra t ivo P ro 
vincial de M a d r i d de 29 de octubre de 
1976, que resolvió r ec l amac ión n ú m e r o 
1.189 de 1973. promovida contra provi
dencia de apremio, declarando inCursa 'a 
deuda tributaria de 239.057 pesetas por 
la tasa 17.04, Riegos, Usos Industriales, 
c a m p a ñ a 1976, en recargo del 20 por 100 
de apremio por importe de 47.881 pese
tas; en total, 286.868 pesetas, pleito al 
que ha correspondido el n ú m e r o 305 de 
1977. 

M a d r i d , 25 de abri l de 1977.—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—4.087) 

Providencia de 26 de abri l de 1976. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrat ivo impugna
do y de quienes tuvieren in t e rés directo 
en el mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n 
de don Vicente Garc ía Alvarez , mayor de 
edad, casado, Ingeniero de Caminos, con 
domici l io en M a d r i d , calle de Biarr i tz , 5, 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrat ivo contra fallo del Tr ibuna l 
E c o n ó m i c o Adminis t ra t ivo Provinc ia l de 
M a d r i d de 30 de diciembre de 1976, que 
resolvió rec lamac ión n ú m e r o 9.643 de 
1976, promovida contra requerimiento de 
pago y emplazamiento de embargo dicta
do por el Recaudador de la zona de Cha-
m a r t í n en cer t i f icación de descubierto por 
el impuesto de Sociedades, pleito al que 
ha corresDondido el n ú m e r o 321 de 1977. 

M a d r i d , 26 de abri l de 1977.—El Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—4.088) 

Providencia de 26 de abr i l de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrat ivo impugna
do y de quienes tuvieren in terés" directo 
en - el mismo, que por "Promociones y 
Construcciones. S. A . " ( P R Y C O N S A ) se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra fallo del Tr ibuna l Eco
nómico Admin i s t r a t ivo Prov inc ia l de M a 
d r id de 30 de noviembre de 1976, d ic
tado en r ec l amac ión n ú m e r o 5.272 de 
1976, contra l iqu idac ión por el impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales, pleito al 
que ha correspondido el n ú m e r o 194 de 
1977. 

M a d r i d , 26 de ab r i l de 1977 .—El Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—4.090) 

Providencia de 23 de abr i l de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrat ivo impugna
do y de quienes tuvieren i n t e r é s directo 
en el mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n 
de la sociedad mercant i l "Gelmar , Socie
dad A n ó n i m a " se ha interpuesto recurso 
c o n t e n c i o á o - a d m i n i s t r a t i v o contra fallo del 
Tr ibunal E c o n ó m i c o Admin is t ra t ivo P ro 
vincial de M a d r i d de 29 de octubre de 
1976, que reso lv ió r ec l amac ión n ú m e r o 
3.440 de 1975, promovida contra acuer
do del Ayuntamiento de Getafe, r e ca ído 
en el expediente n ú m e r o 432 de 1973, 
incoado por el arbi t r io sobre incremento 
del valor de los terrenos con motivo de 
la t r a n s m i s i ó n de dominio de un terreno 
ubicado en t é r m i n o de Getafe, carretera 
de Vi l laverde , paraje " E l Curu l le ro" , a 
d o n Bonifacio F e r n á n d e z Uceda por la 
sociedad recurrente, pleito al que ha co
rrespondido el n ú m e r o 307 de 1977. 

M a d r i d , 23 de abri l de 1977 .—El Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—4.091) 

Providencia de 26 de abri l de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrat ivo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por la r ep re sen t ac ión 
de la c o m p a ñ í a mercanti l "Golderos y Fá-
bregas, S. A . " , en anagrama C O F A S A , 
consti tuida con c a r á c t e r de a n ó n i m a , do
mici l iada en Madr id , se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tr ibunal E c o n ó m i c o Admin i s t r a 
t ivo Provinc ia l de M a d r i d de 30 de d i 
ciembre de 1976, que resolvió reclama-

, c ión n ú m e r o 6.287 de 1976, promovida 
contra providencia de apremio dictada por 

j el Tesorero de Hacienda en expediente 
relativo a Tráf ico , l iqu idac ión n ú m e r o 
604, por importe total, inc lu ido recargo 
de apremio, de 7.004 pesetas, pleito al 

Providencia de 25 de abr i l de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las peisonas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrat ivo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n 
de la sociedad "Ede l l i a . S. A . " , domi
cil iada en M a d r i d , paseo de la Castella
na, 90, se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrat ivo contra fallo del T r i 
bunal E c o n ó m i c o Admin is t ra t ivo P r o v i n 
cial de M a d r i d de 30 de enero de 1977, 
que reso lv ió r ec l amac ión n ú m e r o 78 de 
1975, promovida contra l iqu idac ión prac-

j t icada por el impuesto de Transmisiones 
• Patrimoniales sobre escritura públ ica de 

c o n s t i t u c i ó n de la sociedad recurrente, 
pleito al que ha correspondido el n ú m e 
ro 311 de 1977. 

M a d r i d , 25 de abri l de 1977 .—El Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

(G . C — 4 . 0 9 2 ) 

Providencia de 25 de abri l de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrat ivo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por la r ep re sen t ac ión 
de don Julio M u ñ o z Garc ía , mayor de 
edad, casado, industr ial y vecino de M a 
dr id , Ofelia Nie to , 20, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tr ibuna l E c o n ó m i c o Admin i s t r a 
t ivo Provinc ia l de M a d r i d de 31 de ene
ro de 1977, que reso lv ió r ec l amac ión nú 
mero 4.442 de 1974, promovida contra 
l iqu idac ión a cuota practicada por el i m 
puesto industr ial , Cuota de Beneficios, 
eva luac ión global a ñ o 1973, pleito al que 

'< ha correspondido el n ú m e r o 297 de 1977 
M a d r i d , 25 de abri l de 1977 — E l Se

cretario, M . a del P . Heredero. 
(G. C—4.093) 

} Providencia de 25 de abri l de 1977. 
| Po r el presente anuncio se hace saber, | 

para conocimiento de las personas a cuyo ' 

NUM- 1 2 3 

favor hubieren derivado o d e .^gitf-
rechos del acto admin i s t r ado 
do y de quienes tuvieren i n t eJ e s e ntaciL l 1 1 

en el mismo, que por la rep j a ¡ fy 
de la sociedad "Comerc ia l mau 
llares, S. A . " se ha interpuesta ,,0 dd 
contencioso-administrativo con"• p* 
Tr ibunal E c o n ó m i c o Administra 
vincia l de M a d r i d de 30 de dic» ^ 
1976, que reso lv ió reclamación ^ 
705 de 1973, promovida contra ^ p 
c ión practicada por el ™Fde*Lpov/W 
ciedades, pleito al que ha co 
el n ú m e r o 301 de 1977.. l ü - 7 — 0 * 

M a d r i d , 25 de abri l de 1*"' 
cretario, M . a del P . Heredero. ^ ) 

(G. C 

A 
Providencia de 25 de abril de ^ 
Por el presente anuncio se n ¿ $ 

para conocimiento de las pers . a r e n d 

favor hubieren derivado o der .̂ pugfl* 
rechos del acto administrativo ^ 
do y de quienes tuvieren , n t w ¡ r f o 3 
en el mismo, que por doñ3 - ^ 
Gallar Barbera se ha i n t e r p u e s t o ^ 
contencioso-administrativo contr pt<r 
Tr ibunal E c o n ó m i c o Administra ^ fl 

vincia l de M a d r i d de 30 de dic ^ 
1976, dictado en reclamación fl¿tD¿ 
9.568 de 1976, contra l i q u ^ ^ i n ^ 
ro 9.961 oor i m ü u e s t o sobre * $¡< 
tos del Trabajo Personal, ejerci^ 
pleito al que ha correspondido 
ro 318 de 1977 , 0 7 7 ^ 

M a d r i d , 25 de abr i l de l v / " 
cretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C-
,977. 

Providencia de 25 de abril # ^ 
Por el presente anuncio s c ^ 3 tfi. 

para conocimiento de las P e^ s° rj Var£ 1 1

 r 

favor hubieren derivado o der ĵ Ĵ 
rechos del acto administrativo ^ 
do y de quienes tuvieren inte y J s ^ 
en el mismo, que por "Hierro« - ^es 
turas Metá l i cas , S.~ A . " se ha ™ ^ 
recurso contencioso-administr 3

 l i nisfi 
fallo del Tr ibuna l Económico * ^ C f l e , 
t ivo Prov inc ia l de M a d r i d de f* núifl{ 

de 1977, dictado en reclamación # 
4.027 de 1976, contra providencia r 

m i ó de la Teso re r í a de Hacien» ¡j(jJjg 
c l amac ión con la l iquidación P ^ pie jj 
to de Sociedades, ejercicio de ^ e r 0 ™ 
al que ha correspondido el n ,,. 
de 1977. o77- - £ l 

M a d r i d , 25 de abril de 1 ? 7 / ' 
cretario, M . a del P . Heredero- ¿ow 

(G. c -

^im
providencia de 30 de abril & ^ 
Por el presente anuncio se a 

para conocimiento de las P e r f ; r ¡ V 3 r e I V 
favor hubieren derivado o de ifltf^S 
rechos del acto administrativo ^ 
do y de quienes tuvieren i n t j^igo, 
en el mismo, que por don *¿ l . 
Cris t ina , d o ñ a Mar í a Belén. " , d 3 , 0 
de Arteaga Falguera y dona " f¿m 
A l v a r o y don Iñ igo Moreno o í f lgJ 
se ha intemuesto recurso con ^ ¡ b ^ . 
ministrat ivo contra acuerdo 
E c o n ó m i c o Admin is t ra t ivo r* • , 
M a d r i d de 31 de enero de 1 . '¡97 5 ,¿f 
en r ec l amac ión n ú m e r o 5.483 0 s U $í 
el que se deniega la solicitud r e c U r ^ -
s ión de la e jecución del act 0 ^ ¡ t r 1 ^ 
consistente en l iqu idac ión n ° r 

Plusval ía , pleito al que ha con ^ 
el n ú m e r o 326 de 1977. . « 7 7 ^ ' 

M a d r i d , 30 de abri l de I*' } 

cretario, M . a del P . H e r e d e r o - ^ 
(G. j 

"~~ de 
Providencia de 3 de mayo ^ * N 
Por el presente anuncio s e ^ 3 f 

para conocimiento de las PeV^0^¿n

í(lr 
favor hubieren derivado o a itflP.V 
rechos del acto a d m i n i s t r a ^ ¿¡r. 
do y de quienes tuvieren 1^¿0P¡¡9 
en el mismo, que por !a W ^ í r W 
de don José H e r n á n d e z Bello»' de j ¡ 
edad, casado, industr ial y v ¿ c

 i D Í e r P V 
dr id , Fuentelarra, 3, se Pf^fiiott 
recurso contencioso-admimst' x¿^'f 
fallo del Tr ibuna l Económico • ^ d« r 
t ivo Provinc ia l de M a d r i d 
viembre de 1976, que reso£ ^0 ; 
ción n ú m e r o 8.708 de l ? 7 * ¿ flV 
por don Rafael Díaz S á n c h e z - ^ pi ¿ 
del recurrente, contra ^ ü l í r i n ^ l

3 f 
cada por el imouesto de ví\tflC / 
Patrimoniales sobre e s c r i t u r a d a 
ferente a compraventa conc 
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Piso vi * 0 o r a s " y el reclamante, de un 
cial Sa t e n d a s i t o e n I a C i u d a d Residen-
rresnnnj-j E u § e n i a , pleito al que ha co-spon d , d o . e , n ú m e r o d e 1 9 ? 7 

e t a * o , M.a del P . Heredero. 
(G. C.—4.166) 

^ v i d e n c i a de 30 de abril de 1977. 
Para c

 p r e s e n _ t e anuncio se hace saber. 
fav0 r ? n ? c i r n i e n t < > de las personas a cuyo 
rechos !¡ e n derivado o derivaren de
do y A a c t 0 administrativo impugna-
en e i quienes tuvieren interés directo 
Aynnt m í S r n o » que por el excelentísimo 
to r e c

 m i e n t 0 de Madr id se ha interpues
ta f a n r S ° c o n t e nc ioso -admin i s t r a t ivo con-
nistm d e l T r i b u n a l Económico A d m i -
en rp i ° P r o v i n c i a l de Madr id , dictado 
Promo • J

m a c i o n número 1.204 de 1975, 
cüai v p o r don Demetrio Sanz Pas-
cialee ° t r 0 s > sobre contribuciones espe
de u a , l a s fincas 79, 82, 88, 85 y 56 
de c a i l e Hermanos Santos, por obras 
al q u

 d a> aceras y absorbederos, pleito 
de 1977 correspondido el n ú m e r o 328 

c ¿ d r Í d ' 3 0 de abril de 1977.—El Se-
t a r 'o> M . a del P. Heredero. 

(G. C.—4.167) 

P o r V Í d e n C Í a d e 2 8 d e a b r i l d e 1 9 7 7 • 
Para e Presente anuncio se hace saber, 
favor ? n o c i r n i e n t o d e l a s P e r s o n a s a cuyo 
r e c r i 0

 nJj°ieren derivado o derivaren de
do y S

d
 a c t o administrativo impugna-

en g , e . q u i e n e s tuvieren interés directo 
del e "^ rno , que ñor la representación 
drid X c e l e n f í s i m o Ayuntamiento de M a -
so-aH S e n a interouesto recurso contencio-
nal £ l n i s t r a t i v ¿ contra fallo del Tr ibu-
de M C H n Ó m i c o Administrat ivo Provincial 
irier a ! j l d ' q u e resolvió reclamación nú-
Encar d e 1 9 7 5 ' promovida por doña 
bpe [ n a c i ó n Sánchez Serrano y otros, so
peen aplicación de contribuciones es-
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 d , e s a las fincas números 120, 92, 13, 
Y " 2

1 6 J , 159, 157, 148, 98, 68, 58, 26 
p 0 r , d e ! a calle de Hermanos Santos, 
d e r o ° a s . de calzada, aceras y absorbe-
númp' Pleito al que ha correspondido el 

M a ? - 3 2 5 d e 1977. 
c r e t a ' 2 8 de abril de 1977.—El Se-

d r i ° . M . a del P. Heredero. 
(G. C.—4.168) 

P o r V Í < ? e n c i a d e 2 2 d e a b r i l d e 1 9 7 7 ' Para Presente anuncio se hace saber, 
f a V o r

C ° n ° c i m i e n t o de las personas a cuyo 
rech 0 s

 b i t í r e n derivado o derivaren de
do y del acto administrativo impugna
do ei . quienes tuvieren interés directo 
de d Q

 m ¡ s r n o , que por la representación 
edad n a n u e l Ortega García, mayor de 
drid' ^ a d o , industrial y vecino de M a -
r e c u ' r S o * P o r t o n e s » 1, se ha interpuesto 
fallo ri ]

c o n t encioso-adminis t ra t ivo contra 
Uv0 p Tribunal Económico Administra-
t i e m b ? ° V l n c i a l de Madr id de 30 de sep-
ció n „ - d e 1 9 7 6 > * l u e resolvió reclama-
Por e l

n u r n e r o 7.836 de 1976, promovida 
Pag0

 r e c ur ren te contra requerimiento de 
do p ( J emplazamiento de embargo dicta-
tuán p Recaudador de la zona de Te-
el j ' e n certificación de descubierto por 
cio s p ^ 1 0 industrial, Cuota de Benefi-
W e , , e r c i c i o de 1967, pleito al que ha 

M a H P 0 " d i d o el n ú m e r o 53 de 1977. 
C r e t a r i í d ; 2 2 d e abril de 1977.—El Se-

1 0 - M . a del P . Heredero. 
* (G. C—4.169) 

Pr • " 
^ v i d e n c i a de 27 de abril de 1977. 

Para C o Presente anuncio se hace saber, 
f av 0 r h

n ° c i m i e n t o de las personas a cuyo 
r e c h o s H ¡ e r e n d e r i v a d o o derivaren de-

y d

d e l acto administrativo impugna-
? e l nv q u i e n c s tuvieren interés directo 
Snern S c m o > q u e P ° r d o n E d u a r d o Cam
bio d " ^ s t e ] 0 > Abogado del ilustre Co
nstelo Madrid, con domicilio en Doctor 
Ir>terp ' 3> en su propio nombre, se ha 
t r a U v 0 recurso contencioso-adminis-
Jico A H ° N T R A f a l l ° del Tribunal Econó-
d r ¡d < £ ^ ' n i s t r a t i v o Provincial de M a -
s ° lv i 0 r P , d e octubre de 1976, que re-
5 r°*oviH m a c i o n número 5.058 de 1975, 
Jetada C O n t r a providencia de apremio 
5*1 i m D

 e n certificación de descubierto 
a b a io P l ° s o b r e los Rendimientos del 

! ) e r c ' c i o . ^ e r s 0 n a l , profesión de Abogado, 
e sPond¡ í e 1 9 6 9 « oleito al que ha co-

, M adrid V 1 n ú m e r o 323 de 1977. 
X i í V 7 d e a b r ü de 1977.—El Se-

° ' M - a del P. Heredero. 
(G. C—4.170) > 

S A L A S E G U N D A D E L O C O N T E N C I O S O 

A D M I N I S T R A T I V O D E L A A U D I E N C I A 

T E R R I T O R I A L D E M A D R I D 

E D I C T O S 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madr id 
Hago saber: Que por don Santos V a -

dillo Alvarez se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el n ú m e 
ro 119 de 1977, contra acuerdo del ex
celentísimo Ayuntamiento de M a d r i d de 
23 de diciembre de 1975, sobre incorpo
ración en la "escala a extinguir de v i 
gilantes nocturnos" de ese Ayuntamiento, 
con fecha 1 de enero de 1975, conside
rando por otra parte la fecha de 1 de 
enero de 1976 como la de integración en 
plantilla a efectos económicos. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el ar t ículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madr id , a 20 de abril de 1977.—El Se
cretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—3.958) 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por don Juan José 

Mart ínez Redondo se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo bajo el 
número 577 de 1977, contra el Decreto 
del excelentísimo Ayuntamiento de M a 
drid de 24 de marzo de 1976, así como 
también contra la desest imación presun
ta, por silencio administrativo, del recur
so de reposición formulado el 28 de abril 
de 1976, en reclamación relativa al com
plemento de dedicación exclusiva. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el ar t ículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madr id , a 28 de abril de 1977.—El Se
cretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—4.226) 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madr id . 
Hago saber: Que por doña Vicenta 

Nieto Carrasco se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo b a j o 
el n ú m e r o 582 de 1977, contra acuerdo 
del Ayuntamiento de Getafe. sobre nega
tiva a devolver a la recurrente el importe 
de los gastos realizados, en el alcantari
llado de vía pública. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el art ículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madr id , a 29 de abril de 1977.—El Se
cretario (Firmado). — El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—4.123) 

S A L A T E R C E R A D E L O C O N T E N C I O S O 

A D M I N I S T R A T I V O D E L A A U D I E N C I A 

T E R R I T O R I A L D E M A D R I D 

A N U N C I O S 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la jur isdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t rámi te el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por Gerencia Municipal 
de Urbanismo contra resoluciones del Ju
rado Provincial de Expropiación de M a 
drid, de fechas 17 de noviembre de 1976 
y 2 de febrero de 1977, relativos a las 
fincas catastratales 163 y 164 del polígo
no 27 de Vallecas, expropiadas para "Mer -
camadrid", a los hermanos de Miguel Re
quena; pleito al que ha correspondido el 
número 290 de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 

i administrativo para que, si lo desean, se 
! personen hasta el momento en que hayan 
| de ser emplazados para contestar a la de-
' mandada, con arreglo al ar t ículo 68 de la 

Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
ci oso-Administrativa. 

Madr id , 14 de abril de 1977. — E l Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—3.959) 

En cumplimiento del art ículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t rámi te el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Marino de la 
Fuente Sanjuanes, sobre revocación de los 
decretos del excelentís imo señor Alcalde 
del Ayuntamiento de Madr id de fechas 17 
de septiembre de 1976 y 25 de febrero de 
1977, sobre denegación de licencia para al
macén de maderas, situado en el n ú m . 49 
de la calle de Alber t i ; pleito al que ha co
rrespondido el n ú m . 323 de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y Dersonas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
mandada, con arreglo al ar t ículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

Madr id , 19 de abril de 1977.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—3.960) 

En cumplimiento del art ículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t rámi te el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José González 
Ruiz , sobre revocación del acuerdo de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de M a 
drid, de fecha 11 de febrero de 1977, que 
desest imó recurso de reposición interpues
to contra el que acordó la inclusión en 
el Registra Municipal de Solares la finca 
n ú m e r o 40 de la calle de Zigia; pleito al 
que ha correspondido el número 321 de 
1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
mandada, con arreglo al ar t ículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa. 

Madr id , 19 de abril de 1977.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—3.961) 

E n cumplimiento del art ículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t rámi te el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Francisco Albert 
Ferrero, sobre revocación de las resolu
ciones dictadas por el excelentísimo A y u n 
tamiento de Madrid, de fechas 5 de junio 
de 1976 y 1.° de marzo de 1977, sobre 
imposición de sanciones al recurrente por 
no realización de obras; oleito al que ha 
correspondido el núm. 320 de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 

) administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
mandada, con arreglo al art ículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa. 

Madr id , 19 de abril de 1977.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre-

! sidente (Firmado). 
(G. C—3.962) 

\ E n cumplimiento del art ículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t rámi te el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña María Jiménez 
Sánchez, sobre revocación de la resolución 
de la Comisión de Planeamiento y Coor
dinación del Area Metropolitana de M a 
drid , de fecha 20 de diciembre de 1976, 
que confirmó la dictada por la Gerencia 

Municipal de Urbanismo, que acordó i n 
cluir en el Registro Municipal de Solares 
la finca sita en la calle o paseo de Alber to 
Palacios, núm. 28; pleito al que ha co
rrespondido el núm. 331 de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
mandada, con arreglo al ar t ículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa. 

Madr id , 19 de abril de 1977.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—3.963) 

En cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t rámi te el recurso contencioso-administra
t ivo interpuesto por don Jaime Andrés So
brado, sobre revocación del decreto de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de M a 
drid, de fecha 27 de enero de 1977, que 
deses t imó recurso de reposición interpues
to contra el que acordó el estado de ruina 
de la finca núm. 45 de la calle de E m 
bajadores, de esta capital; pleito al que ha 
correspondido el núm. 353 de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
mandada, con arreglo al ar t ículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

Madrid , 19 de abril de 1977—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—4.004) 

E n cumplimiento del art ículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t rámi te el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Miguel Pastor Pe-
ris, sobre revocación de la resolución de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo de 
4 de octubre de 1974, así como de la de
negación táci ta del recurso de reposición 
contra ella interpuesto sobre proyecto de 
ordenación de una finca en la calle del 
Duque de Sevilla (Colonia "Cruz del Ra
yo"); pleito al que correspondió el núme
ro 943 de 1975. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
mandada, con arreglo al ar t ículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

Madrid, 26 de abril de 1977.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—4.005) 

En cumplimiento del art ículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t rámite el recurso contencioso-administra
t ivo interpuesto por "Actividades Cul tu
rales, Centro de Enseñanza, Sociedad 
Anónima" , sobre revocación de la re
solución dictada por el Jurado Provincial 
de Expropiación de fecha 16 de febrero 
de 1977, relativa al justiprecio de 11 par
celas expropiadas en Aravaca, para amplia
ción del Colegio Estudio; pleito al que ha 
correspondido el núm. 341 de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
mandada, con arreglo al ar t ículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
ci oso-Administrativa. 

Madr id , 19 de abril de 1977. — E l Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—4.006) 
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E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace púb l i co que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t r á m i t e el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por don Casimiro Miguel 
García y cuatro más , contra la desestima
c ión de los recursos de reposic ión inter
puestos contra resoluciones del Jurado 
Provincial de Exprop iac ión de Madr id , de 
fecha 17 de noviembre de 1976, fijando 
justiprecio de las parcelas 165 - A , 173, 
163, 164 y 165 del Po l ígono 27, de Val le -
cas; 165-B del mismo Pol ígono, parcelas 
3 y 8 del Pol ígono 5, de Vil laverde, y nú
mero 9, Po l ígono 5, de Vil laverde; pleito 
al que ha correspondido el n ú m . 359 de 
1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
oosibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
mandada, con arreglo al a r t í cu lo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten' 
cioso-Administrativa 

M a d r i d , 30 de abri l de 1977.—El Se 
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—4.171) 

Vallecas; pleito al que ha correspondido 
el n ú m . 327 de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen'hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
mandada, con arreglo al a r t í cu lo 68 de l a 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrat iva. 

Madr id , 19 de abril de 1977.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—4.174) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que, en provi 
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t r ámi t e el recurso contencioso-administra-
t ivo interpuesto por don José Gut ié r rez 
Díaz , contra deses t imación del recurso por 
silencio administrativo de reposic ión inter
puesto contra decreto del Ayuntamiento 
de Alco rcón , relativo a obras de arranque 
de c imentac ión de los bloques 3 y 20 de 
la primera zona del Pol ígono 1 del Plan 
Parcial del Este; pleito al que ha corres
pondido el n ú m . 368 de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
Dosibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
mandada, con arreglo al a r t í cu lo 68 de l a 
Ley reguladora de la Jur isdicción Conten
cioso-Administrat iva. 

Madr id , 30 de abri l de 1977.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—4.172) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t r ámi t e el recurso contencioso-administra-
t ivo interpuesto por d o n . R a m ó n Palacios 
García, contra acuerdo de la Gerencia M u 
nicipal de Urbanismo de Madr id , de fe
cha 11 de febrero de 1977, desestimando 
recurso de repos ic ión interpuesto contra 
acuerdo de inclus ión en el Registro M u 
nicipal de Solares de la finca n ú m . 40 de 
la calle de Zigia , de esta capital; pleito al 
que ha correspondido el n ú m e r o 358 de 
1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
mandada, con arreglo al a r t í cu lo 68 de la 
Ley reguladora de la Jur isdicción Conten
cioso-Administrat iva. 

Madr id , 30 de abril de 1977.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—4.175) 

E n cumplimiento del a r t ícu lo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi 
nistrativa, se hace públ ico que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t r ámi t e el recurso contencioso-administra-
t ivo interpuesto por don Julián Visedo 
Matamoros, contra deses t imac ión por si 
lencio administrativo del recurso de repo
sición interpuesto contra acuerdo del Ju
rado Provincia l de Expropiac ión de M a 
dr id en 16 de diciembre de 1969, reca ída 
en expediente n ú m . l -M-461-69, incoado 
por la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales del Minister io de Obras 
Públ icas ; pleito al que ha correspondido 
el n ú m . 377 de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
a n u n c i ó sirve de emplazamiento a los 
oosibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
mandada, con arreglo al a r t í cu lo 68 de Ja 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrat iva. 

Madr id , 30 de m abril de 1977.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—4.173) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
Ley de la ju r i sd icc ión Contencioso-Admi 
nistrativa, se hace públ ico que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t r ámi t e el recurso contencioso-administra 
t ivo interpuesto por don Máximo Carmo 
na Sauceda, contra acuerdo del Jurado 
Provincia l de Exprop iac ión de Madr id , de 
fecha 25 de febrero de 1977, sobre pieza 
de va lorac ión en expediente de expropia
ción del inmueble sito en esta capital, ca
lle de José Romay, n ú m . 7; pleito al que 
ha correspondido el n ú m . 329 de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
mandada, con arreglo al a r t í cu lo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrat iva. 

Madr id , 19 de abril de 1977. — E l Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—4.176) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t r ámi t e el recurso contencioso-administra-
t ivo interpuesto por la Gerencia M u n i c i 
pal de Urbanismo, contra resoluciones del 
Jurado Provincial de Expropiac ión de M a 
dr id de fechas 10 de diciembre de 1976 
y 25 de febrero de 1977, relativos a la fin
ca catastral n ú m . 165-E, Pol ígono 27, de 

E n cumplimiento del a r t ícu lo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t r ámi t e el recurso contencioso-administra-
t ivo interpuesto por don Juan Vicente 
Fuste San tamar ía , contra resolución dic
tada con fecha 26 de enero de 1977, re
solviendo recurso de reposición interpues
to contra acuerdo del Jurado Provincial 
de Expropiac ión de Madr id , fijando justi
precio de la finca n ú m . 182-A de obras 
de C N - I V de Madr id ; pleito al que ha co
rrespondido el núm. 338 de 1977. 

Se advierte que la inserción de este ! 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
mandada, con arreglo al a r t í cu lo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrat iva. 

Madr id , 19 de abril de 1977. — E l Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—4.177) 

E n cumplimiento del a r t ícu lo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t r ámi t e el recurso contencioso-administra-
t ivo interpuesto por "Congregaciones M a 
rianas de Funcionar ías , Maestras y U n i 
versitarias" contra resoluc ión reca ída en 
recurso de alzada interpuesto por don José 
López Rodr íguez , en nombre de " A g r o -
Industria, S. A . " , contra acuerdo desesti-
matorio de la Gerencia Munic ipa l de U r 
banismo relativo a inclusión en el Regis
tro de Solares de la finca n ú m . 21 de la 
calle de Ascao, de Vicálvaro; pleito al que 
ha correspondido el n ú m . 318 de 1977. 

Se advierte que la inserc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
mandada, con arreglo al a r t í cu lo 68 de l a 
Ley reguladora de la Jur isdicción Conten-
cioso-Administrat iva. 

Madr id , 19 de abri l de 1977. — E l S » 
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—4.178) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t r ámi te el recurso contencioso-administra-
t ivo interpuesto por la Gerencia M u n i c i 
pal de Urbanismo contra resoluciones del 
Jurado Provincia l de Exprop iac ión de M a 
dr id de fechas 17 de diciembre de 1976 
y 25 de febrero de 1977, relativas a las 
fincas catastrales n ú m s . 3, 4, 18, 37 y 38 
del Po l ígono 27, de Vallecas, afectadas 
en expropiac ión por el exce lent í s imo A y u n 
tamiento de M a d r i d (Gerencia Munic ipa l 
de Urbanismo) a doña María del Carmen 
y doña Vic to r ia Eugenia Zuleta Carvajal; 
pleito al que ha correspondido el n ú m e r o 
326 'de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
mandada, con arreglo al a r t í cu lo 68 de la 
Ley reguladora de la Jur isdicción Conten
cioso-Administrat iva. 

Madr id , 19 de abril de 1977.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—4.179) 

E n cumplimiento del a r t ícu lo 60 de la 
Ley de la Jur isdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t r ámi t e el recurso contencioso-administra-
t ivo interpuesto por la Gerencia M u n i c i 
pal de Urbanismo contra resoluciones del 
Jurado Provincia l de Expropiac ión Forzo
sa de M a d r i d de fechas 10 de diciembre 
de 1976 y 25 de febrero de 1977, rela
tivas a la finca catastral n ú m . 70 del Polí
gono 1. de Vallecas, del proyecto Mer 
cados Centrales de M a d r i d ("Mercama-
drid") , expropiada por el excelent ís imo 
Ayuntamiento de M a d r i d (Gerencia M u 
nicipal de Urbanismo) a doña Angeles Sáiz 
Herrero; nleito al que ha correspondido 
el n ú m . 3*24 de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
rosibles coadyuvantes y peisonas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
mandada, con arreglo al ar t ículo 68 de l a 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrat iva. 

Madr id , 19 de abri l de 1977.^-E1 Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—4.180) 

E n cumplimiento del a r t ícu lo 60 de la 
Ley de la Jur isdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace púb l ico que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
t r á m i t e el recurso contencioso-administra-
t ivo interpuesto por la Gerencia M u n i c i 
pal de Urbanismo contra resoluciones del 
Jurado Provincia l de Expropiac ión Forzo-

sa de M a d r i d de fechas 24 d e ^ re-
bre de 1976 y 25 de febrero de i d e i 
lativas a lá finca catastral ntim- eCto 
Pol ígono 27, de Vallecas, del P ^ . 
Mercados Centrales de Madrid 1 *-s¡mo 
madrid"), expropiada por el e x c e ' ¡ a 0-
Ayuntamiento de Madr id ( G e r . e n , Aita-
nicipal de Urbanismo) a don M l S

 r e s pon-
res M a d r i d ; pleito al que ha c ° l 

dido el n ú m . 325 de 1977. este 
Se advierte -que la inserción o g l o S 

anuncio sirve de emplazamiento c üyo 
posibles coadyuvantes y P e r s o n a S

n ; 0 act° 
favor deriven derechos del P r ° P

e a D , se 
administrativo para que, si lo oe^ 
personen hasta el momento en au ^ d e , 
de ser emplazados para contestar ^ ¡ a 

mandada, con arreglo al artículo ten-
Ley reguladora de la Jurisdicción ^ 
cioso-Administrat iva. _ cj 

M a d r i d , 19 de abr i l de 1 9 7 7 " E i pre' 
cretario (Firmado).—Visto bueno: 
sidente (Firmado). jgl) 

(G. C 

PROVIDENCIAS RJDICíAlE' 
Juagados de Pr\wf^ 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

" E D I C T O i s t J-adO-
. D o n Jaime Tuárez Juárez , - M a ? ¡ s t a i i c i a 

[ juez del Juzgado de primera 
n ú m e r o doce de e«ta capital- ^ v 

¡ Hago saber: Que en dicho Jn z = a

y ¿is 
; con el n ú m e r o trescientos cíncuen- se 
; de m i l novecientos setenta y de 

tramita expediente sobre 
d e c í a n - e s 

herederos abintestato de doña p ^ i e 
García F e r n á n d e z , natural de .¿ ¿ 
(Ciudad Real) y fallecida en l ? * ^ 
veintiocho de ju l io de mi l novecie ^ ^ 
tenta y cinco, en estado de solté d e 
b iéndo le premuerto sus P a d r e S > a r c í a * 
viviéndole sus sobrinos Dolores ü ¿ ar-
Díaz , Miguel Garc ía y Díaz, G r e f ° ! ¡ ! ; M 2 ' 
cía y Díaz , Anton ia García Col3° * qtfí» 
ría An ton ia Garc ía Colado y V e rrn3' 
García Colado; como hijos de los .¡¿n 
nos de la fallecida, don Francisco J ^ 
y don Joaquín Cruz García FernánO 
t ambién la premurieron, sien " O e nc¡íi : 

sobrinos los que reclaman su n ^ . 
todo lo cual se anuncia a fin q u e ¿e-
sonas que se crean con igual o me p u £ -
recho a la sucesión de que se tra ^ c \ r 

i dan comparecer ante este Juzgado 3 Re
marla en el t é rmino de treinta d i a ¿ c o 1 

I sentando el oportuno árbol g e n e a ' o ^ r 
los correspondientes documentos 
tativos de sus derechos. 

Dado en M a d r i d , a veintinueve o ^ {1 
t de mi l novecientos setenta y s i e t e ' j e pr'' 

Secretario (Firmado). — E l Juez o 
mera instancia (Firmado). -5) 

( A - — 8 J 
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E D I C T O . ad0' 
Don Santiago Bazarra Diego, t í* 

Juez de primera instancia núme 
ce de los de esta capital. ^ Q §e 
Hago saber: Que en este í u Z ?¿oC¡ e l 1 ' 

siguen autos ejecutivos n ú m e r o ° c R e n 
tos cincuenta y cuatro de mi l no 
tos setenta y cinco, seguidos a ™ -¿dw 
de "Caja Hisoana de Créd i to . ^ B 0 i * 
Cooperativa", contra don M a n u e ^ e „ 
Agul ló , sobre rec lamación de can ti a se 
los que por providencia de esta 1

 bast*' 
ha acordado la venta en pública ^ 
por primera vez, de la siguiente . Q en 

"Urbana. Solar para edificar, si tu- v i £ * 
esta ciudad, con frente a calle R e ' ~ pof 
toria; mide seis metros de facn 
veinte de fondo, constituyendo n í \ ¿0s. 1 
ficie de ciento veinte metros cuad g e i -
l inda: por su frente, Norte, con c a

a n d ° ' 
na V ic to r i a ; por la derecha. e n

 J a iZ' 
Oeste, con Francisco Canls: p ° r

 t e t e ' 
quierda, entrando, Este, con resta p £ ) r 
rreno de Manuela Agul ló B r o t o ^ . ^ ^ . 
la espalda, Sur, con Manuel G i n e r

u D o . * 
Inscrita al folio ciento ochenta ^ j v a do r ' 
bro ciento noventa y ocho del ¡> v u r ) o, 
finca doce m i l ochocientos noventa . 
inscripción tercera". , ] u 2 a r e f l 

Y para cuyo acto, que tendrá i » J e* 
la Sala audiencia de este Tuzfiado, ^ 

Madr id , calle de Mar ía de Molina . 
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ñalad0

 y d o s ' P ' S o quinto, s e h a s e " 
once h Próximo día seis de julio, a las 
tip0 D ° r a s d e s u m a ñ a n a , sirviendo de 
m i l i o n e

3 r a l a m i s m a la cantidad de dos 
m i t ¡ e n d

s C U a t r o c i e n t a s mi l pesetas, no ad-
tercera p o s t u r a s Que no cubran las dos 
c°nsign p a r t e s y debiendo los licitadores 
gado " , a r Previamente en la mesa del Juz-
serán , l e z Por ciento, sin lo cual no 

V D a

 t i d o s a l ici tación. 
c i 0 s d a s u n i a c i ó n en el t ab lón de anun-
de E ] l e s t e Juzgado y del de igual clase 
Oficjal

 v su publ icación en el "Bole t ín 
expid0 i E s t a d o " y de esta provincia, 
a d i e c i x- p r e s e n t e , que firmo en Madr id , 
tenta , S • d e m a y ° d e m i l novecientos se-
Vist 0 K S i e t e - — E l Secretario (Firmado).— 
m e r a ? U e n o : E l Magistrado-Juez de p r i -

^stancia (Firmado). 
(A.—8.389) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

D E D I C T O 
^ y ^ ' S u e l Alvarez Tejedor, Magistrado-
tor5 , Pernera instancia n ú m e r o ca-
p 0

 6 d e M a d r i d . 
en Cgf ^ed io del presente hace saber: Que 
c i e n t

 e J U z gado, y bajo el n ú m e r o mi l tres-
los S J s e t e n t a y cinco de m i l novecien-
cuestr

 a . v s e í s ' se siguen autos de se
rio H , „ a i n s t a n c i a del "Banco Hipoteca-
Maru ? s p a ñ a » s - A . " , con don Claudio 
Ínterin n s o ' sobre secuestro y posesión 
A n t o

 a d e finca hipotecada, sita en calle 
tres v!° ^ ° p e z , n ú m e r o ciento sesenta y 
djjj* n ° y ciento treinta y nueve, de M a 
que' C u a n t l ' a ochenta mi l pesetas; en los 
acorde p r o v i d e n c i a de esta fecha, se ha 
r °s o r e q u e r i r a los posibles herede-
tfn A 1

c a u s a h a b i e n t e s de don Claudio Mar -
Hipo* 0 Para que satisfagan al "Banco 
p k z o r t C a r i ° d e E s P a ñ a " su d é b i t o en el 
d e n o ^ dos días , bajo apercibimiento que 
Púbjj n a c e r l o se p rocederá a la venta en 
a la ? S . u b a s t a de la finca' hipotecada y 
Para e s c í s i o n del p r é s t a m o , e igualmente 
p r e s e

q . U e dentro del t é r m i n o de seis días 
Propj ? n e n l a Secretar ía los t í tu los de 
to q i ? d de la finca, bajo apercibimien-
aprern^ d e n o facer lo se emplearán los 
t i m 0 n j 1 0 s ° s e expedirán a su costa los tes
antes 0 5 y certificaciones que sean proce-

r n i f n

d ° en Madr id , a once de abril de 
El S p 0 V e c i e n t o s setenta y siete. Doy f e 
mé^ . r e t a r i o (Firmado).—El Juez de pri-

l n stancia (Firmado). 
(A.—8.369) 

A R A N J U E Z 

g E D I C T O 
P r o v ; 7 I r t u d de lo que tengo acordado en 
p r ° c e ^ de esta fecha, dictada en el 
í u 2 g a . l m i e n t o ejecutivo-seguido ante este 
ocho d° ° ° - n e l u ú m e r o ciento noventa y 
a i n s t r e m Ü novecientos setenta y cuatro, 
p r esent n5 a d e ' < C a s a At ienza . S. A . " , re
no L Q P ° r el Procurador don Laurea-
M o r e n

P e ? . Amblar , contra don Severiano 
M a r t í

 0 R ° d r í g u e z , doña Mercedes Teruel 
c¡an0 fallecida) y sus hijos, don Gra-
sobr e

 y d o n Severiano Moreno Teruel, 
a la v

r e c l a m a c i ó n de cantidad, se sacan 
Por D r ^ n t a en públ ica y primera subasta, 
y P o r

 l n n e . r a v e z y t é r m i n o de veinte días 
V a l°rad Ü p o d e t asac ión en que han sido 

1 ^ a s cada una de ellas, las siguientes: 
<le cab t i e r r a al sitio de " L a Roda" , 
.v 0 o , e r treinta y siete á reas y cincuenta 
s i ete ^ - n

C e n t i á r e a s , valorada en treinta y 
2 * i ! Pesetas. 

c ioch 0 * e n " E I Santi l lo", de caber die-
val 0rad a s y s e s e n t a y nueve cent iáreas , 

3 f3. en dieciocho mi l pesetas. 
V i o c u a r e n " E I Santi l lo", de caber 
* rea s í ^ i a r e a s y setenta y nueve centi-

4. ' T

a l ° r a d a en dieciocho mi l pesetas. 
c ab e r

 r a en " L a H o y a " , de Soria, de 
t i r i t a U n a hec tárea , cincuenta áreas y 
l ° cirio,; U n cent iá reas , valorada en cien-

5. ^ e n t a mi] pesetas. 
u * de i 3 e n l a c a l l e M a y o r , de Santa 

C U enta J a ^ r z a , valorada en ciento cm-
6. a

c

r n > l Pesetas. 
^isnia w a , . € n l a calle del Trueno, de la 
setas Ca l idad , valorada en cien mi l pe-

^ ' t a d a 0 1 1 ? 1 e n I a misma localidad, con 
e a C ü a r e

a c a l l e de los Pozos, valorado 
o 9" T i A t a y c i n c o m i l mesetas. 
c ab e r 'erra en la " C a ñ a d a Mediana" , de 
cUatr 0

 O V e n t a y tres á reas y noventa .y 
e s mil n t l a r e a s - valorada en noventa y 

1 Pesetas. 

10. Tierra en " E l Minis iego", de ca
ber noventa y tres á reas y noventa y cua
tro cent iáreas , valorada en noventa y tres 
m i l pesetas. 

11. Olivar en " E l Ata j i l lo" , de cin
cuenta y seis áreas y treinta y siete centi
áreas , valorada en cincuenta y seis mi l pe
setas. * 

12. Tierra en "Va ldev iñas" , de caber 
cincuenta y seis á reas y treinta y siete 
cent iáreas , valorada en cincuenta y seis 
m i l pesetas. 

13. Olivar en "Va ldev iñas" , de caber 
cincuenta y seis á reas y treinta y siete 
cent iáreas , valorada en cincuenta y seis 
mil pesetas. 

14. Tierra en el "Zanjón del Conejo", 
de nueve á reas y treinta y nueve centi
áreas , valorada en nueve mi l pesetas. 

15. Tierra en " E l Ata j i l lo" , de caber 
sesenta y cinco áreas y quince cent iáreas , 
valorada en sesenta y cinco mi l pesetas. 

16. Viña en " E l Riboche", de caber 
treinta y siete á reas y cincuenta y ocho 
cent iáreas , valorada en treinta y siete mi l 
pesetas. 

17. Viña en " E l Riboche", de una hec
tárea , treinta y un áreas y trece centi
áreas , valorada en ciento treinta y un mi l 
pesetas. 

18. Tierra en el "Camino A n c h o " , de 
caber ochenta y cuatro áreas y treinta y 
cuatro cent iá reas , valorada en ochenta y 
cuatro m i l pesetas. 

19. Tierra en el "Camino A l t o del 
Campo", de una hectárea , doce áreas y 
setenta y dos cent iáreas , valorada en cien
to doce mi l pesetas. 

20. Viña en la "Cañada Leandra", de 
caber una hec tá rea y setenta áreas , valo
rada en ciento setenta mi l pesetas. 

21. Tierra en el "Camino de T a r a n c ó n " , 
de caber una hectárea , doce áreas y se
tenta y tres cent iáreas , valorada en ciento 
doce mi l pesetas. 

22. Tierra en "Matapobres", de caber 
setenta y cinco á reas y quince cent iáreas , 
Valorada en setenta y cinco mi l pesetas. 

23. Tierra en "Los Yesares Viejos" , de 
caber noventa y seis á reas y noventa y 
cuatro cent iáreas , valorada en noventa y 
seis mi l pesetas. 

Asciende la valoración total de las fin
cas a la cantidad de un millón setecientas 
setenta y tres mi l pesetas. 

Se advierte a los licitadores: 
1. ° Que para tomar parte en la subas

ta hab rán de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo del va
lor de los bienes que sirve de tipo para 
la subasta, teniendo lugar la subasta en 
la Sala audiencia de este Juzgado el día 
ve in t idós de jul io p róx imo y hora de las 
once de su m a ñ a n a . 

2. ° Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo , pudiendo hacerse el remate en cali
dad de ceder a un tercero. 

3. ° Los t í tu los de propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
para que puedan examinarlos todos aque
llos que quieran tomar parte en la subas
ta, p rev in iéndoles -que deberán conformar
se con ellos y que no t endrán derecho a 
exigir ningunos otros. 

Dado en ATanjuez, a cuatro de mayo 
de mil novecientos setenta y siete.—Ante 
m í (Firmado). — E l Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—8.384) 

juzgados M u n i c i p a l 
— 
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EDICTO 

Don José Franco Mol ina , Juez municipal 
titular del n ú m e r o ocho de los de esta 
capital. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal c iv i l seguidos en este Juzgado, bajo 
el n ú m e r o ochenta y cinco de mi l nove
cientos setenta y siete, a instancia de "Pe-
layo-Mutua de Au tomóv i l e s " , represen
tada por el Procurador don Isidro del V a 
lle Lozano, contra don Alfonso Pozo Pa
lomera y "Autos O'Donnel l" , sobr*e pago 
de pesetas, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como siguen: 

Sentencia 
E n Madr id , a dos de abril de mi l no

vecientos setenta y siete.—El señor don 

José Franco Mol ina , Juez municipal t i tu
lar del n ú m e r o ocho, ha visto los presen
tes autos de juicio verbal c iv i l , seguidos 
a instancia de "Pelayo-Mutua de A u t o 
móvi les" , domiciliada en Joaquín García 
Morato , n ú m e r o cincuenta y cuatro, plan
ta primera, representada por el Procura
dor don Isidro del Val le Lozano y defen
dida por el Letrado don Rafael Espejo, 
contra don Alfonso Pozo Palomera, ma
yor de edad, casado, conductor, y domi
ciliado en Santa Genoveva, n ú m e r o cua
renta y seis, primero izquierda, y contra 
"Au tos O ' D o n n e l l " , en la persona de su 
gerente o legal representante, domici l ia
dos en O 'Donne l l , n ú m e r o treinta y seis, 
en rec lamación de siete mi l doscientas ca
torce pesetas, y costas; y . . . 

Fallo. 
Que estimando la demanda interpuesta 

por "Pelayo-Mutua de Au tomóv i l e s " , re
presentada por el Procurador don Isidro 
del Valle Lozano, contra don Alfonso Pozo 
Palomera y "Autos O 'Donnel l" , en la per
sona de su gerente o legal representante, 
en rec lamación de siete mi l doscientas ca
torce pesetas, debo condenar y condeno 
a los mencionados al pago de la canti
dad reclamada, y en cUanto a costas, cada 
parte pagará las causadas a su instancia 
y las comunes por m i t a d . — A s í por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía de los 
demandados se notificará a los mismos 
por edictos de no solicitarse su notifica
ción personal por el actor dentro del tér
mino de tercero día y llevarse a efecto la 
misma en forma, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José Franco Mol ina . 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el mismo señor Juez municipal 
que la firma, ha l lándose celebrando au
diencia públ ica en el mismo día de su 
fecha, de que doy fe.—Ante mí, N . Gon
zález. 

Y para que sirva de notificación en for
ma legal al demandado don Alfonso Pozo 
Palomera, y para su publ icación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, expido 
el presente en Madr id , a veintiuno de abri l 
de mil novecientos setenta y siete. -— E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez munici
pal (Firmado). 

(A.—8.363) 

paguen a la actora la suma de cuatro mi l 
novecientas cincuenta pesetas respecto de 
las costas, cada parte pagará las causadas 
a su instancia y las comunes por mitad.— 
Así por esta mi sentencia, que por rebel
día de los demandados se notificará a los 
mismos por edictos de no solicitarse su 
notif icación personal por el actor dentro 
del t é r m i n o de tercero día y llevarse a 
efecto la misma en forma, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José Franco M o l i n a . 

Publicación 

L a anterior sentencia fué leída y publ i 
cada por el señor Juez municipal que la 
firma, celebrando audiencia pública en el 
mismo día de su fecha; doy fe.—Ante mí , 
N . González . (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a l demandado don Alejo Gar
cía Pinto, y para su publ icación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madr id , a diecinueve de abril 
de mi l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez munici
pal (Firmado). 

(A.—8.362) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don José Franco M o l i n a , Juez municipal 
titular del n ú m e r o ocho de los de esta 
capital. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal c iv i l seguidos en este Juzgado, bajo 
el n ú m e r o noventa y uno de mi l nove
cientos setenta y siete, a instancia de "Pe
layo-Mutua de A u t o m ó v i l e s " , represen
tada por el Procurador don Isidro del V a 
lle Lozano, contra don Alejo García P i n 
to y la Empresa "Timeca, S. L . " , en la 
persona de su gerente o representante le
gal, en reclamación de cantidad, se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como siguen: 

Sentencia 

E n Madr id , a dos de abri l de mi l no
vecientos setenta y siete. — E l señor don 
José Franco Mol ina , Juez municipal t i tu
lar del n ú m e r o ocho, ha visto los presen
tes autos de juicio verbal c iv i l , seguidos 
a instancia de "Pelayo-Mutua de A u t o 
móviles , domiciliada en Joaquín García 
Morato, n ú m e r o cincuenta y cuatro, plan
ta primera, representada por el Procura
dor don Isidro del Val le Lozano, contra 
don Alejo García Pinto , mayor de edad, 
casado, conductor, y domicil iado en Je ró-
nima Llórente , n ú m e r o cincuenta, y con
tra la Empresa "Timeca, S. L . " , en la per
sona de su gerente o legal representante, 
domiciliada en Raimundo Fe rnández V i -
llaverde, n ú m e r o cuarenta y cinco, en re
c lamación de cuatro mi l novecientas cin
cuenta pesetas, y costas; y . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda promovida 

por "Pelayo-Mutua de Au tomóv i l e s " , re
presentada por el Procurador don Isidro 
del Val le Lozano, contra don Alejo Gar
cía P in to y la Empresa "Timeca, Sociedad 
Limitada" , en la persona de su gerente o 
legal representante, debo condenar y con
deno a los mencionados demandados a que 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

E n los autos de juicio verbal de desa
hucio seguidos en este Juzgado, bajo el 
n ú m e r o treinta y seis de mi l novecientos 
setenta y siete, a instancia del Procura
dor de los Tribunales don Luis Pozas Gra 
nero, en nombre y represen tac ión de don 
Eugenio Mer lo Tejedor, contra repre-
presentante legal de la Sociedad " A p a 
ratos de Medidas C. S. T. S. A . " 
( A D M ) , sobre resolución de contrato de 
arrendamiento por falta de pago de alqui
leres de negocio (renta anual: sesenta y 
seis mi l setecientas ochenta pesetas), ha 
reca ído la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor si
guiente: 

Sentencia 

E n Madr id , a ve in t i t rés de abri l de mi l 
novecientos setenta y siete. — Ante el se
ñor don An ton io García Peñue la y L o m -
bardero, Juez municipal n ú m e r o nueve de 
los de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio verbal de desa
hucio seguidos en este Juzgado, bajo el 
n ú m e r o treinta y seis de mi l novecientos 
setenta y siete, a instancia del Procurador 
de los Tribunales don Luis Pozas Grane
ro, en nombre y represen tac ión de don 
Eugenio Mer lo Tejedor, dirigido por el 
Letrado del Ilustre Colegio de esta capital 
don R a m ó n Sánchez Salvador, contra la 
entidad comercial "Aparatos de Medidas 
C . S. T. S. A . ( A D M ) , sobre desahucio por 
falta de pago de alquileres de local de ne
gocio (renta anual: cuatrocientas mi l cua
trocientas ochenta pesetas); y . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda rectora de 

los presentes autos, debo declarar y de
claro resuelto el contrato de arrendamien
to de los locales n ú m e r o cinco, o tienda 
tres y n ú m e r o seis, o tienda cuatro, de la 
casa n ú m e r o ochenta y dos de la calle de 
Luis Cabrera, de esta capital, formalizado 
por las partes mediante el documento p r i 
vado obrante en los autos, de fecha pr i 
mero de abr i l de mi l novecientos setenta 
y cinco; y, en consecuencia, debo conde
nar y conSeno a la entidad demandada 
"Aparatos de Medidas C. S. T. S. A . " a 
que desaloje y deje l ibre y a disposic ión 
del actor los indicados locales dentro del 
plazo legal, con el apercibimiento de ser 
lanzados si no lo realiza, y al pago de las 
costas del p roceso .—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando en prime
ra instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado: A . G . Peñuela . (Rubrica
do). — Está estampado el sello de este 
Juzgado. 

Los particulares, copiados, concuardan 
bien y fielmente con la sentencia, a la que 
me remito, que ha sido publicada en el 
día de la fecha. — Madr id , veinticinco de 
abril de m i l novecientos setenta y siete. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al demandado, represen
tante legal de "Aparatos de Medidas C. S. 
T. S. A . " , cuyo actual domic i l io y para
dero se desconoce, expido el presente 
edicto, para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el presen
te en Madr id , a veinticinco de abri l de 
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mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—8.351) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

Por la presente, y en vir tud de lo acor
dado por el señor Juez municipal número 
dieciocho de esta capital, don Fausto Car
tagena González, en los autos de juicio de 
cognición n ú m e r o ciento cuarenta y ocho 
de mil novecientos setenta y siete, se
guidos a instancia del Procurador don Bo
nifacio Fraile Sánchez, en representación 
de don Víctor Cancho Grande, contra don 
Angel Alonso Gutiérrez, sobre resolución 
de contrato, se emplaza a dicho deman
dado para que en t é rmino de seis días 
comparezca ante este Juzgado municipal 
n ú m e r o dieciocho de Madr id , sito en la 
plaza del General Vara del Rey, n ú m e r o 
diecisiete, y se persone en dichos autos 
a fin de darle traslado de la demanda, con 
apercibimiento de que si no lo hace será 
declarado en rebeldía y le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento a dicho demandado don A n 
gel Alonso Gutiérrez , que se encuentra 
en ignorado paradero, extiendo la presen
te en Madr id , a diez de mayo de mil no
vecientos setenta y siete. — E l Secretario, 
Doctor Francisco Torremocha. 

(A.—8.347) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 

EDICTO 

Don Valero López - Canti y Felez, Juez 
municipal titular de este Juzgado muni
cipal n ú m e r o treinta y dos de los de 
Madr id , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o setecientos veinticuatro de 
mi l novecientos setenta y seis, se siguen 
autos de juicio de cognición, sobre recla
mación de cantidad, en los que que se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 

E n Madr id , Juzgado municipal n ú m e r o 
treinta y dos, a diez de mayo de mi l no
vecientos setenta y siete. — E l señor don 
Valero López-Canti y Felez, Juez munici
pal de este Juzgado, ha visto y o ído los 
presentes autos de juicio de cognición, se
guidos en este Juzgado con el número 
setecientos veinticuatro de mil novecien
tos setenta y seis, a instancia de don A r -
senio Casares Sánchez, mayor de edad, 
casado, empleado, vecino de Madr id , ca
lle Villaviciosa, número trece, en nombre 
y representación de la Comunidad de 
Propietarios de la casa n ú m e r o trece de 

Ja calle de Villaviciosa, de esta capital, 
representada por apoderamiento por el 
Letrado don Juan José Tomás Marco, con
tra inicialmente don Severo Rodríguez 
Alvarez, y posteriormente proseguido con
tra la herencia yacente y los presuntos 
herederos del indicado, sobre reclamación 
de cantidad; y . . . 

Fallo 

Que estimando ín tegramente la deman
da interpuesta por don Arsenio José Ca
sares Sánchez, en nombre y representa
ción de la Comunidad de Propietarios de 
la casa n ú m e r o trece de la calle de V i l l a -
viciosa, de esta capital, contra, inicial-
mente, don Severo Rodríguez Alvarez y 
posteriormente contra la herencia yacen
te y presuntos herederos de dicho señor 
don Severo Rodríguez Alvarez, debo con
denar y condeno a dicha parte demanda
da, herencia yacente y presuntos herede
ros de don Severo Rodríguez Alvarez a 
que, una vez firme esta resolución, abonen 
a la parte actora la cantidad de veint iún 
mil seiscientas veintinueve pesetas, que se 
les reclaman, más el interés legal de la 
misma desde la fecha de la interpelación 
judicial hasta su total pago: e imponiendo 
a dicha parte demandada las costas pro
cesales causadas. — Así por esta mi sen
tencia, que para la notificación de la mis
ma a la parte demandada, herencia yacen
te y presuntos herederos de don Severo 
Rodr íguez Alvarez, líbrese edictos, con fi
jación en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y su inserción en el B O L E T Í N O Í I-
C I A L de la provincia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Firmado: Valero López-Canti y 
Felez.—Sigue la publicación. 

Y para que sirva de notificación a la 
parte demandada, expido el presente en 
Madr id , a diez de mayo de mil novecien
tos setenta y s i e t e—El Secretario (Firma
do) .—El Juez municipal (Firmado). 

(A.—8.348) 

N o t i f i c a c i o n e s d e S e n t e n c i e 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

E l señor don Jesús Ort iz R ico l , Juez 
municipal n ú m e r o 23 de los de Madr id , 
en juicio de faltas n ú m e r o 689/76, por da
ños en colisión, en la que aparecen como 
denunciante Juan María Rovira Camp; 
denunciada, María José Camino Garc ía ; 
perjudicados, "Santa Eulalia, S. A . " , Fe
derico Nieto Monsalve y José Luis To
rres Ar ranz ; aparece la sentencia, cuyo 
encabezado y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En Madr id , a 4 de marzo 
de 1977.—El señor don Jesús Ort iz R i 
col , titular del n ú m e r o 23 de los de esta 

i capital, ha visto y leído los presentes au
tos de juicio de faltas seguido entre par
tes: de la una, el Ministerio Fiscal , en 
la representación de la acción públ ica ; y 
de otra, como denunciante, Juan María 
Rovira Camp, mayor de edad, empleado; 
denunciada, María José Camino García, 
mayor de edad, en desconocido paradero, 
y perjudicados, la empresa "Santa Eula
lia, S. A . " , Federico Nieto Monsalve, ma
yor de edad, industrial, y José Luis To
rres Arranz, mayor de edad, todos de es
ta vecindad, por daños en colisión... 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
a María José Camino García, como res
ponsable de una falta de daños por im
prudencia, a la pena de 1.000 pesetas de 
multa; a que indemnice a Federico Nie
to Monsalve en la cantidad de 3.292 pe
setas, y al pago de las costas del juicio, 
haciéndose expresa reserva de acciones c i 
viles a la empresa "Santa Eulalia, Socie
dad A n ó n i m a " en cuanto a los daños su
fridos en su vehículo, los que reclamará 
en modo y forma y ante quien correspon
da .—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y f irmo.—Jesús Ort iz R i 
col (Rubricado).—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia. — José María Her-
nanz Cano. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a las 
partes, pongo la presente en Madr id , a 
4 de marzo de 1977. 

Y para la notificación de María José 
Camino García, en desconocido paradero, 
mediante la publicación de la presente en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, ex
pido la presente en Madr id , a 7 de mar
zo de 1977. 

(B.—2.219) 
J U Z G A D O N U M E R O 24 

Francisco Iglesias Pérez, mayor de 
edad, conductor, de demás circunstancias 
personales y domicilio desconocido, por 
lo que se halla en si tuación procesal de 
ignorado paradero, que por sentencia fir
me de fecha 16 de diciembre de 1976, 
dictada en el juicio de faltas n ú m e r o 407 
del año 1976, seguido en este Juzgado, 
fué condenado a 500 pesetas de multa, 
indemnización y pago de costas, cuya ta
sación fué practicada y de la que se le 
dio vista en este periódico oficial el día 
14 del corriente, al haber sido declara
da firme dicha tasación que asciende a 
la suma de 5.489 pesetas, por medio de 
la presente se le requiere para que com
parezca ante este Juzgado a hacer efec
tivo el importe de repetida tasación y del 
que en su momento se le deduci rá la mul
ta impuesta como pena al venirle perdo
nada por aplicación del Real Decreto de 
Indulto General n ú m e r o 388'77, de 14 
de marzo pasado; requir iéndose al pro
pio tiempo a todas las autoridades y de
más miembros o agentes de la Policía 
Judicial para que procedan a la busca y 
localización de referido condenado, así 
como, de resultar habido, a dar cuenta 
telegráficamente a este Juzgado, todo ello 
a los fines procedentes. 

Y para que conste y sea insertada la 
presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, en cumplimiento a lo acorda
do, expido la presente en Madr id , a 19 
de abril de 1977. 

(G. C—3.835) (B.—2.224) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 1.480 del 

año 1976, por daños , contra Juan J . Jimé
nez Carlos, que se encuentra en ignora
do paradero, se ha practicado con esta 
fecha la siguiente: 

Tasación de costas: juicio y previas, 
230 pesetas; registro, 30; exhortos, 100; 
notificaciones, 50; inde mni z aci on es, 
10.800; peritos, 1.650; dietas, 250; rein
tegros, 200; Mutualidad, 120; Mutua l i 
dad exhortos, 240 pesetas. 

To ta l : 13.780 pesetas. 
Y para que sirva de notificación y vista 

al condenado Juan J . J iménez Carlos y 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, expido la presente en M a 
dr id , a 9 de abril de 1977. 

(G. C—3.895) (B.—2.292) 

En el juicio de faltas n ú m e r o 1.354 del 
año 1976, por daños , contra Salen Ibra-
hin Ahmad, que se encuentra en ignora
do paradero, se ha practicado con esta 
fecha la siguiente: 

Tasación de costas: registro, 20 pese
tas; juicio y previas, 230; notificaciones, 
60; ejecución, 30; exhortos, 50; indem
nización perjudicado, 20.530; peritos, 
1.980; dietas, 450; reintegros, 150; mul
ta aplicación indulto, Mutualidad, 240 pe
setas. 

Tota l : 23.740 pesetas. 
Y para que sirva de notificación y vis

ta al condenado Salen Ibrahin Ahmad, y 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, expido la presente en M a 
drid, a 21 de abril de 1977. 

(G. C—3.896) (B.—2.293) 

E n este Juzgado municipal n ú m e r o 30 
de los de Madr id se tramita juicio de fal
tas con el n ú m e r o 1.333 del año 1976, 
sobre lesiones y daños , en el que apare
cen como partes en el procedimiento 
Alejandro Acosta Coca, y como denuncia
do Manuel Zaragoza Escribano, todos de 
las demás circunstancias personales y do
micilios que constan en autos, en los que 
se ha dictado la resolución, que copiada 
en su parte necesaria dice a s í : 

Sentencia.—En Madrid , a 18 de mar
zo de 1977.—El señor don Miguel Núñez 
Secos, Juez municipal titular del núme
ro 30 de los de esta capital, ha oído, vis
to y examinado detenidamente los autos 
de juicio verbal de faltas que con el nú 
mero 1.333 del año 1976, y por lesiones 
y daños en este Juzgado penden, entre 
partes: de la una, y como denunciante, 
Alejandro Acosta Coca, y como denun
ciado Manuel Zaragoza Escribano, ambos 
de las demás circunstancias personales y 
domicilios que constan en autos, en los 
que también ha sido parte el Ministerio 
Fiscal.—Siguen los resultandos y los con
siderandos... 

Fa l l o : Que debo condenar y condeno 
a Manuel Zaragoza Escribano, como au
tor responsable de una falta de lesiones 
y daños , prevista y penada en el art ícu
lo 586, n ú m e r o 3.° del Código Penal, a 
1.000 pesetas de multa, ¿reprensión priva
da, privación del permiso de conducir por 
tiempo de un mes, que indemnice al per
judicado Alejandro Acosta Coca en pese
tas 51.061 y al pago de las costas de este 
procedimiento .—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y f i rmo .—Mi
guel N ú ñ e z Secos. (Rubricado.) 

Publicación. — Dada, leída y publicada 
fué la anterior sentencia en el mismo día 
de su fecha; doy fe.—Juan A . Barrilero. 
(Rubricado.) 

Y para que sirva de cédula de notifica
ción en forma legal a Manuel Zaragoza 
Escribano, el cual se encuentra en igno
rado domicilio y paradero, y esta publi
cación sea insertada en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, expido el presente 
en Madrid , a 18 de marzo de 1977. 

(G. C—3.897) ( B . — 2 . 2 9 4 ) 

E n este Juzgado municipal n ú m e r o 30 
de los de Madr id se tramita juicio de fal
tas con el n ú m e r o 1.389 del año 1976, so
bre daños , en los que aparecen como par
te en el procedimiento Antonio Mesone
ro Valhondo; como denunciado, Enrique 
Hit tos Lacorte, y como responsable c ivi l 
subsidiaria, Carmen Oti l ia Mar i luz de 
Taiana, todos 4 e l a s demás circunstancias 
personales y domicilios que constan en 
autos, en los que se ha dictado la reso-

N U M . 1 2 3 

lución, que copiada en su parte necesaria 
dice as í : 

Sentencia.—En Madr id , a 18 de rriarz 
de 1977. — E l señor don Miguel W¡T 
Secos, juez municipal del Juzgado num 
ro 30 de los de esta capital, habiendo v» 
to los presentes autos de juicio verbal 
faltas tramitados con intervención o 
Ministerio Fiscal , y en los que ha sw 
parte: de la una, como denunciante, fl» 
tonio Mesonero Valhondo; y como o 
nunciado, Enrique Hit tos Lacorte, J 
mo responsable c iv i l subsidiaria, Carm 
Otilia Mar i luz de Taiana, todos de las o 
más circunstancias personales y d o f l U : ¡ . 
lios que constan en autos.—Siguen los 
sultandos y los considerandos. , 0 

Fal lo : Que debo absolver y a b s 0 * L 
libremente del hecho origen de este F 
cedimiento a Enrique Hittos Lacorte. c 
declaración de las costas de este pf°J* 
dimiento de oficio.—Así por esta mi s ^ 
tencia, lo pronuncio, mando y firnia 

Miguel Núñez Secos. ,. ^ 
Publicación. — Dada, leída y P u b l C ¿fe 

fue la anterior sentencia en el rriismoj^ 
de su fecha; doy fe.—Juan A . Barm 
ro Turel . (Rubricado.) fá. 

Y para que sirva de cédula de j o i 
cación en forma legal a Enrique íü» 
Lacorte y Carmen Oti l ia Mari luz de i ' 
na, los cuales se encuentran en ¡?T o rLi 
domicilio y paradero, y esta publicad 
sea insertada en el B O L E T Í N O F I C I A R . 
la provincia, expido el presente en * 
drid, a 18 de marzo, de 1977. ^ 

(G. C—3.898) 

Caja de A h o r r o s y M o n t e de 

de M a d r i d 

Planif icación.—Control de Ahorro 

' de Ia 

Solicitado duplicado por extravio $ e 

libretas que a cont inuación se & ' a S ( 

procederá a la expedición de otras n . ^ el 
con anulación de las extraviadas, si j a 

plazo de quince días , contados °-e* jt,en 
publicación de este anuncio, no se r 
en estas oficinas reclamación a l g u n J* Q í . 

S U C U R S A L E S . — L i b r e t a s de ahorro. 
dinario: 23.906-0, Angela Yagüe ^ 9 , 5 , 
y María Luisa Ramo Sancho; 42-* ^ 
Paloma Losada Paz; 36.556-5,

 ManU¿ r0Sa; 
lie Menéndez y Carmen Ordóñez P £ J ^ . j , 
1.075-7, Carlos Oña G o n z á k z : 1<¡- Qlga 
José Garde Castellanos; 1 9 . 3 9 9 - » , . 
Serrano Cerbuna y Pedro Argudo ^ 
llero; 18.131-12, María Soledad Lopez -
ñoz; 12.063-14, León Felipe M a í 6 5 0 -
Alonso y Teresa Resa Cañamares ; 32, 
17, Pedro Toral Rodr íguez; l 0 - b . pe-
Fernando Gordo Herrero; 3.013-5 • 
dro Miguel Sánchez García y Victoria ^ 
nudo de» Miguel ; 4.167-57, Ramiro , 
t iérrez Valverde y Mar ía Sonsoles J 
nez López; 11.678-58, Rosa Alvarez - . 
t ínez; 1.041-58, Victor ia Aceituno ^ . u . 
953-63, Josefa Casado Diez; .6.203-6*. ¿ 0 . 
l ian Cris tóbal Gómez y Carmen Taen 
pez; 59-78, Eduardo de la Guerra A^r a 

4.810-77, Josefa Pérez López y. ra» 
Blanchart Pérez; 5.248-80, Jacinta 
chez Rodríguez; 1.964-82, María J^JJfc 
Maestro y José Mar t ín Valero; 3 % i r -
María Teresa Rodr íguez Galindo 5 { a 2 

gilio R o m á n Alvarez; 469-84, Ratnon 
Mol ina y María Angeles Callejón 
ro: 9.087-94, Milagros Nieto López > ¿ a 

María Corona Nieto; 1.115-106, Flor ^ 
Romero Moreno; 155-113, F e r n a n , ¡ í , r e í i 0 

pez Beltrán; 1.075-113, Cenobio Njo ¿ e 

V i l l a ; 626-125, José María F e r n á n d e ^ . 
la Puebla Bahil lo y Carmen GatSr.]aiáo 
vas-Guillén; 1.065-221, Eugenio ^99-
Aguilera y Mercedes Carazo L a n ^ : ' c t o r i a 

221, Zacarías Sánchez Cano y v ! p e l -
Pérez San Mar t ín : 8.732-221, I ° s e

r e r r o ' . 
gado Obrero y Vicenta Serrano ^ p a -
13.417-225, T o m á s García Cuesta f a 

loma Aguado Sierra; 195.016-603, J Q I X . 
Merchán Merchán y T o m á s García 

Libretas a plazo de seis meses. * 
ro 100.255, Antonio Mart ínez Ruiz- p a l . 

Libretas a plazo de un año : " Ge
mirá Mar t ín Peinador; 2.652-6, J u S , ó l t , e í ' ' 
rarda Ruiz Seco y Manuel Ruiz \ ^ c r 
491-56, Bernabé García Cabrero y "Tjp 
na Bahón Ortego; 493-56, E e r n a n S ° h ó n . 
so García y María Luisa García na 

Madrid , 12 de mayo de 1977.—^ 
de Contabilidad (Firmado). _ g 39̂  

— -— —"0 
Imv. Provincial. — Dr. Casteto, 

i 6 


